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ORGANI'MO OPERADOR MUHICIPAL DEL SISTEMA DE A6UA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAftIIENTO DE LOs CABOS

MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Gobernar es llevar agua potable y servicios de saneamiento a las familias de Los Cabos.

Bajo esa premisa trabaja nuestro Gobierno Municipal, que día a día, a través del Organismo

Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los

Cabos, hace grandes esfuer¿os para llevar de manera eficiente el servicio del vital liquido a

cada una de las familias locales.

La crisis económica ha sido una gran oportunidad para comprender que sólo en la suma de

esfuer¿os, es posible seguir avanzando en los servicios hidráulicos que se brindan a la
población, de alll nuestro agradecimiento a la solidaridad de los otros niveles de gobierno y

del sector empresarial para aplicar en este Primer Año de Trabajo más de 128 millones de

pesos en la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales, rehabilitación de

cárcamos de rebombeo, ampliación de redes de agua potable y de alcantarillado.

Sin embargo no todo es obra pública, trabajamos para dar una atención de calidad y calidez

al usuario, nos obligamos a ser más eficientes en la atención de reportes y quejas por fugas y

denames de aguas residuales.

Asimismo hemos transparentado el uso y destino de los recursos, cualquier ciudadano puede

consultar los egresos e ingreos en el apartado de "Transparencia" tanto en la página oficial

del H. XlAyuntamiento de Los cabos como en la de ooMsApAs Los cabos.
En ambos portales la población puede conocer a detalle como recibimos el dinero por el pago

de servicios y como lo gastamos en inversiones de infraestruc{ura, en gastos operativos y
administrativos.

En la medida de nuestras posibilidades económicas, mejoramos la infraestructura física del
organismo operador de agua, que redunde en una rnejor atención y servicio a los más de 64
mil usuarios gue están conectados a la red de agua potabte y de alcantarillado.

Página 3 de 92



lur ühr#¿p

ORGANISMO OPERADOR MUI-IICIPAL DEL SISTEBIA DE AGUA
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cada uno de los funcionarios del Ayuntamiento y en particular de todos los que integran el

Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

de Los Cabos.

Nuestro reto, antes de que concluya nuestra administración, es meiorar el servicio continuo de

agua potable a la población y ampliar la cobertura de saneamiento.

Siempre bajo la premisa de que Gobernar..-es servir.

Atentamente

lng. José Antonio Agúndez Montaño

Presidente Municipal
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ORGANISf,TO OPERADOR MUHICIPAL DEL SISTEMA DE AGUft
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La crisis mundial del recurso agua es una realidad y no una historia de ciencia ficción, Los

gobiernos del mundo y de nuestro pals han encendido'los focos rojos' y comprendido que la

falta de agua es un asunto de salud priblica y un derecho constitucional para los ciudadanos.

En Los Cabos no somos ajenos a esa realidad que se agrava, si por la falta de agua, pero

también por la falta de recursos económicos para crear la infraestructura adecuada y llevar el

servicio continuo de agua potable a las familias de Los Cabos.

Requerimos 450 millones de pesos para construir el segundo modulo de la planta

desalinizadora de Los Cangrejos y con ello enviar 200 litros por segundo más a los

habitantes de Cabo San Lucas. Hemos tocado las puertas de instancias federales y lo
seguiremos haciendo hasta lograrlo.

Sin embargo ello no ha sido pretexto para no realizar obra públlca, con el apoyo solidario de la

Comisión Estatal y Nacional del Agua, así como de la iniciativa privada local, en este primer

año de trabaio aplicamos una inversión superior a los 128 miltones de pesos en la

construcción de plantas de tratamientos, cárcamos de rebombeo y redes de agua para

ampliar el servicio de saneamiento y delvitaf liquido en cofonias y comunidades de La Ribera,

Santiago, Miraflores, Gabo San Lucas y San José del Cabo.

Como Director General del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua potable,

Alcantarillado y Saneamiento, tengo clara la ruta a seguir gracias al Diagnostico de
PfaneaciÓn Integral (DlP) realizado en el año 20CI3 y adualizado en el 2010 por el entonces
titular y hoy Presidente Municipal fng. José Antonio Agúndez Montaño.

Derivado del mismo, elaboramos el Plan de Trabajo 2A11*2ú15 que contiene 11 Ejes de
Trabajo y 224 acciones, todas ellas enfocadas a satisfacer las necesidades de cobertura,
calidad y oportunidad que la pobfación en general demanda de los serviclos hidráulicos
municipales.

5
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DELSISTEMA DE AGUA
POTAELE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIINTO DE LOs CABOS

En el dacurnento que de manera oportuna hicimos llegar a los integrantes de la Junta de

Gobierno, damos cuenta de los avances en las metas establecidas en este Primer Año de

Trabajo, en rubros como el programa denominado "línea rnorada" que busca cumplir de

manera eficiente con el ciclo delagua, desde su extracción hasta su rehusó,

Asimismo hemos logrado importantes avance$ en agua potable, alcanlarillado sanitario,

saneamiento, desalación, comercialización, adrniniskación y finanzas, cultura del agua,

planeación y ejecución de obras, asuntos jurídicos, comunicación social, operación y

mantenimiento.

Los resultados están a la vista de todos: I obras de alcantarillado, 14 de agua potable, 3 de

mejoramiento a la eficiencia, 3 proyectos, 1 obra civil y 1 obra eléctrica. En suma, 30 obras

pCIr un monto de 128 millunes de pesos.

Con estas acciones ampliamos nuestra cobertura de agua potable en un 89ülo y en

alcantarÍllado de un 89Yo, beneficiando a más de ?40 mil habitantes de Los Cabos.

Todas estas metas fueron cumplidas gracias al esfuerzo de cada uno de quienes integran el

Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

de Los Cabos, asi como de los Consejeros de la Junta de Gobierno y de quien la preside

Ing. José Antonio Agúndez Montaño.

Reiteramos nuestro compromiso de lograr en OOMSAPAS Los Cabos "Agua Limpia y

Finanzas Claras".

Atentamente

Ing. José illanuel Curiel Castro

Director General

6

Página 6 de92



i4.lil dyuntarni#t#
aJi, 16-1íiiBi. t (-5.

Lü5 tfffu#5

ORGANISTIO OPERADOR ITIUI{ICIPAL DEL SISTEMA DE A6UA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

INTRODUCCION

El Organismo Operador Municipaldel Sistema de Agua Potable, Alcantariltado y Saneamiento
de Los Cabos como institución descentralizada de la administración publica Municipal cuenta
con personalidad jurfdica y patrimonio propio de confonnidad con lo establecido en la Ley de
Aguas del Estado de Baja Califomia Sur y tiene como objetivo ejecutar las acciones
relacionadas con la explotación, desalación, uso y aprovechamiento del recurco agua, así
como los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

Con el lema de "Gobernar es Servif instituido por el H. Xl Ayuntamiento de Los Cabos y
atendiendo las indicaciones de nuestro Presidente Municipal, Ing. José Antonio Agúndez
Montaño nos avocamos a la tarea de realizar un diagnostico, para conocer cómo se
encontraban las diferentes áreas del OOM$APASLC y establecimos las bases para realizar
el:

Plan dE trabaJo de 1ül dfas y {00 acclones.

En el trabajo establecimos 60 acciones, encomendado a las direcciones de; Comercialización,
Administración, Planeación y Ejeorción de Obras, Operación y Mantenimiento, Cultura del
Agua y Asuntos juridicos quienes propusieron f 0 acciones por cada una de ellas.

En esta propuesta, cada dirección se baso en los resultados del Diagnostico Integral de
Planeación (DlP) actualizado alaño 2010 y de las necesidades actuales.

En el documento final presentado por H. Xl Ayuntamiento de Los Cabos, ante la sociedad, en
materia de servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y desalacién, se plasmaron
y numeraron las cinco acciones más importrantes;

Acción f9.- Fomento a la Cultura del Agua.
Acción 53.- Inicio al ordenamiento de procesos para certificar al OOMSAPASLC con la
Norma ISO 9001-2008
Acclón 98.- Interconexión del pozo 10 al acueducto 2, en la colonia ElZae"atal de San José
del Cabo, con un beneficio a 12,500 habitantes.
Acción 99.- Construcción de Cárcamo de Rebombeo de aguas residuales en la colonia Santa
Rosa, en San José del Cabo, con beneficio a 45,000 habitantes.
Acción 100.- Ampliación de red de agua potable en las colonias Rincón de La Playa y Animas
Bajas en San José del Cabo, con beneficio a 532 habitantes.

7
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ORGANISMO OPSRADOR MUNICIPAL OEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SAHEAMIENTO DE LOS CABOS

La dinámica de crecimiento turistico en el municipic de Los Cabos, va de la mano a lo que en
el OOMSAPA$LC realicemos, para que los servicios de agua potable, alcantarillado.
saneamiento y desalación, se brinden adecuadamente.

La necesidad de dotar a la población csn un servicio continuo de agua, es un reto que
enfrentamos día a día, desde la extracción en pozos y la producción de agua potable en la
Planta Desaladora de Los Cabos.

La mejor manera de conservar y hacer un mejor uso del agua que explatamos, es realizando
el ciclo del agua con un saneamiento y rehúso adecuado del agua por medio de estrategia
orientadas a destinar el agua tratada al riego de campos de golf y áreas verdes. Ya que en la
medida que ampliemo$ la cobertura en el tratamiento de las aguas residuales, en esa medida
podremos dotar a una mayor población y aumentar la continuidad en el servicio.

Dadas las condicisnes geográficas del Municipio de Los Cabos y la escasa precipitación
pluvial con un prcmedio anual de 210 mlm, contrasta con el promedio nacional que es de 772
mlm anuales por lo que actualmente las reservas del acuífero se han disminuido.
consecuentemente el almacenamiento de la presa San Lázaro.

Esta realidad nos obliga a tomar medidas alternas con acciones destinadas aprovechar la
dotación que tenemos para un pericdo de tiempo mayor.

El OOMSAPASLC y su Junta de Gobierno se han comprometido para afrontar este reto
incrementando la mayor cobertura en el tratamiento de las aguas resíduales, ya que es un
problema añejo en cuanto a derrames de aguas negras en zonas de San José del Cabo y
Cabo San Lucas.

Actualmente tratamos 385 lps de 560 lps colectados en las plantas de Rain, Country Club,
Miramar y Mesa Colorada en Cabo San Lucas, asi como Fonatur en San José del Cabo, que
equivale al 69% en cobertura de saneamiento.

La proyección de capacidad instalada del OOM$APASLC será de 831.4lps, distribuidos de la
siguiente manera:

OOMSAPASLC.- 391.4 lps. (Mesa Colorada, cap.150 lps en Cabo San Lucas; La Sonoreña,
cap.de 150 lps en San José del Cabo; Los Cangrejos cap.75 lps en Cabo San Lucas y tres en
la zona norte con capasidad totalde 16.4 lps.)

Plantas Particulares.- Conveniadas con el OOMSAPASLC por 440 lps (Rain, cap.100 lps.;
Country Club, cap"50 lps.; Miramar, cap.90 lps.; Fonatur, cap. 200 lps.)
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ORGANISMO OPERADOft MUTIICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTÁBLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

Con la diferencia o superávit de 271.4 lps se ampliara la cobertura al 100% en saneamiento,
hasta el año 2018, aunque se debe considerar una ampliación a la PTAR de Los Cangrejos,
por el crecimiento significativo de la zona norte, en Cabo San Lucas.

Línea Morada.

Con la conclusión de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de La Sonoreña en San
José del Cabo y la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Los Cangrejos,
avanzaremos de manera significativa en cuanto a infraestructura sanitaria, ya que estas
plantas cuentan con un tratamiento terciario, que mejora Ia calidad del agua producto y reduce
su impacto af medio ambiente, eliminado la carga orgánica residual asl como los nutrientes,
fosforo y nitrógeno.

Con esta calidad de agua, destinada al riego de campos de golf y áreas verdes,
implernentamos la estrategia denominada "Línea Morada.

La Llnea Morada como estrategia tiene un sentido integral sustentable, ya que involucra el
tratamiento especial terciario y la conducción a los puntos de entrega con una línea en color
morado.

En esta primera etapa de la Línea Morada se construyo una línea de conducción de 12
pulgadas de polietileno de alta densidad, en una longitud de 3.4 kms, que va desde la planta
de tratamiento de aguas residuales de La Sonoreña, en la colonia Santa Rosa en San José
del Cabos, al campo de golf del desanollo euerencia.

La segunda etapa de esta estrateg¡a consiste en la construcción de un emisor a presión de
aguas residuales tratadas de la PTAR de Mesa Colorada a la PTAR de Los Cangrejos, de 1g"
de diámetro y 4,765 mts de longitud.

La tercera etapa de esla egtr{egla cons¡ste en la construcción de un emisor a gravedad de
aguas residuales tratadas de la PTAR de Los Cangrejos, de 18' de diámetro y 1-,837 mts de
longitud, a un punto de disposición finalen el Desanoilo Diamante.

9
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ORGANISfvIO OPERADOR MUNICIPAL DIL SISTEMA DE AGUA
FOTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

Proyecto Estratégico de Desarrollo 2011-2015

Realizamos el Proyecto Estrategico de Desarrollo 2011-2015, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Aguas del Éstado de Baja California Sur, el proyecto fue presentado
y aprobado por la Junta de Gobierno del OOMSAPA$LC.

En este proyecto, definimos la estrategia institucional, con el oobjetivo específico de,
administrar, dirigir, planear, organizar, evaluar y vigilar el desarrollo de las actividades que
integran el OOMSAPASLC, para brindar un mejor servicio a la población.

Establecimos 11 estrategias por sector, con 224 acciones, las cuales fueron definidas por
cada dirección y emanadas del Diagnostico lntegralde Planeación 2010.

Considerando que cada acción tiene un valor de 10ü.

Al termino de este periodo comprendido de Mayo de 2011-Abril 2A12, tuvimos un avance
porcentualdel 62.11%.

Estrategia '1.- Linea Hlorada /AVANCE del 32.50%, de 4 acciones plasmadas.
Estrategia 2.- Agua Potable /AVAHCE del 37.00%, de l0 acciones plasmadas.
Estrategia 3.- A,lcantarillado Sanitario IAVANCE 8.59%, de I acciones plasmadas.
Estrategia 4.- Saneamiento IAVANCE 58.34% de I acciones plasmadas.
Estrategia 5.- Deealación /AVANCE 30.00% de 4 acciones plasmadas.
Estrategia 6.- Comercialización IAVANCE 77.13% de 47 acciones plasmadas.
Estrategia 7.- Adrninistrativa y Financiera /AVANCE 87.25% de 40 acciones plasmadas.
Estrategia 8.- Gultura del AgUa TAVANCE 75.00% de f 5 acciones plaemadas.
Estrategia 9.- Asuntos Jurídicos IAVAHGE S0,84% de 24 acciones plasmadas.
Estrategia 10- Gomunicación $ocial IAVANCE 100.00% de 12 acciones plasmadas.
Estrategia 11- Operacién y Mantenimientq del Sistema /AVAi.|CE82.22alo de 52 acciones
plasmadas.

10
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ORGANFMO OPERADOR MUI{ICIPALDEL SISTEMA DE AGUA
POTABIE, ALCANTARILLADO Y 5Af-¡EAMIEFITO DE LOs CABOS

Junta de Gobiemo

Con las facultades que establece la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, la Junta
de Gobierno del OOMSAPASLC, que preside el Presidente Municipal, Ing. José Antonio
Agúndez Montaño y sus integrantes que con voz y voto la integran, en este periodo
conv@amos y realizamos 3 sesiones ordinarias y I sesión extraordinaria.

Se dio seguimiento y se solventaron los puntos de acuerdo establecidos en las sesiones,
cumpliendo en el ámbito de su competencia, los lineamientos y pollticas en la materia.

Se aprobó el Proyecto Estratégico de Desanollo del organismo que presento el Director
General, asi mismo se resolvieron los asuntos que en materia de servicios de agua potable,
desalación de agua, alcantarillado, saneamiento, se analizaron y aprobaron los estados
fi nancieros presentados.

El OOMSAPASLC, reconoce el compromiso y trabajo realizado por los integrantes de la junta
de Gobierno y de su Consejo Consultivo.

FOtS

Para lograr estas acciones gesüonamos ante el Fideicomiso de Obras de Infraestructura
Social de Los Cabos (FOIS), integrado por la Iniciativa Privada, los Colegios, las Cámaras,
Asociaciones y el Municipio de Los Cabos, recurcos por un monto superior a los 48.6 MDP,
destinado a obras de infraestructura sanitaria.

r Construcción de emisor a presión de aguas residuales tratadas de fa planta de
tratamiento de aguas residuales (PTAR) "La Sonoreña y Construcción de obras
complementarias para la planta de tratamiento de aguas residuales "la $onoreña",
Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales de 75 lps en colonia Los
Cangrejos, en Cabo San Lucas.

o Asf como a la modernizaron de 4 eárcamos de rebombeo de aguas residuales, en Cabo
San Lucas.

o Reconocemos el trabajo cmrdinado, el compromiso y la coordinación de eefuezos del
FOIS, para aportar recursos con un monto de mas de 48.6 rnillones de pesos a estas
obras que beneficiaran de forma por demás significativa al mejoramiento de la salud, el
medio ambiente y la calidad de vida en er Municipio de Los caúos.

11
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Obras

En materia de infraestructura realizamos un total de 30 obras, por un monto superior a los 128

MDP, distribuidas de la siguiente manera; I obras de alcantarillado, 14 de agua potable, 3 de
mejoramiento a la eficiencia, 3 proyectos, 1 obra civil y 1 obra eléctrica.

En este sentido las condiciones de equilibrio en la economía presupuestal del
OOMSAPASLC, se vio limitada en cuanto a la inversión; aun así se aprovecharon los
programas de participación federal, como son el APAZU, PRODDER y PROS$APY$, con el
apoyo de la CONAGUA y del Gobierno de Estado.

En términos porcentuales la inversión federal fue del 58% por un 42o/o con recursos propios
del OOM$APASLC.

Las obras realizadas y en proceso son de gran importancia para que la instituciÓn afronte el
crecimiento poblacional, que se refleja en el número de tomas de agua y sobre todo la
capacidad instalada a la que llegaremos en materia de plantas de aguas residuales que nos
permitirán tratar al 100% las aguas residuales colectadas.

Al inicio de esta administración en el OOMSAPASLC teníamos U,442 tomas de agua potable
y 4ü,049 descargas de alcantarillado sanitario.

En Abrilde 2012 tenemos 66,912 tomas de agua potable y 42,176 descargas de alcantarillado
sanitario.

Lo que en representa un crecimiento de 3.7a/o con 2,47ú tomas de agua potable y un
crecimiento del 9.5% en cuanto al número de descargas contratadas que es de 2,127.

Destacan de entre las obras concluidas en este periodo:

El inicio de la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en la colonia Los
Cangrejos, de Cabo $an Lucas, con capacidad de 75 litros por segundo, que beneficiara a
43,200 habitantes de Cabo San Lucas.

La interconexión del pozo 10 al acueducto 2, por medio de un cruce subterráneo de tuberia
por fa carretera Transpeninsular en la colonia El Zacatal, en San José del Cabo, con esta obra
incorporamos 36 litros por segundo al suministro de agua potable en beneficio de 12,500
habitantes.

ffi"#
Tr@
,,4.", ,*.,,,,
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De igua,,"n"o .";::',iH;:h;:" ;;;::;# presión y *,""ro,
de de aguas residuales en la colonia Santa Rosa Fundador con capacidad de 75 litros por
segundo.

lmagina Los Cabos.

El OOMSAPALC en coordinación con el H. Xt Ayuntamiento Los Cabos y el Consejo
Coordinador de Los Cabos creó un programa denominado'lmagina Los Gabos", destinado a
mejorar las condiciones de imagen urbana en vialidades, comercios, escuelas, centros
deportivos y recreativos, etc.

Como parte de esta iniciativa el Organismo Operador participa de manera continua en las
actividades destinadas a esta mejora. Los colaboradores de la institución aportamos con la
limpieza en vialidades, pinta de bardas, limpieza del estero, videos promocionales, imagen
impresa y cultura del agua.

IMPLAN

El desanollo sustentable del Municipio de Los Cabos, requiere de una planeación integral
orientada a que el crecimiento poblacional derivado del desarrollo de la industria turistica.
cuente con los servicios básicos de infraestructura.

El OOMSAPASLC trabaja de manera coordinada con el Instituto Municipal de Planeación y
con la Comisión Edilicia de Saneamiento, Agua Potable y Alcantarillado, integrada por ta X
Regidora, Lic. Eda Marfa Palacim Márquez, el t Regidor, Lic. Julio Cesar Castró Pérezy el lll
Regidor, Lic. Octavio Arvizu Buendfa, en la actualización det Plan de Desarrollo Urbano.
La planeaciÓn a corto, mediano y largo plazo en materia de infraestructura hidro-sanitaria,
deberá garantizar el suministro de agua poüable, el tratamiento de las aguas residuales y la
conservación al medio ambiente.

Por lo que los resultados de los diversos estudios realizados por el OOMSAPASLC, como es
la actualización del Diagnostico lntegral de Planeación, Los Estudios de Ingenieria Básica, el
Estudio de CaracterizaciÓn Hidrogeológica al AcuÍfero de San José, por medio de la UNAM, el
Catastro de Redes, el Estudio Tarifario, los proyectos y obras de Clantas de Tratamiento de
Aguas Residuales, los Proyectos de construcción d-e nuevas plantas Desaladoras y la
AmpliaciÓn de la Planta Desaladora de Los Cabos, los Estudios y Proyectos de ta Línea
Morada, nos permiten tener una visión que satisfaga los requerimientbs para el año 2040.

Ftl$_Fs-ultalos y los indicadores estadfsticos fueron entregados al lMpLAN y formaran parte
def PDU 2O4A.

13
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tso 9001-2008

Las políticas de calidad y los procesos administrativos actuales en todos los ámbitos
institucionales requieren de la mejora continua y la evaluación de las acciones destinadas a
brindar un mejor y eficaz servicio.

Ante esta visión y derivado de un acuerdo de la Junta de Gobierno, enfocado al mejoramiento
institucional del OOMSAPASLC, iníciamos el proceso de certificación ISO 9CI01-2008, como
un Sistema de Gestión de Calidad tiene como propósito incorporar en fa organización un estilo
de gestión, en cada puesto de trabajo, alineado con los atributos necesarios para lograr la
excelencia organizacional orientada a incrementar la satisfacción del cliente mediante le
cumplimiento de sus requisitos.
En este periodo licitamos e iniciamos el proceso gue nos lleve a la certificación ISO 9001-
2008, en 17 procesos.

6 en el área Comercial (contratación de servicios de agua y drenaje, toma de lecturas, cortes
y reconexiones, atención a usuarios, facturación, cobranza)

6 en el área de Administración y Finanzas (recursos humanos, almacén, compras,
mantenimiento de infraestructura de edificios, sistemas-informática, mantenimiento y servicio
a parque vehicular)

5 en el área de Operación y Mantenimiento {reporte y reparación de fugas, operación de
pozos, mantenimiento de pozos, electromecán¡co, acueducto)

CONAGUA

Establecimos con la Comisión Nacional del Agua, la firma de un convenio para la
reestructuración de adeudos del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER), siendo
el OOMSAPASLC, el único organismo de Estado que con recursCIs propios cumplió con la
reestructuración de la deuda por 14.1 mdp, realizamos un pago inicial 2.27 correspondiente al
20% como anticipo y convenimos pagos para cubrir 11.3 mdp, en 23 exhibiciones.

Código de Barras

lmplementamos la aplicación de un código de barras destinados a tener un mejor control en
combustibles, este ahorro orientado nos permite un mejoramiento al parque vehicular; ya que
de 149 vehiculos activos, pasamos a 180 vehículos activos, para un incremento de 31
vehículos derivados de esta acción.

't4
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Gultura del Agua

Fomentar el uso adecuado del agua entre la sociedad, es una tarea prioritaria en el
OOMSAPASLC.

Cada dia los recursos naturales a nivel mundial son limitados, derivados del crecimiento
poblacional y el cambio climático. Estra problemática se acentúa en zonas eemidesérticas
como es el caso del Municipio de Lcs Cabos, de ahf la importancia de crear conciencia entre
todos los usuarios para no desperdiciar elvital liquido y realizar el pago oportuno.

En este trabajo permanente, contamos con el apoyo de las escuelas, de la iniciativa privada,
de asociaciones, universidades e instituciones para difundir la cultura del agua.

Llevamos programas y realizamos actividades como;
Patrulla HzO, teatro guiñol, tomeos de futbol, cursos de verano, carreras pedestres, pinta de
bardas, iornadas de limpieza, jornadas clvicas, visitas guiadas a la planta desaladora, imagina
Los Cabos". En eldía MundialdelAgua, celebrado cada2? de Mar¿o, en esta ocasión el lema
fue'el agua y la seguridad alimentaria'.

Realizamos eventos alusivos, como la carrera "corriendo por el Agua' y una Conferencia
Magistral.

ANEAS

A nivel nacional, participamos de manera activa en la Asrciación Nacional de Empresas de
Agua y Saneamiento A. C., que integra a más de 1500 organismos operadores del país así
como a empresas relacionadas con eltema del agua y saneamiento.

Esta dinámica de participación incluyo curcos de capacitación a las áreas de operación y
mantenimiento, planeación y ejecución de obras, administración y finanzas, cultura del agua,
asuntos jurídicos, comunicación social, secretaria técnica, asistiendo a encuentros regionábs
y nacionales.

Derivado del trabajo. activo y participativo, el OOMSAPAS de Los Cabos fue designado
dentro del Consejo Direc{ivo de la ANEAS, como Consejeros Regionales de la Zona Noioeste
y representante de los organismos operadores de Baja california Sur.

De igual manera el OOMSAPASLC obtuvo una vocalia dentro de la Asociacién Nacional de
Cultura del Agua (ANCA) integrada por las áreas de cultura del agua de los organismos
operadores y forma parte de la ANEAS.

15
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POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE tOS CABOS

lndicadores de Gestión.

Se cumplió de manera puntual con la entrega de los Indicadores de Gestión al cierre de 2011
ante la CONAGUA, lo que permite al OOMSAPASLC, acceder a los programas de inversiÓn
de la paraestatal y de conformidad con lo establecido en la reglas de operación.

Los indicadores de gestión son una referencia de evaluación anual que todos los organismos
del país entregan a la CONAGUA y que nos permiten al interior evaluar cada área y tomar
decisiones destinadas al mejoramiento de la eficiencia. Crecimos en números porcentuales
nuestros indicadores cori referencia al periodo anterior.

OOMSAPASLC
ABRIL 2011

OOMSAPASLC
ABRIL 2012

MEDIA NACIONAL

COBERTURA DÉ
AGUA POTABLE

89 89 92

COBERTURA DE
ALCANTARILLADO

57 60 79

COBERTURA DE
SANEAMIENTO

68 69 M

CONTINUIDAD EN EL
SERVICIO

74 76 61

COBERTURA DE
MICROMEDICION

99 99 53

EFICIENCIA FISITA 66 67 42

EFICIENCIA
COMERCIAL

82 89 67

EFICIENCIA GLOBAL 54 60 28

16
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RESUMEN FINANCIERO

En el aspecto financiero realizamos un diagnostico del estado general del organismo para
que los ingresos que se recauden destinarlos en forma prioritaria a eficíente la administración
y operación de la institución y así mantener la estabilidad financiera y el patrimonio del
organismo.

Establecimos un programa de ahorro y austeridad orientamos los recursos financieros a tener
una mejor eficiencia administrativa.

Con referencia a los pasivos.

I TABLA COiIPARATIVA DE PASIVOS EN ABRIL zOIt VS ABRIL 2A12.

CUEifTA TOTAT I SAT.DOACTUAL DIFERENCIAS

PROVEEDORES 390.00 21,379,959.00
ACREEDORES 30, -3.048.078.00

IMPUESTO XPAGAR 37 1,375,923.00
IVA XTRASI.ADAR -2,759,W.ffi
A IARGO PI.AZO 159.00 | ¿16,794,053.00 6,U2,L06,.W

::*,*ir *l

2011
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Así mismo s€ presento y aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del aña 2Q12 y los
estados financieros al cierre de 2011

PRESUFUESTO DE INGRESOS 2012 $ 421, 301,968

Consumo de Agua Potable 273,000,000 i
i

Consumo de Agua de la Presa 9,200,000 i

Servicio de Alcantarillado 31,481,414

Derechas de Conexión de Agua Potable 8,728,790

Derechos de Conexión de Alcantarillado 3JX,492

Derechos de Conexión de Fraccionamiento 32,332,781

Venta de Agua en Pipa 450.000

Productos 660.000

Otros: reinstalación de servicios. cambio de
nombre, limpieza de fosas, multas, reposición de
cuadro, diseño de tomas. etc.

10,264,977

Aportaciones 52,062,914

TOTAL INGRÉSOS $ 42r,301,968

18
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012

ORGANISMO OPERADOR MU¡IICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO YSANEAMIENTO DE LOS CABOS

$ 421, 301,968

Servicios Personales 135,676,940

Materiales y Suministros 83,130,800

Servicios Generales 112,839,500

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,923,121

Inversión Publica 48,731,531

ADEFA$ 39,000,076

TOTAL EGRESOS g 421,301,968

19

Página 19 de92



W ,tr
ffm.É
ry,%
,'...,* U
' : 

"'
fu¿b* ¡,*¡fr'u¡

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CASOS

Con la presentación de este ¡nforme se da cumplimiento a la Ley de Aguas del Estado de Baja
California Sur, sobre las responsabilidades del Director Generalque en su articulo 36, fracciÓn
Xll. establece:

Xll.- Rendir al Municipio el informe anual de actividades del Organismo, asi como los
informes sobre el cumplimiento de acuerdos de su Junta de Gobierno; Resultados de los
estados financieros, avance en las metas establecidas en el Proyecto Estratégico de
Desarrollo, en los programas de operación autorizados por la propia Junta de Gobierno;
cumplimíenta de los programas de obras y erogaciones en las mismas; presentaciÓn
anual del programa de labores y los proyectos del presupuesto de ingresos y egresos
para el siguiente periodo.

20
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DESARROLLO

r.- t00 DtAs, 100 AccloNEs
Atendiendo los lineamientos e indicaciones del Presidente Municipal de Los Cabos, Ing. José
Antonio Agúndez Montaño se presento el plan de trabajo de 100 dias y 100 acciones, las
cuales fueron concluidas.

En este trabajo cada dirección se baso en los resultados del Diagnostico Integral de
Planeación (DlP) actualizado alaño 2010 y de las necesidades actuales.

Establecimos 60 accione$, encomendado a las direcciones de; Comercialización,
Administración, Planeación y Ejecución de Obras, Operación y Mantenimiento, Cultura del
Agua y Asuntos jurídicos quienes propusieron 10 acciones por dirección del Organismo
Operador.

De las presentadas se tomaron las siguientes para el plan del Municipio de Los Cabos con la
siguiente numeracién y descripción:

19.- Fomentar la cultura del agua, su buen uso y cuidado, para preservar el recurso hidrico,
asi como el pago oportuno del consumo.

53.- Iniciar el ordenamiento de procesos para certificar al OOMSAPASLC en las normas tSO
9001.

98.- Realizamos la obra de interconexión del pozo 10 al acueducto 2, mediante el cruce
subterráneo de tuberfa por la carretera transpeninsular, en la col. ElZacatal, en S.J.C.
Esta obra dotara adicionalmente 36 lps. En beneficio de la población de CSL monto total de la
obra
Costo totalejercido de la obra: $ 5'296.378.39 pgsos
Beneficiarios 1 2,500.00 Habitantes

99.- Concluimos la construcción del cárcamo de rebombeo de aguas residuales de la colonia
Santa Rosa, en S.J.C., con esto solucionarernos el problema de derrames de aguas
residuales. Monto total de la obra
Costo total ejercido de la obra: $Z'72t.S29.66 pesos
Beneficiarios 45,0O0.00 Habitantes

100.- Concluimos la ampliación de la red de agua potable de El Rinón de La playa y las
Animas Bajas. Costo totalejercido de la obra: g á'OOd.e12.g1 prs*
Beneficiarios 532 H abitantes.
Distribuidos de la Siguiente manera:

21
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ATCANTARILTADO Y SANEAIJIIENTO DE TO5 CABOS

El rincón la playa
Costo total ejercido de la obra: $1'990.933..91 pesos

Beneficiarios 41 5 Habitantes
Animas Bajas
Costo totalejercido de la obra: $618.979.00 oesos
Beneficiarios 1 17 Habitantes

2.- FO|S

En el trabajo institucional y de manera conjunta con la iniciativa privada, logramos gestiones
relevantes ante el Fideicomiso de Obras de Infraestructura Social de los Cabos (FOIS),
consistentes en obras de infraestructura, en materia de alcantarillado y saneamiento, para
Cabo $an Lucas y San José del Cabo con la aprobación del FOIS (Fideicomiso de Obras de
lnfraestructura Social de los Cabos) para la realización de 3 obras de infraestructura Sanitaria
por un monto de $ 45,457,200.00, dentro de los programas APAZU y PROTAR 2011,
convenidos con la CONAGUA, distribuidas de la siguiente manera:

Obra Inverslón
global

Aportaclón
Federal

Aportaclón
OOMSAPASTC A

ravés del FOIS

Construcctón de planta de
tratamlerto de atuas reslduale¡ de 75
lps en colonla Los Cangreios, en Cebo
San Lucas,

¡ ós'000.000.00 f 39',000,000.00 s 26',000,000,00

Construcclón de emlsor ¡ preslón de
aguas residuales tratadss de le planta
de tratamlento de aguas reslduales
(PTAR) "L¿ Sonoreña', en l¡ cludad
llneal, col Senta Rosa a cárcamo de
rebombéo en col. Vlsta Hermosa, en
San fosé del Cabo.

¡ 27',6*3,000.00 $ ló',585,800.00 ¡ 11',o57,200.00

Construcción de obres
complementarlas para la planta de
tratamiento dc sgusc resldualec'la
Sonoreña'en la Cludad Llneal, con
capacldad de 150lps.

s 2t'000,000,00 f 19',ó00,000.00 f 8'{}0,000.00

TOTAL $ 120',643,000 Í 75'185,800.00 s 45'457,200.00

Wsft rt¡
ffiñsffi
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ORGANISMO OPERADOR IñU}IICIPAL DEL SISTEIJIA DE AGUA
POTABLE, ALCAT'ITA RILLADO Y 5A I{EAMIENTO DE LOS CABOS

Dentro de estas gestiones se logro a aprobación del FOIS (Fideicomiso de Obras de
Infraestructura Social de los Cabos) para la realización de 4 obras de modemización de
cárcamos de rebombéo de aguas residuales en Cabo San Lucas, por un monto de $
3'185,700.00 distribuidas de la siguiente manera:

Obra Inverslón

Cárcamo lázata Cárdenas $ 471,750,00

Cárcamo El Arenal o Exterior f 632,700.00

Cárcamo Centro s 1'187,700.00

Cárcamo ñluniclpal Lfnea de Asbesto ¡ 893,550.00

TOTAL | 3',185,700.00

23
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3.- Proyecto Estratégico de Desarrollo 2411-2015

Realizamos el Proyecto Estratégico de Desarrollo 2011-2015, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur , el cualestá definido como:

'Proyecto Estratégico de Desarrollo: Estudio que, basado en un diagnóstico de las
condiciones actuales de los sistemas de agua potable, sistemas de agua desalada,
alcantarillado y saneamiento, y tomando en cuenta las proyecciones de incremento de la
demanda y en estricto apego o los planes de desarrollo urbano, estatal y municipales que,
contiene la definición de las acciones que se requerirán para incrementar las eficiencias flsica
y comercial, asl como las coberturas de los servicios públicos en el corto, mediano y largo
plazos, de tal manera que se asegure la continua satisfacción de las necesidades para las
generaciones presentes y futuras en todos los asentamientos humanos, en cantidad y calidad,
sin degradar el medio ambiente. Esta definición de acciones debe ser, además,
económicamente viable, técnicamente factible y socialmente aceptable".

El proyecto fue presentado y aprobado por la Junta de Gobierno del OOMSAPASLC.

En este proyecto, definimos la estrategia institucional, con el oobjetivo específico de,
administrar, dirigir, planear, organizar, evaluar y vigilar el desarrollo de las ac{ividades que
integran el OOMSAPASLC, para brindar un mejor servicio a la población.

Establecimos 1l estrategias por $ector, con 224 acciones en total, al concluir en el año 2015 y
fueron definidas por cada área, emanadas del Diagnostico Integral de Planeación.

Obtuvimos un avance porcentualdel 62.11o/o, ál término de este periodo Mayo 2011-Abril.

Considerando que cada acción tiene un valor de 100.

Estrategia l.- Llnea ilJlorada IAVANCE del 32.50%, de 4 acciones plasmadas.
Objetivo Específico.- Orientar el uso de las aguas residuales, para cumplir de manera
eficiente con el ciclo del agua, desde su extracción hasta su rehusó. lmplementando un
sistema de redes de agua tratada proveniente de las Plantas de Tratamiento de Aguas
Residuales (PTAR) para riego de campos de golf y áreas verdes, denominada .Linea Morada"
y lograr un 80% de cobertura.

Estrategia 2.- Agua Potable /AVANCE del 37.00%, de l0 acsiones plasmadas.
Objetivo Específico.- Garantizar el suministro en Agua Potable a la población y elevar el
indice de la continuidad en el servicio al 100%.
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Estrategia 3.- Alcantarillado Sanitarlo /AVANCE 8.59%, de 7 acciones plasmadas.
Objetivo Específico.- lmplementar el mantenimiento programado a las redes de alcantarillado
sanitario que eleve la eficiencia en la conducckln y evite denames, elevando la obertura de
alcantarillado al 95o/o.

Estrategia 4.- Saneamiento /AVANCE LUeÁolo, de 9 acciones plasmadas.
Objetivo Específico.- Garanüzar el saneamiento de las aguas residuales provenientes de las
redes de alcantarillado mediante las plantras de tratamiento, elevando la eficiencia en
saneamiento al 100o/o.

Estrategia 5.- Desalación /AVANGE 30.00o/o, de 4 accioneg plasmadas.
Objetivo Especlfico.- Garantizar el suministro de agua potable mediante esta alternativa e
iniciar el proceso de nuevas plantas que mejoren la continuidad en el servicio, con una
dotación de 280 lps adicionales.

Estrategia 6.- Comerclalización TAVANCE 77.13olo, de4il acciones plasmadas.
Objetivo Especffico.- Elevar la eficiencia técnica comercial y de gestión a niveles de alta
calidad que cumplan con los estándares fijados por la autoridad federal y la atención a
usuarios. Con metas especificas en Facfiuración, Inspección, cortes y limitaciones, atención a
usuarios, cobranza, cartera vencida, instalación de agua y alcantarillado y laboratorio de
macro y micro medición, elaborando manuales de procedimientos que eleven la eficiencia
comercialal90%, así como lograr la certificación lso 9001-2009.

Estrategla 7.- Admlnlstratlva y Flnanclera /AVANCE 87.25a/o, de 40 acclones pfasmadas.
Objetivo Espcffico.- Establecer pollticas de de ahono y austeridad que nos Frmita una
aplicación orientada de los recun¡os, para logra una administración transparente, con
modernizaciones el control interno y certificación de procesos.

Estrategla 8.- Gultura del Agua rAvANcE 2s.00%, de l5 acciones plasmadas.
Objetivo.- Contribuir a consolidar la participación de los usuarios, ta sóc¡edad organizada y los
ciudadanos en el manejo del agua y promover la cultura de su buen uso a través cie la
concertación y promoción de acciones educativas, deportivas y culturales en coordinación con
las entidades federativas para difundir la importancia del recuÉo hidrico en el bienestar social,
desarrollo económico y la preservación de la riqueza ecológica para lograr el desanollo
humano sustentable de la nación.

Estrateg la 9.' Asu ntos J u rfdicos /AVANCE 95. 1 7016, de ?A acclones plasmadas.
Objetivo.-Brindar .asesorfa legal oportuna y ehcaz velando pbr bs intereses del
OOMSAPASLC, observando en todo momento lás disposiciones ¡urrlbas aplicables; siendo
una Dirección con un alto grado de especiatización en materia de ásuntos ¡uifdicos, actuando
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ORGAIVISMO OPERADOR MUNICIPAI. DEL SISTEMA DE A6UA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

con rectitud, congruencia y apego a derecho, haciendo extensÍvas sus propuestas y
conocimientos a las demás unidades adrninistrativas del Organismo Operador, propiciando
que las actividades que este desempeñe se encuentren en el marco de la legalidad.

Estrategia 10- Gsmunicación Social IAVANCE 100.00% de 12 acciones plasmadas.
Objetivo.- Coadyuvar con Dirección General y las diferentes Direcciones del Organismo
Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los
Cabos, para que sus programas y acciones sean difundidos de manera pública, así como ser
un enlace en las relaciones de coordinación y colaboración con los representantes de los
diferentes medios de comunicación.

Estrategia l{- Operación y Mantenimiento del Sistema /AVANCE 82.22o/o de 52 acciones
plasmadas.

Objetivo Especifico.- Mejorar los Indicadores de Eficiencia del Sistema Operativo, del Agua,
desde su extracción, cloración, conduccion, entrega, alcantarillado y saneamiento.

p*#
gru
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ORGANISMO OPERADOR MUHICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

4.- Junta de Gobierno

En este periodo convocamos y realizamos 3 sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria, de
la Junta de Gobierno del OOMSAPASLC, integrada de la siguiente manera por ocho
miembros y un Comisario.

l.- Presidente.- Ing. José Antonio Agúndez Montaño.

Presidente Municipal del H.Xl Ayuntamiento de Los Cabos.
ll.- Un regidor.- Lic. Eda Marfa Palacios Márguez,

Decima Regidora, H.XlAyuntamiento de Los Cabos.
lll.- un representante de la comisión.- Ing. MiguelAngef calderón Bernal.

Director de la Comisión Estataldel Agua
lV.-Secretario.- Ing. José Manuel Curiel Castro

Director General del OOMSAPASLC
Cuatro representantes del Consejo Consultivo del organismo.
V.- Presidente del Consejo Consultivo del OOMSAPASLC

Ing. Gerzain Guzmán Roa-
Vl.- Representante de Usuarios Domésticos.

C.P. Raúl Padilla Padilta
Vll.- Representante de Usuarios Comerciales y de Servicio.

Lic. Raúl Enrique Guerrero pedrin.
Vlll.- Representante de Usuarios Industriales.

Lic. Eloy Valdez Gutiérrez
Comisario.- C.P. Manuel Salvador Castro Ceseña

En las sesiones realizadas en este período fueron aprobados 20 puntos de acuerdo y se dio
seguimiento a los 86 acuerdos anteriores, quedando g acuerdos en proceso de solveniacion.

27

Página 27 de92



,,gtlisb.frz

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPALDEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE, ALCANTARILLADO YSANEAMIENTO DE LOS CABOS

5.- lndicadores de Gestión

Se cumplió de manera puntual con la entrega de los Indicadores de GestiÓn al cierre de 2011

ante la CONAGUA, lo que permite al OOMSAPASLC, acceder a los programas de inversión
de la paraestatal y de conformidad con lo establecido en la reglas de operaciÓn.

Los indicadores de gestión son una referencia de evaluación anual que todos los organismos
del país entregan a la CONAGUA y que nos permiten al interior evaluar cada área y tomar
decisiones destinadas al mejoramiento de la eficiencia. Crecimos en números porcentuales

nuestros indicadores con referencia alperiodo anterior.

tltDtcADoRES DÉ GESTloil ro{l
CORRESPOIIDIE|¡TES AL PERIODO DE: EXERG0IC|Ef,ARE 20tf

28

xunERo IIüDICES DE GE$TIOI| OPERACIüI RESULTÁDO

1 CoBERTURA DEAGUA POTABLE (%) ul 0.89

2 COBERTURA DE ALCANTARILLADO (%} grf 0.60

3 COBERTURA DE SANFAMIENTO (Yo) ¡lfs 0.63

4 CONTINUIDAD DEL SERVICIO (%) 6t8 0.7€

5 DOTACION POR HABITANTE (l/hab/dia) 7n {42.81!

$ INCIDENCIA EN LA ENERGIA ELECTRICA (%) 1t¡¡n 0.3r

7 3OBERTURA DE MACROMEDICION I%} ru13 0.79

E COBERTURA DE MICROMEDICION (%} t{Á 0.gs

I EFICIENCIA FISICA {%) tur 0.6?

10 EFICIENCIA COMERCIAL {%) r7/18 0.8!

11 EFICIENCIAGLOBAL (%} tr10 0.60

12 INDICE LABORAL (en¡plmdo$l000 tornas) 1ürs 7.9
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. it¿ir. : lt¡u.

ilublr. d! Iotrl . lrr¡Jüúrórriü
I irñ¿61:ú!Ol : isl.¡o4f,

lJ I.-({J: ¡{: D É'Gs{
J0¡.sr¡

COBERTURA EN AGUA POTABLE

%
4U

89%

DATOS AL CIERRE OI{ UHgAD CAffNT}AD
Población Total (INEGI ?Jit.A\727ñ2 rkb. &l,Et&
Población con servicio de agua potable 201^852 Hab. 2O1,8ü¿
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ORGANISMO OPÉRADOR NNUF¡ICIPAL DEL SISTEMA DÉ AGUA
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^& h- üPs:irlrcrr:r'¡

W E 
l;$i'*uo,

-rrf,m
'v ry lI?.Sülttilh

-

COBERTURA EN ALCANTARJLLADO 60%

l,or d¡t**¡

DATO$ AL TITRF* 2OTT ulüoAD cáilnoA0
Fsbleciún Trrnl {INtGl 2010} t2ZsCIl l.ltb 2t¿7,602

Población con servicio de alcantaúllado 1'36,778 Hab. 138,778
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.:
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¡*¡**CrrÉrüúe
t?Jfi,ffim*
ar

*r SÉ{fu¡
aMrfr*
rfJGA¡ü4á|¡{
ñ¡

COBERTURA EN SANEATUIIEI{TO 69%

Con la puesta en marcha de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales de
Mesa Colorada y La Sonoreña en San José del Cabo, elevaremos la cobertura
en saneamiento y con la contratación de deseargas sanitarias elevaremos la
cobertura en alcantarillado al g5%

SAI{EATIENTO DATOS AL CIERRE z0t' müotD CA!¡NMD
Volurw¡ de agua, reeldual colstado Í7 &5 n4 mi$mS l7,wau
Volulrer de agra rsidual tsatado 12,106¿04 millm3 111W,24
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para desalación; la regulación y obligatoriedad de la rnplementaciÓn de la linea Morada,
destinada a riego de áreas verdes mediante procg6o$ terciarios e¡ lán plAnJ¿s de f,ratarniento

ii
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OfiGANISMO OPTRADOR MUHICIPAT DEL SISTEMA DE A6UA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SAÍIIEAMIENTO DE LOS CABOS

6.- ANEAS

A rrivel nacional narticipamos de manera activa dentro de la Asociación Nacional de Empresas
de Agua y Saneamiento de MÉxico A. C. (ANEAS).

Fn el Tercer Foro Regional de Cprrsulta en Materia de Agua, organleado poi'la ComisiÓn de
Recursos Hidráulicos de la Cámara de Senadores y realizado en la ciudad de Mazatlán,
Sinaloa hicimos diversos planteamientos sobre legislación, para regular en la Ley de Aguas
Nacionales la Desalación de Agua de Mar para con$umo humanq, 1á -prqtqtcl4n' á los
Organismos Operadores en las conoesiones otorgada$ para lq,gxplqtqclóQ de poás.Flayeros
para desalación; la regulación y obligatoriedad de la i

de aguas residuales y la creación de un de un centro dl.*.*y{T^:l Desalación con séde en
Los Cabos, por el {iderazgo que en la materia tiene el OOMSAPA$LC: ,-i,, ,,,,,,_ ;,:: i: s¡i:r.;r ,:;.:

Obtuvimos para el OOMSAPA$ de Los ,Cabgs, la represp¡tadgn ñbüi6i?áf ¡dbü8tro'ob+la

Asociación Nacional de Empresas de Agua y Sanearnierrto de México A. C. (ANEAS) cCImo

Participamos en la XXV Convención Anual de la ANEAS celebltdáldfi'lai8iiJtád(&lean'¡fuis
Potosí.

' ü o*'rÍséff {fiE¿fr úd y Wtrrte €onse¡co'o
Baja California $ur a las reuniones
: ,.'i .:i ' r i.l¡r,i¡,tltV{r llvrl:i, i,ül.tS|:;ij ti_
::t..- '.1 :|¡i,_.;i r'ilc{ .:.,;¡-l¡' ¡¡ i,i¡u l.iii;j.1iüí1.:;ii
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Regional de la zona Noroeste y representante de
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SAHEAMIEHTO DE LOS CA8O5

7.- Línea Morada

En este periodo iniciamos la estrategia Linea Morada, con obras en San José del Cabo y
Cabo San Lucas, consistentes en:

Llnea Morada

Construcción de emisor Lfnea Morada de la PTAR de "La Sonoreña" ubicada en la
colonia Santa Rosa, en San José del Gabo, al Desarrollo Querencia.
Descripción
Línea de conducción de 12" con una longitud de 3.4 kms. Con tuberfa de PDA (Polietileno de
Alta Densidad)
Objetivo
Orientar el uso de las aguas residuales, para riego de campos de golf y áreas verdes.
Meta
Elevar la eficiencia en saneamiento de las aguas residuales tratadas al 95%

construcción de Emisor de Aguas Tratadas de PTAR llca colorada.
Descripción
Linea de conducción de 12" con una longitud de 5.10 Km. Con tuberfa de PDA (Polietileno de
Alta Densidad)
Objetivo
Orientar el uso de las aguas residuales , para riego de campos de golf y áreas verdes.
Meta
Elevar la eficiencia en saneamiento de las aguas residuales tratadas al 95o/o
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ORGANISMO OPERADOR MU}¡ICIPAL OEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

8.- Procesos de gestión de calidad ISO 900f -2008
Derivado de un acuerdo de la Junta de Gobierno, enfocado al mejcramiento
institucional del OOMSAPASLC, iniciamos y estamos trabajando en el proceso'de
certificación ISO 9001-2008, el cual consiste en:

Descripción
El Sistema de Gestión de Calidad tiene como propósito incorporar en la organizaciÓn un estilo
de gestión, en cada puesto de trabajo, alineado con los atributos necesarios para lograr la
excelencia organizacional orientada a incrementar la satisfacción del cliente mediante le
cumplimiento de sus requisitos.
Objetivo
Incrementar la excelencia del servicio, generando valor a los usuarios.
lncrementar la eficiencia (mejoramiento de procesos y disminución de errores).
lncrementar los niveles de seguridad y salud ocupacional, generando un mejor entorno de

trabajo.
El Sistema de gestión de calidad se basara en
9001:2008.
Meta

los requerimientos que rigen la Norma ISO

Certificación DE 17 PROCESOS
1. Contratación de Servicios de Agua y Drenaje
2. Toma de Lecturas,
3. Cortes y Reconexiones
4. Atención a usuarios
5. Facturación y Medición
6. Cobranza
7. Operación de Pozos
8. Reporte y reparación de fugas
9. Mantenimiento de Pozos
10. Electromecánico.
l l.Acueducto
12.Almacén,
l3.Compras
14. Mantenimiento y servicio a parque vehicular
15. Mantenimiento de infraestructura de edificios
1 6. Sistemas-informática
17. Recursos Humanos
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ORGANISMO OPIRADOfi MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIEI{TO DE LOS CABOS

9.- Gultura del Agua

Fomenta la cultura del agua, su buen uso y cuidado para preservar el recurso hidrico, así
como el pago oportuno es una de las estrategias permanentes del OOMSAPASLC

Se realizaron los programas de cultura del agua implementados, llevando el programa a
escuelas, Visitando tu Escuela" y "Escuela siempre Abierta", en las "Audiencias Públicas",
"Cultura en Movimiento", "Cursos de Verano", Pinta de Bardas, atendiendo y difundiendo la
cultura del agua, en las colonias del municipio. Presentación del "Teatro Guiñol' y en la radio
dentro del programa "Cabos y Cabitos", "Se realizaron los torneos de futbol "Jugando por el
Agua' en Cabo San Lucas y San José del Cabo, con la participación de 24 escuelas
primarias.

Así mismo dentro del Día Mundial del Agua, con el lema "el agua y ta seguridad alimentaria'
celebrada el pasado 22 de marzo, realizamos diversos eventos que incluyeron una
conferencia magistral, actividades artísticas, la carrerea'Corriendo por el agua".
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OftGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE A6UA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SAHEAMIENTO DE LOs CABOS

Obras y acciones

En este periodo que informamos de mayo de 2011 a abril de 2A12, realizamos 31 acciones,
por tipc de abra como es; agua potable, alcantarillado, proyectos, mejoramiento a la eficiencia
obra civily obra eléctrica.

Estas obras y acciones se realizaron aprovechando los diferentes programas de participación
federal, como son APMU, PROSSAPYS, PRODDER en los cuales la federación aporta un
porcentaje no mayor al cincuenta por ciento y el resto es con aportación de recursos propios
del OOMSAPA$LC, por un rnonto superior a los 128 MDP.

Acciones por tipo de obra

NUMERO DE .F

óBRA¡'- 
-- flPo DE oBRA INVERSIÓN APLICADA

HABITANTES
BEf{EF¡CIABOS

I ALCANTARILLADO $ 98,746,92.52 125,874

14 AGUA POTABLE $ 20,584,779.43 89,508

.t
MEJORAMIENTO
A LA EFICICENCIA $ 4,498.040.00

3 PROYECTOS $ 2,940,538.00

1 OBRA ELECTRICA $ 688,000.00

1 OBRA CIVII- $ 622,400.00

$30 TOTAL f 28,030,s44"S5 2ts,382
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Acciones por tipo de programa

NUtlERo DE pRoGRAüA rxveRsróN ApucADAOBRAS T

12

30

PRODDER

TOTAL

110,717,237.25

11,659,239.00

f 38,O3{1,944.95

HAAffAilTES
BE!{EFtOfAr}O$

212,800

1,572

1,010

2t5,W2

$ 5.655,468.70
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INFORME POR DIRECCIONES Y GERENCIAS
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ORGANISMO OPERADOR MUN|C|PAL DELSISTEMA DEAGUA
POTAELE, ALCANTARITLADO Y SANEAMIEHTO DE to.s CABOs.

DIRECCIOH DE PLANEACION Y EJECUCION DE OBRAS

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto orgánico a la Dirección de Planeación y
Ejecución de Obras, le corresponde elejercicio de las siguientes funciones:

Coordinar la ejecución de los estudios y proyectos necesarios para determinar las
necesidades y prioridades del Organismo a corto, mediano y largo plazo; para poder llevar a
cabo la prestación de los servicios públicos, en condiciones competitivas que aseguren su
continuidad, regularidad, calidad, cobertura y eficiencia. Vigilar que en la ejecución de los
proyectos y de las obras contratadas por el Organismo se cumpla con lo previsto en los
ordenamientos legales aplicables, asl como con los términos y condiciones previstas en los
contratos y en sus anexos corespondientes.

Coordinar la Integracién de los expedientes técnicos y administrativos de las obras y servicios
contratado$ por el Organismo, así como mantenerlos bajo su resguardo conjuntamenta con la
documentacién comprobatoria conespondiente.
Analizar los avances físico-financieros y económicos de las obras propuestas por el
Organismo Operador; Elaborar estudios financieros y económicos de las obras propuestas por
el Organismo Operador.

Analizar las solicitudes de factibilidad de agua potahle presentradas al Organismo.

Atender y dar seguimiento a las solicitudes presentadas para la introducción de las redes de
agua potable o alcantarillado en los asentamientos donde no haya infraestructura para la
prestación de los servicios públicos.

Coordinar y llevar a cabo la integración de los comités pro obra con los vecinos de la
comunidad de que se trate.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTAELE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

evnlu*clóN DÉ AcctoNEs DE fraAyo zotl ABRTL 20i2

FR$üRAilüA tgvERstén ApLftA$A t{AsirAttrüs sp}tgrtctesss

1,010

:1$.39i

Con relación a los contratos de obras, proyectos y estudios el OOMSAPASLC realizo en este
periodo un total de 30.

Con una inversión superior a los 128 MDP, en donde se aprovecharon los programas de
participación federal, beneficiando a más de doscientos quince mil habitantes.
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ORGANISMO OPERADOR MUI{ICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE. ALCANTARILLADO Y SANEAilIIE}ITO DE LOS CABOS

fr'#¡l$tgsü LA sssA Trpo üH
ffiñA ${VENS$fi APLICADÁ It*sfYAftTt$

8tr*tFr#Aog$

t

GoneFucción de Cárc¡mo do
Rsbombeo, Enrieora P|gslón y
Cohctor Colonia S¡nta Rosá
Fundsdor, S¡n Joré do¡ üabo
llun¡c¡pio do Loo Cabos, B.C,S.

ALCANTARILL
ADO

SAN JOSE DEL
CABO | 7,771,53/'..W 45.000 100%

2

Con€truccién de Line¡ de Conducción
de Agua Potable, Equipamiento
Ebctromecánico, Construcclón do
Llnea y Suboetacién Eléctrica en Poao
*10 sn 9an Josá del Cabo liunicipio
de Los C¡boo, B.C.S.

AGUA
POTABLE

SAN JOSE DEL
CABO t 5,296,379.& 12.500 100%

e
Conetrucción de Pl¡a¡ta da Tratomisnto
de Aguas ResidualeÉ de 75 lpe, Col.
Loc Cangrojoe.

ALCANTARILL
ADO CABO SAN LUCAS s 69,592,022.00 43,200 600/6

4

Construcción de Emieor a Preglón ds
Aguss Reridual€s tratades da PTAR
*La Sonoreña" en l¡¡ Ciudad Lineal Col,
Saota Roaa a Gárcamo da Rsbombeo
en Col. Vista Hermos¿.

ALCANTARILL
ADO

SAN JOSE DEL
CABO t 1if,315,073.&l 35,000 95%

Elsboración de Proyeclo Ejecuüvo para la
Construcc¡én de Emisor a Presión de
Aguas Residuales traladas de PÍAR
llJesa Colorada" en la Col. Mesa
Colorada. PROYECTO CABO SAN LUCAS 1,2@,302.00 100%

ttu rffiü*ffiffiL*'#*É tffir*.#tw, ry ttÉH?itfTÉs
rffiiffiüFry

ffige
,,' *vátre€

6 Cons$ucc¡ón de Red de Ahantarillado en
Ampliación Col. San José Viejo.

ATCANTARILL
ADO

SA''¡ JOSE DEL
cA80 $ r.967.110.@ 945 f00%

7
Construcción de Red de Alcantarillado en
Banio Loma De La Cruz, Col. San José
Viejo.

ALGANTARILL
ADO

SAN JOSE DEL
CABO $ 1,520,795.@ 630 100%

I Amplisc¡ón de ¡ed de agua potable en la
Colonia vieta Flermosa Segunda Etapa.

AGUA
POTABLE

SAT.¡ JOSE DEL
cA80 $ r,986.701.00 2,525 100%

I

Reposicion de Línea de Conttucción del
Aaeduc{o #1 con Tuberia de PEAD en el
Tramo del t(fn 5+060 at Km 5+638 en
$an José del Cabo, Municipio de Los
Cabos. B.C.S.

AGUA
POTABLE

SA}.¡ JOSE DEL
CABO 8 1,7ffi,712.25 23,760 100%
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y sAHEAfttllEHTO OÉ LOS CABOS

I

I Saneamienlo Hidrosanitario en Avenida
I Paseo Cabo Del Oro entre Avenida

1 0 I paseo Pacifico y Avenida Paseo Cabo

I San Lucas, Colonia Lomas Del Pacífico,
i C'S.L
I

--"-*1----
j Saneamiento Hidrosanitano en calle
i Atmosfera en la Colonia Lomas del Sol
en Cabo San Lucas, Municip¡o de Los
Cabos. B,C.S.

Reposición del Ramal del Pozo #3 al
Acueducto #1 con Tuberla de Acero de
10" de Diámetro de 114' de espesor en el
Tramo del Km 0+000 al Km 1+640 en
San José del Cabo, Munic¡pio de Log
Cabos. B.C.S.

I
I

I Reposición del Ramal del Pozo *4 al

i Acueducto #1 con Tubería de Acero de

| 10" de Diámetro de 1/4" de espesor en el
I Tramo del Km 1+640 al Km 2+940 en

! San José ctel Cabo, Municipio de Los

I Cabos, B.ü.S.

Y*?AL APA¿{J

CABO SAN LUCAS I S 1.660,327.00

CABO SAN LUCAS 929,863.00

AGUA
POTABLE

AGUA
POTABLE

SAN JOSE DEL
CABO

SAN JOSE DEL
CABO

1,216,515"00

r.523.S08,00

r iü,r1?_.?3?,ts

I
i

1.540

212,&{}ú

la 1000Á

13
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ORGAHISñIO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA Dq AGUA
POTABLE, AICAÍ.¡TARILLADO Y SAfIIEAMIEilTO DE LOS CABOS

d{r¡" il üf{üRt *t tA ü8R& TIFOSÉüBR.ü LOSAIJSAD *ñrER$|er Nrts
ASUCADA SEI{üFIC AV*ti¡CE

|ACrc*

1

tunpliación de Rsd de Drenaje Sanitarb en La
Cobnia La Ribera, Municipio ¡le Los Cabos,
B.C.S.

AGUA POTABLE SAN JOSE DEL CABO $ 640,044-86 350 100%

a
tunpliacbn€s Red de Agua Potable en La
Ribera. Municipio de Los Cabos, B.C.S.

AGUA POTABLE CABOSAN LUCAS $ 668,667"52 350 r00%

Rehab¡litación de R€d de Distnbución de Agua
Potable y Tomas Oombilianas en Las Cas¡las.
Mun¡c¡oio de Los Cabos, B.C.S,

AGUA POTABLE CABO SAN LUCAS $ 424,048.66 t00olo

100%4
Construcción de Primera Etapa de Lír€a de
Conducción y Red de Distribución en Ceduaño,
Municipio de Los CEbos, B.C.S.

AGUA POTABLE SAN JOSE DEL CABO $ 1.1r5.352.12 33{

Equ¡pamiento Electromécánico de Pozo de
Agua Porable, Consbucción de Llñ€a de
Conducción, red de DistrÍbución y Tanque
Superficial cfe Agua Potabb de 200 m3 en Ef
Campamento, Municipio de Los Cabos, B.C.S.

ALCA}.¡TARILIID
o SAN JOSE DEL CABO $ 2,787,355.54 531 100%

TOTALPR$$.$APY$ asü5,{st.73
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCAT.TTARILLADO Y SANEAMIENTO DT tOS CABOS

+ii¡

h{Agt{

N*M*íIF" I}fi LA SfiRA TÍPO Sf $*RA L*tÁLtnF,n INVEfi$IÜN
Apt.iüAsA

Af'lf*-$
fif;t{EÉ
rütAD$

AV&r,¡i:E

Estudio de la Situac¡ón Fínanciera e lmpacto
Tarifario del @MSAPAS Los Cabos, Baja
California Sur.

PROYECTO SAN JOSE DEL
CABO $ 1.066.942.00 100%

Elaboración de Prolecto Ejecutivo Para Planta
Potabilizadora de 60 LPS en San José del Cabo,
B,C.S,

PROYECTO SAN JOSE DEL
CABO $ 673.294.00 0%

Construcción de Cruce en Carretera
Transpeninsuler para Interccnexión del Po¿o No.
10, Col. El Zacatal.

OBRA CIVIL SAN JOSE DEL
cA80 $ 622"145.00 100%

4
Reposición de Transformador y Material Eléctrico
para Pozo No" 10 en San José del Cabo.

ELECIRICA SAN JOSE DEL
CABO $ 088.000.00 | 00o/o

5
Ac.tualización de un¡dades remotas de control y
soft¡¡are DTE-32000 de sistema SCADA en Cabo
San Lucas.

MEJORAMIENT
ODELA

EFICIENCIA
CABO SAN LUCAS $ 2,600,000.00 a%

6
Actualización de unidades remotas de snlrol y
software DTE-320ü0 de sistsma SCADA en San
José del Cabo

MEJORAMIENT
ODELA

EFICIENCIA

SAN JOSE DEL
CABO $ 1,600,000.00 0%

A¡npliación de red de drenaje en calle Alamo,
colonia Las Veredas en San José del Cabo.

ALCANTARILLA
DO

SAN JOSE DEL
CABO $ 327,8?6.00 47& AYo

I
Reposición de tuberfa de pVC por tuborla de
polietileno de alta densidad PE4710 RD 13.5 de
8" de diámetro para Montereal en San José del
Cabo, Municipio de Los Cabos, B"G.S.

AGUA POTABLE SAN JOSE DEL
CABO $ 1,027,779.00 1000ó

I Suministro e iflslslación de equipo de bombeo en
la Colonia Santa Cruz. en San José del Cabo. AGUA POTABLE SAN JOSE DEL

CABO I 144,300.00 100%

10
Reposicón de equipo ebdromecánico en pozos
El Molino y Guamuchilar en Miraflores, munic¡p¡o
de Los Cabos.

MEJOMMIENT
ODELA

EFICIENCIA
MIRAFLORES $ 298.040.00 0o/o

ai

12

Ampliación de la Red de Agua Poúable en
Diámetros de 3", 4" y 6'. Y Tomas Domiciliarias
en el Rincón de La Playa. en San José del Cabo.

Ampliaejón de Red de Agua Potable en Colonia
Animas Bajas, San Josg del Cabo, B.C.S.

AGUA POTABLE

AGUA POTABLE

SAN JOSE DEL
cA80

SAN JOSE DEL
CABO

1,990,934,00

6't8.S79.00

415 100%

117

fü'[.,s,i. Pfi*r:;üfitt
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ORGANISMO OPIRADOR MUNICIPAL DEt SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCAI{TARILLADO Y 5ANEAMIEÍ{TO DE LOS CABOS

En cuanto a la atención ciudadana y gestión de obras, trabajamos y conformarnos I comités
ciudadanos para construcción de obras en colonias de San José del Cabo y Cabo San Lucas

1.'Comité de Contraloría Social Programa Apazu
Obra: Ampliación de Red de Agua Potable
Colonia: Ampliación Vista Hermosa, San José del Cabo

2.- Comité de Contralorla Social Programa Apazu
Obra: Reposición del Ramal delFozo No. 4 al Acueducto No. 01 con tuberfa de acero en 10
de diárnetro en Y*" de espesor en el tramo del KM1+O40 en
Colonia: San Bernabé, San José del Cabo.

3.- Comité de Contraloria Social Programa Apazu
Obra: ReposiciÓn del Ramal del Pozo No. 3 al Acueducto No. 01 con tubería de aero en 10
de diámetro en Yt" de espesor en eltramo del KM. 1+640 

"nColonia: Santa Catarina, $an José delCabo.

4.- Comité de Contralorfa Social Programa Apazu
Obra: Rehabilitación de la Planta de Tratamiento de aguas residuales Sonoreña
Colonia: Santa Rosa, San José del Cabo.

5.- Comité de ContralorÍa SocialPrograma Apazu
Obra: Construcción de Red de Alcantarillado
colonia: Barrio de la cruz, col. san José viejo, san José delcabo.

6.- Comité de Contralorfa Social Programa Apazu
Obra: Construcción de Red de Atcantarillado
Colonia: Los Cangrejos, Cabo San Lucas.

7.- Cornité de Contraloria Social programa Apazu
Obra: ConstrucciÓn de Planta de Tratarniento de aguas residuales de 7b LpS
Colonia: Los Cangrejos, Cabo San Lucas.

8.- Comité de Contratoría Social programa Apazu
Obra: Construcción de Saneamiento Hidrosanitario
Colonia: Lomas del Sol, Cabo San Lucas.

45

Página 45de92



W¡"|l
%'p
wl,:ffi

#
d%
M M|S¡}TS
%n-^t 

t""t L*3 t¿¡,s;:;

ORGANIS|vIO OPEfiADOR MUNICIPAL DEL S|STEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARITLADO Y 5AÍ{EAMIENTO DE LOS CABOS

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Tomando en consideración las recomendaciones planteadas dentro Diagnostico lntegral de
Planeación, así como los lineamientos, reglamentos y estatutos de este Organismo Operador
se describen las diversas acciones realizadas durante el periodo de Mayo ?011 hasta Marzo
del 2012 que fueron encaminadas a fomentar, promover e implementar las estrategias que
permitan cumplir las necesidades internas como de atención a usuarios.

Considerando las áreas que integran esta dirección se informa las metas cumplidas de
manera individual y de manera global en lo concerniente a Recursos financieros, Recursos
Humanos, Recursos Materiales, $istemas y Contabilidad.
Así mismo y aun siendo un organismo descentralizado formamos parte del Ayuntamiento de
Los Cabos, con lo cual se pone de manifiesto la necesidad de coadyuvar para la soluciÓn
integral de lss problemas sociales y plantear conjuntamente un plan de desarrollo.

RECURSOS FIHANCIEROS

Mostramos los Estados Financiero$ e información contable en la página oficial y en
transparencia dando seguridad en la utilización de los recursos.
Cumplimos en tiempo y fonna con Ia presentación de los estados financieros y ejercicios
presupuestales ante el Órgano de Fiscalización y fa Junta de Gobierno.
Integramos el Comité de Adquisiciones del OOMSAPAS de los Cabos.
Llevamos a cabo convenios para regularizar, pagar o Conveniar obligaciones fiscales ante las
diferentes dependencias Federales, Estatales y Municipales.
lniciamos el proceso de certificacién ISO 9000-2008 en la dirección de Admón. y Finanzas.
Mantuvimos en operación el Programa de austeridad, ahorro y optimización de recursos en
gastos fijos y variables, con lo cual se pudo hacer frente a las obligaciones del mes de
Diciembre.
Se opera la Atención Bilingüe en Cajas Principales.
Modernizamos e implementación de cámaras de seguridad en las cajas receptoras de San
José del Cabo y Cabo $an Lucas.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLAüO Y SANEAMIEHTO DE LOs TABOS

COÍIIPARATIlO PRESUPUESTALDE ENERO ADICIEMBRE DE 2011

48

!f
CTA.

GC,I'CEFT€} ACUUULADO Vr
¡,Fü3DT.'T- REAL txrt¡ünu¡A

.tül r. - trrGRE$os 38E,533,644 455,¡tüO,5ZZ 5t¡,!t¿lo,uuJ 1T',t

001-001 Consumo agua potable ?18,217,919 ¿o¿,¿ | |,Joo 13.993.644 8"1

001403 Consumo eoua la Presa f ,Dóv,otñ t,4ó1,ttJ (10,057,9231 -57',n

002-002 Sen¡cio de Alcantarillado 2t.&gg.4b;¿ 28.673.852 783,390 3"4

003-001 Derecho Conex¡ón Agua y Desaladora tuu,óo¿ 5.U94.)24 (4,206,33f -3E1{

oo3-oo2 Llefecho conex,ón Alcantanllado z.usz.)ii z.1w,5tz 23,957 1"/.

(Xl3-{xl3 tlfecho L;onex¡on Fraccronamrento v tsxcectel 22,956,59E 29.20E,196 o.lcr.fvó 21"/l

004-001 Rein$talac¡ón de senicio ¿,3t¿,9W t,lfitv,v/z (382,934 1o7
004402 Camb¡o de nombre J/,ótÁJ 46,222 a,4zz 220Á

004-oo3 camb¡o de toü¡a ¿o,LR)4 3:l.í{) 6,fl3 25"4

üx-.004 Repos¡c¡ón de cua{lro 13,U32 9,rez (3,770 -29"4

üx-{$5 venta de aqua en prpas tt5$. /bz 650,279 lü,47? 1-/l

(XJ4-{.XJtt Limpieza de bsas 60,660 (60,titn - luui4
uu4-{]0/ Drseño de tomas 21 1.590 214,477 6,6,U/ 3"
txj4¡J(^l Anendamienio de inmuebles 828,tXlO 453,E1 (374, 1 6! -45%

004{10 Por Nolificaciones 42U 42U 100qf

004-011 Multas i]60,000 200,452 (159,34r . -q<-A

{xx'o12 Recargos 3,498,7tt J,OtO, t¿{ "U,'&t 3o/.

(Xx{13 Dr\ersos tt94,250 1.355.ttKt dol.Jt o 9501

004-014 Po¡' Lrcttaciofles tcl 6.757 1000f
rxtfl]]6 I rnacos 't,4btt |,45S 1(X}"l
uu4{r19 Reúsión de Proyeclo 90,0ü0 145,09€ 55,096 61*f
004-020 Agua Tratada 156.963 156,963 100"1

45(ru.- Productos financ¡eros 660,000 64ti,438 (1 3,sttz, -z'A

¡il5uti.- Otros Productos 9€,745 gri,745 1l]id"/l

4700-00: Aoortacrones Gobiemo Federal 4b.oo¿.4vc br.u4v,tüo tt,¿ot,uv I JJ}f
4/{Xl-tx}: Apoflagofies Gobremo Mufxcrpal 2,5t1,4'lfj (¿.c11.4¿b) .1(ruYI

4/o{}{Jti Apoftaclones 1.870.498 1,870,498 1Of]o/l

4/(x){xx ,{IXXlaCrOfies rL,4D 45.45Í.ZW 4C.45/.¿(ru 1I.,¡J7.

ts{tt{ts5f'5 315,41ó,t3t züs,113,¡O3 z7,i¡{¡?,ü¡z v?
t )¿.- $enác|os oersonaEs 124.r+tt0.3c5 | ¿ l ,¡.roJ,ovo 3.396,497 30Á

f,XJJ_- Malenales Y sumrilstros t.ro,¡r\^, | .+ó.+, ¡oo ¿52.2# 15%
( r.1.- Alrmeilacron de pefsonas 293, /6U 1¡13.9/0 r4v, /w 51"4
(ruc.- MAtenas pnmas y MatenSles dnEfsos 12,U13, /94 ts.55 /,236 J.¡tDO.3ü) 29o/.

t^,tt.- Combust¡bles y lubricantes 10,906,887 Í,vt |,é14 3,829,O73 35"f
wl Qlros materiales y sum¡n¡slros 1.178.000 JO,9J1 ,t41,tFt 97",4,

trJit- - liefuclos básrcos 126,ffiO,943 124.O2O.1 10 2.txo.6:t3 2'/1

truY.- Seruc¡os de areodam$nto I,DVJ, tD4 I,C] l,JUO ó t,ü40 5"Á

U' u.- l'efvcro oe asesofla. esl¿totsttca e hvest z,/tig,0u) 'r.699.tt4tt t.tJov.Jt¡+ 3CYl

U' Senicios comerc¡ales y bancarios t4,J/O,Y¿O ¿,¡+orr,o I Y I,V l.+,trlv 13"/(

v1¿.- terv. Mamenrm€n¡o, uonsen€c|on e Ifis¡atacn t4,z94,4t4 8,356,354 5,938,'r 20 42%
U' J.- uer$clos o[uston e Inlormacton 3,S29,000 753.964 z,¿tc,u& 7Solt

U sen¡oo de tf8slado {4é.4W 591.32E tt t.vtz 21"4
ut J.- senactoS ofic¡6les 1.850.000 56,259 1,793,741 97"4
u1t}.- tierucros drÉfg0s IUZ,truU 263.613 (161.613, -1 s8t{
ovljl.r. - uuos ciasfos (Jr,uzi - tuuT
AUts.UUUü bJts,HGIUKJS AN I THKJRbS (ADLFAS) 32,922,57 .l /.Yzv,:roft 15.9{16.79e -50"1
INVhRI'}C}NLIi DL A(;IVO FIJO 4't.uvti. lJó 51,U2J,964 1U, /Zr,ü4t -¿bYl
T(,IAL {L'T}AS Y AGIIVO F¡Jg ( t,11 709 glt,753,351 .3S!(

ITJIAL E{JITEü(NI tüü,533,9¡t* 3S7.üSS,6S¡r Qü7,r{O $ry
UNUT}AD O IPERDIDA} 73,118.709 1S7.367.2¿5 t+,za8,ú16 1Un

uItLtuAtt {J t EÑtfuA {ttst{EIIAL q¡,ü13.S74 ür,613,67,r[ 109?
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ORGANISftIO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCAf{TARITLADO Y SAHIAMIEÍ,ITO DE LOs CABOS
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIFAI NEt SISTEMA DE AGUA

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS:

Se realizo el proceso para la compra de r¡niformes a los trabajadores de acueducto (primera
fase)
Se capacito al personal con respecto al nuevo sistema de contabilidad gubernamentalque se
implementara en el año 2412.
Cumplimos con las obligaciones contractuales con el Sindicato.
Pagamos al 100% todas y cada una de las remuneración de ley a los trabajadores del
OOMSAPAS Los Cabos en tiempo y forma

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES:
Se Conforrno el Comité de Adquisiciones del Organismo.
Cumplimos los ordenamientos legales para elcontrol de compras mediante el proceso de
adjudicación e invitación.
Se suplieron los stocks del almacén general con los materiales necesarios para eltrabajo
diario del OOMSAPAS Los Cabos.
Se dieron los servicios y mantenimientos al 100% de la planta vehicular activa del Organismo.

COORDINACION DE SISTEMAS:

Se continúa la lmplementación para los proyectos de cartogratia y cajeros móviles de manera
conjunta con el Municipio de Los Cabos.
Se dio el mantenimiento preventivo al 100% de los equipos activos de cómputo.

COORDINACION DE COHTABILIDAD Y ACTIVO FIJO:

$e implementaron las acciones de adecuación para el nuevo sistema de contabilidad
gubernamental.

Se realizo el presupuesto anualcoordinadamente con las demás dependencias que integran
el Organismo.

Se implemento un control de Inventarios de mobiliario, equipo de oficina y transporte en la
Gerencia de CSL.

Se llevaron a cabo los Inventarios anuales para la verificación de partidas con contabilidad.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

DIRECCION DE COMERCIALIZACION

Tomando en consideración las recomendaciones planteadas dentro del Diagnóstico Integral
de Planeación, así como los lineamientos, reglamentos y estatutos de este Organismo
Operador, se describen las diversas acciones realizadas durante el periodo de Mayo 2011
hasta Abril del 2012 que fueron encaminadas a fomentar, promover e implementar las
estrategias que permitan curnplir las necesidades internas asi como las de atención a
usuarios.

Considerando las áreas que integran esta dirección se informan las metas cumplidas de
manera individual y de manera global en lo concemiente a Fac{uración, Inspección, cortes,
fimitaciones, Atención a usuarios, Cobranza, Cartera vencida, Instalación de agua y
alcantarillado y el Laboratorio de Micro y Macro medición.

Así mismo y aun siendo un organismo descentralizado formamos parte del Ayuntamiento de
Los Cabos, con lo cual se pone de manifiesto la necesidad de coadyuvar para la solución
integral de los problemas sociales y plantear conjuntamente un plan de desarrollo.

Acciones destacadas:

lmplementamos las acclones necesarias para mantener y aumentar la sustentabilidad
financiera del Organismo Operador.
lniciamos el proceso de certificación ISO 9000-2008 en los procesos que maneja esta
dirección.
Se realizo el estudio Tarifario para la actualización de tarifas de agua potabfe, alcantarillado,
saneamiento y aguas tratadas en las plantas.
Se implemento el pago en OXXO para los usuarios a nivelestatal.
Continuamos conjuntamente con el Municipio la puesta en marcha del sistema de
georeferencia para los usuarios del OOMSAPAS.
Se presento y autorizo la contratación del despacho fiscal para la depuración de las cuentas
por cobrar y las incobrables.
Elevamos los indicadores de gestión que son aplicados a la dirección.
Tenemos e implementamos Atención Bilingüe en el área de Comercialización.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE A6UA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CASOS

COORDINACION DE FAGTURACION

Actualizarnos el Padrón de Usuarios de acuerdü con su servicio.
Mejoramos el proceso de Lectura y sectorizar las rutas adicionando equipos y herramientas.
Dotamos de información a las demás áreas para la realización de sus actividades.
Monitoreamos los consumos en medidores troncales para actualizar gastos en base a fos

L.P.S. Contratados.
Durante el periodo de Mayo de 2011 a Abrilde 2012 se tomaron un total de 349,383 lecturas y
se entregó el mismo número de recibos a los usuarios, con un promedio mensual de 29,115
lecturas en todas las rutas.
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TOTAL 86.r90

UMEN

INGRESO

EFtCtEt|CtA

L{t, Cqb*l

2f ,s11.53r roo.0o I 12.72 ¡ 278,E97.302.ü8

0.00 0.00 1.127.24

¿t,931,531 100.00 12.72 f278,898,519.80

CON DESATADORA

3¿5t

¡t213.61

ORGANISIIIO OPERADOR MU?{ICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ATCANTAfrILLADO Y SANTAMIENTO DE LOS CABOS

DATOS ESTADISTICOS DEL ORGANISü|O OPERADOR iIUilICIPAL DEL SISTEiIA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLAOO Y SANEATIIEIITO LOS CABOS

GLOBAL DE ENERO A DICIETIBRE DEL 2OI1

rerü ¿,,ñ, .F¡Tilljirj-sf: i, t ::
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ORGANISMO OPERADOR MUHICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y sAF¡ÉAMIENTO DE LOS CABOS

DATOS ESTAOISTICCIS DgL ORGANISMO OPERADOR MU¡¡ICIPAL DEL $ISTEMA DE AGUA POTABLE,
ALCAHTARILLADO Y SANEAÍI,|IENTO LOS CABOS

SERVICIO DÉ ALCANTARILLADO DE ENERO A T}ICIEMBRE DEL 2A11.-

SAH JOSE DEL CASO

TOTAL

CABO SAr't LUCAS

$16.41 10

'

Lü$ tt¡*;''"

TOTAL

MIR^AFLORES

1

$0,00

60

CLASIFICACIOf,¡ l,lo. DESCARGA$ FACTURAOO

DOMESTICAS 1S 363 s6.256.342.49

COMERCIALES r.805 $3.493.155.86

INDUSTRIALES 208 $2,809,676.03

RESIDENCIALES 1,2S3 91 ,734.315.98

cLAgtFtcActoN ilo. OÉ,$CARGA$ FACTURJ\DO

DOMÉSfICAS 58 $68,342.83

COMERCIALÉS s1.716.26

INDUSTRIALES ñ $0,00

RESIDENCIALES $0.00

TOTAL
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCAHTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

s0_00

¡15 582.54TOTAL

I.A fiil BERA

TOTAL DESCARGAS 41,280

sAf{nAGo

cr..AstFtcAcK)N NO.DESCARGAS FACTURADO

DOMESTICAS. 45 $21.582_54

COMERClqlES 0 $0"00

INDUSTRIiALES 0 s0.00

RESIDENCIATES 0 $0"00

DOMESTICAS 61

COMERC!AL 933.92

TOTAL 62 827,115.16
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ORGAHISMO OPERADOR MUHICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTAEIE. ALCANTARILLADO YSANEAMIENTO DE LOS CABOS

L#5 f¡¡r¡¡¡

COORDINACION DE CORTES Y LIMITACIONES

Notificamos y cortamos las tomas que no estaban contratadas con el organismo operador.
Incrementamos el número de cuadrillas de cortes y limitaciones"
Nos Coordinamos con cultura del agua para promover la cultura del pago.

Perifoneamos conjuntamente con atención y participación ciudadana en las colonias la

invitación al pago oportuno y la oportunidad de los convenios de pago.

ACTIVIDADES DF$ARROLLADA$ EN EL PERIODO
MAYO 2011 - ABR|L 2012

NOTA: Del total de usuarios programados para corte, a un 30%
no se les efectuó la limitación o corte, ya que su cuadro o i

medidor presentó problemas. A estos usuarios se les levantó i

se les asignó al área ndiente

frrlES CORTES RECONEX.
Mavo 2011 4836 2725
Junio 2011 3S83 2236
Julio 2011 5112 2911

Aqosto 2011 4738 3404
$eptiembre 2011 4074 2685

Octubre 2011 6298 381 5
Noviembre 2011 6664 4304
Diciembre 2011 3164 1690

Enero 2012 1143 667
Febrero 2012 3912 2485

Marzo 2012 3788 2347
Abril 2012 3745 2296

TOTAL 51.358 31.565
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANÉAMIENTO DT LOs CABOS

COORDINACION DE COBRANZA Y CARTER.A VENGIDA

Notificar mediante volante anexo al recibo de agua, invitación a regularizar su situación de
adeudo.
Aplicación de procedimiento de cobranza económico-coactivo.
Conformamos eldepartamento de Ejecución Fiscal para recuperación del rezago"

COORDINACION DE CONTRATOS E INSTALACION DE TOMAS

Durante este periodo se realizo un total 893 contratos de los cuales 451 son de agua potable
y 442 de alcantarillado, generando con ello un ingreso aproximado de 4 millones de pesos
distribuidos de la siguiente manera:

CONTRATOS DE AGUA

DOMESTICO COMERCIAL INDUSTRIAL

399 42 10

coNTRATos DE ALcANrenr u¡Do
COMERCIAL INDUSTRIAL

Com.o Actividad permanente se sigue en el proceso de etiquetación y actualización de los
archivos.
Se han estado actualizando y aplicando los convenios pendientes ente el organismo y
diversos Desanolladores.
se programaron visitas de campo para fortalecer la ac{ualización de la informacÍón que obran
en los archivos del Organismo.
Así como la atenciÓn telefónica a los usuarios que tienen respuesta favorable para lacontratación de los servicios.

-__-*---t
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ORGANISMO OPERADOR MUN¡CIPAL DEL SISTEMA Df AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

Con el saneamiento de calles que se está llevando a cabo en la Colonia Vista Hermosa se
e$pera una captación de un millón de pesos por concepto de contratos de agua y
alcantarillado para el periodo de febrero a maÍzo del presente año.

ACTIVIDAD TOTAL
Instalación de tomas de agua
Instalación de drenaje
Cambio de medidor
Reparación de cuadro
Toma tapada
Reparación de fugas
lnstalación de medidor
Albañilería
Otros

495
510
697
106
0
76

504
0
1

TOTAL DE ACCIONES REALIZADAS 2390
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SAT.¡EAi,IIENTO DE LOS CABOS

COORDINACION DE LABORATORIO DE MICRO Y MACRO MEDICION

Algunas de nuestras actividades principales han sido:

Reposición de los micro y macro medidores que cumplieron su vida útil.
Reposición de las baterías de litio de los macro medidores.
Tener cobertura del 1007o en micro rnedidores.

ACTIVIDADES REALIZADAS MAYO zofi - ABRTL 2012

CONCEPTO TOTAL DE
ACTIVIDADES

Verificaciones y mantenimiento
Cambio de medidores
Diseño de tomas e instalaciones
Cuadros traseros elaborados para micro-medición
Cuadros delanteros elaborados para micro-medición
Corte y reinstalación
Reparación de fugas en diseños
Revisiones técnicas en Fraccionamientos y de uso doméstico
Entrega de medidores
Toma de lectura GSEM y Presa San Lázaro

617
15
14

24/,6
2215

2
2
I

971
11

TOTAL DE ACTIVIDADES 6302
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OftGAIVISMO OPERADOR MUNICIPAT OEL SISTEMA DE AGUA
FOTABLE, ALCANTARILLADO V SANEAMIEI'¡TO DE LOS CABOS

COORDINAGION DE ATENCION A USUARIOS

lmplementamos el buzón de quejas para dar respuestas a las observaciones realizadas por el
usuario.
Se realizaron 1700 cartas de No Adeudo.
Carnbiamos la actitud y motivación del personal que atiende específicamente esta área.
Atendimos a 11,876 usuarios para la realización de convenios, descuentos de recargos,
cambios de nombre y dudas con respecto a sus recibos oficiales y/o consumos.

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A USUARIO$
EVALUACIÓI.¡ PE ACCIONES

MAYO 201f - ABRTL 2012

TOTAL
........ ..-."."-)
363

3306
{187
401

2870
11,87G

60

CONVENIOS ESCRITOS
DE$CUENTOS DE RECARGOS
CAMBIOS DE NOMBRE
REPORTES DE INSPECC]ÓN
REPORTES DE ALTOS CONSUMOS

TOTA DE ACTIVIDADES
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA

DrREc*oN DE ""J;;:;;:":; 

*ADo Y SANEAM*NT' DE tos cAEos

La realidad actual de Baja California Sur en cuanto al acceso, disponibilidad y calidad del
agua potable exige participación de todos, sin distingo de edad, clase social, grupo político,
religión o profesión, es una demanda sentida por todos los habitantes, principalmente en el
Municipio de Los Cabos, donde se conentra el crecimiento poblacional, la industria, el
turismo, entre otros.

Es importante contemplar no solo el proceso que sigue el suministro del vital liguido, sino
garantizar la constancia y calidad por siempre, para ello, es necesario que todos los
ciudadanos asumamos un nuevo estilo de vida que favorezca el cuidado y buen uso del agua.

Baja Califomia Sur es un Estado que se encuentra inmerso en este drama; es una zona
semidesértica, la lluvia es escasa con valor promedio anual de 176 millmetros muy por debajo
de la media nacional establecida en 773 millmetros. Esta situación limita la disponibilidad
tanto de agua superficial como subterránea; es decir, los mantos freáticos y aculferos no se
recargan y eseasean el agua dulce adecuada para el consumo humano. Por otra parte, el
crecimiento urbano de manera acelerada ha derivado en la necesidad de implernentar
acciones para proveer del vital llquido a todas las familias gue llegan a vivir a este destino y
evitar que la falta de agua genere cualquier tipo de enfermedad.

Si queremos superar los retos que tenemos lre actores pollticos, económicos y sociales es
otorgar soluciones de fondo - soluciones duraderas y definitivas - a los problemas que
enfrentan los residentes del Municipio.

La generación de hoy tenemos la energÍa, la capacidad, y el tralento para construir una nueva
cultura de auto cuidado que nos garantice mejores condiciones de vida. Poseemos fos
recursos para lograrlo. Tenemos los liderazgos para dar el giro que nos coloque en la
trayectoria corecta.

'Fomentar la Cultura delAgua, de su buen uso y cuidado, a través del acercamiento
informado a los diferentes sectores de la población, a fin de consolidar su participación
decidida en preservar el recurso hídrico, y por ende, generar el compromiso de realizar el
pago oportuno del consumo."
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTAfrILLADO Y SAHEAMIENTO D[ tos CABOS

Objetivo

"El Objetivo General de Cultura del Agua, es: "Contribuir a consolidar la participación de los
usuarios, la sociedad organizada y los ciudadanos en el manejo del agua y promover la
cultura de su buen uso, a través de la concertacién y promoción de acciones educativas y
culturales en coordinación con las entidades federativas, para difundir la importancia del
recurso hídrico en el bienestar social, el desanollo económico y la preservación de la riqueza
ecológica, para lograr el desarroflo humano sustentable de la nación."

La Dirección de Cultura del Agua en el Municipio de Los Cabos, realiza accisnes para cumplir
con el objetivo que las necesidades que los tiempos de hoy nos exigen y que para el mañana
serán de beneficio para las nuevas generaciones. Las acciones que la Dirección de Cultura
delAgua en el Municipio de Los Cabos ha llevado a cabo son las siguientes y se detallan de
la siguiente manera:

ACTIVIDADES

Visitas guiadas con estudiantes de diferentes niveles educativos a la planta desaladora de
Cabo San Lucas.
Visitas guiadas con estudiantes de diferentes niveles educativos a la planta de tratamiento
Mesa Colorada en Cabo San Lucas.
Pega de calcomanias en las dependencias de Gobierno Municipalcon la leyenda "Pon el
ejemplo, es nuestro debe/'.
1er. Torneo de fútbol 7 denominado "Jugando por elAgua" realizado en la Delegacién
Municipalde Cabo San Lucas
Zdo. Torneo de fútbol 7 denominado'Jugando por elAgua' reafizado en $an José del
Cabo.
Cursos de capacitación a los promotores de la Dirección de Cultura delAgua.

Participaciones en las diferentes Expos organizada$ por diferentes colegios y
asociaciones.
Participaciones en el Programa "Presidente en tu escuela'.

Presentaciones de Obra de Teatro Guiñol.
Participación en cursos de verano para niños
Conferencias para el personalque labora en Hoteles.
Participación en Fiestas Tradicionales.
Elaboración de folletos, gorras, lapiceros, playeras, pulseras, entre otras actividades que
la Dirección de Cultura delAgua lleva a cabo.
Concurso de cuentos dirigido a maestras de nivel preescolar"
Jornadas sociales "si la cuido. me cuido".
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ORGAHISMO OPERAMR MUNICIPAL DEL sIsTEM* DE AGUÁ
POTABLE, ALCAT,¡TARILLADO Y SANEAÍNIENTO DE TOS CABOS

Capacitación al personal, en cunsos

Cun¡o l.- Markeiing Socialcorno Herrambnta para Promover la Cultura delAgua.
Toma de PrcÉesta como Vocal de la ANCA.
Lugar.- Acapulco, Guerrero.

Pen¡onal part¡c¡pant€: Mtra. Ana María Ayón López, C. Cristina Núñez Coslo.
Curso2.- "Promoción de la cultura delagua'
Lugar: Jiutepec, Morelos
lmpartido por: ANEAS e IMTA
Personal participante: Mtra. Ana María Ayón López

Curso 3.- Introducción a la huella hídrica y globalización de la gestión del agua.
Lugar: Loreto, B.C.S.
lmpart¡do por: Instituto ñlexicano de la Tecnologfa del Agua.
Personal part¡cipants: Mtra. Ana María Ayón López, Cristina Núñez Cosío, Elizabeth
Alvarez, Olivia Gastelum, Damacia Sandez, Suggey Wilkes.

Curso 4.- AIIEAS "Nueva Gultura def Agua"
Lugar: $an Luis Potosi, S.L.P.
Peñsonal Participante: iltra. Ana llaria Ayón Lóper:, Grüsüna l{úñez cosio,
$uggay Wilkes.

Curso 5.- Fonnaclón de Promotoree de Cultura del Agua.
Lugar: Cabo San Lucas.
lmpartido por: lf{TA (lnetituto}
Psrsonal participante; Mtra. Ana Maria Ayón López, Cristina Nriñez Cosío, Elhabeth
Alvarez, Olivia Gastelum, Dalia Marrón, Damacia Sandeu, DonizettiMontaño. Jasmin
Agundez, Efrafn Carpio, Suggey Witkes, Juan Carlos Lieras.

Curco 6.- Formación de Prornotorea de Cultura del Agua.
Lugar: Cabo San Lucas.
lmpartido por: lltllTA (lnstituto)
Pensonal partlc¡pants: Mtre. Ana Maria Ayón López, Cristina Nrjñez Cosfo, Elizabeth
Alvarez, olivia Gastelum, Dalia Manón, Damacía sandez, DonizettiMontaño, Jasmin
Agundez, Efraln CarpÍo, Suggey Wilkes, Juan Carlos Lieras.
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ORGAFIISMO OPTRADCIR MUf{ICIPAL UfL 5I5TEfrNA DE AüUA
POTABLE, ALCAHTARIILADO Y sAT'¡EAMIENTO DE LOS CABOS

Conferencias y exposición en eventos.

Asistimos a diversos eventos con elobjetivo de impulsar la cultura del agua, de su buen uso y
cuidado, a través del acercamiento informado con los diferentes sectores de la población, a fin
de consolidar su participación decidida en preservar el recurso hídrico, y por ende, generar el

Evento Lugar Finalidad Total de perconas
atendidas:

Salud, Belleza y Nutrición, Flaza Sendero $ensibili¿ar a los asistentes sobre
b fundamental que es el agua en

nuestras vidas.

155

Expo Familia y Hogar Plaza Sendero ¡l
17CI

Expo tonstrucción Plaza León Cota Collins ¡f 280

Segunda Semana
N acional de Arquitectura

Pabellón Culturalde la
República

al 80

Clausura de los
programas Hábitat

Plaza Antonio Mijares ¡f 200

Evento Masivo Plaza Sendero ff
300

Conferencias impartidas
en coordinación con el
sindicato de la croc

Melia Cabo Real Crear conciencia en las personas

adultas con imfuenes impactant€s
y dinámhas drásticas sobre la
süuación del agua en el mundo.

38

HolelRegina ¡f 45

¡¡ Club Regina {l 45

Participación en fiestas
tradicionales

Fiestas de Santiago S€ns¡b¡lizar a los asistentes sobre
fo fundamental que es el agua en

nuestras Yidas.

160

at
Feria de la Pitahaya 230

TOTAL 1,703
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Y SANEAM*Nr' DE Los cA'os

Objetivo: Contribuir a consolidar la participación organizada de los alumnos de primaria en el
manejo del agua en Los Cabos y con ello promover la cultura de su buen uso y preservación.

Actividadss:
Se han integrado equipos de guardianes del Agua en 23 escuelas del Municipio de Los
Cabos.

Programa de "Patrulla H2O"
Objetivo: Contribuir a consolidar la participación organizada de los alumnos de primaria en el
manejo del agua en Los Cabos y con ello promover la cultura de su buen uso y preservación.

Actividades:
Se distribuyó folleterfa existente de Patrulla H2O en Jardines de Niños del Municipio de
Los Cabos.
Se presento el spot de pago oportuno' Se distribuyó historieta titulada "Las Aventuras de la Patrulla H2O"

Programa de'*Teatro Guiñol"
Objetivo: Les enseñamos a los alumnos por medio delteatro guiñol la situación que atraviesa
el mundo entero por la falta de agua, y de la importancia de cuidar este recurso hldrico.
Actividadee: Presentación de la obra de Teatro Guiñol"una Gota De Agua"

Escuela: J. de Niños Profa. Laura Ntiñez Cota T.M.S.J.C., Alumnos Atendidos:142
Escuela: Colegio San Agustín, C.S.L., Alumnos Atendidos:48
Escuela: J. de Niños Rafael Pérez de León. T.M.S.J.C., Alumnos Atendidos: 130
Escuela: J. de Niños Carmen Ramos del Rio T.M. El Zaatal., Alumnos Atendidos: 30
Escuela: Esc. Prim. Mcente V. lbarra T.V..., Alumnos Atendidos: 55
Escuela: Esc. Prim. Ricardo Flores Magén T.M.Animas Altas., Alumnos Atendldos: 38
Escuela: J. de Niños María delCarmen Ortega T.M.S.J.C., Alumnoe Atsndldos: 55
Escuela: J. de Niños Carmen Moreno T.M. La Ribera., Alumnos Atendidoe: 28
Escuela: Esc. Prim. Josefa Ortiz de Domfnguez T.M.La Ribera., Alumnos Atendldos: 48
Escuela: J. de Niños Nueva Creación T.V. Col. Vista Hermosa, Alumnos Atendldos: 46
Escuela: J. de Niños Adriana Trasviña T.V,Cot. Santa Rosa, Alumnos Atendidos: 38
Escuala: Prim. Fernando Montaño Col. Santa Rosa, S.J.C., Alumnos Atendldoe: 163

TOTAL ALUTTINOS ATENDIDOS 905

Programa de "Jugando por el Agua',
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ORGANISMO OPERADOR MUr-¡lClPAL OEL S|STEMA DE AGUA
POTASLE, ALCAHTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CAEOS

Objetivo: Mediante el deporte impulsar la participación de los alumnos de sexto grado de las
primarias del Municipio, para promover entre los alumnos la reflexión, la conciencia y la
responsabilidad acerca del uso y cuidado del agua, en Cabo San Lucas y San José del Cabo.

CABO SAN LUCAS

CA,BO SAN LUCAS

hlo.

01

a2

03

04

05

06

ul

ñn

no

10

11

12

13

14

15

16

Nombro de fa Escuela

Lázaro Cárdeoas det Rio

Fernando Cota Sande¿

Rosario Morales Avilés

Arnelia Wilkes T.V.

Amel¡e Wilkes T.M.

Colegio Mariangel

Colegio El Camino

Cotegio Peninsula

Ramón Green Akarez

Cótegio Hipocampo Maoc

Arturo Guerrero

Instituto Santa María

Colegio San Agustin

J€$*$ Ctsfo Agunde¿

León Cota Collins

Héroes cle 1&47

TOTAL

Participantes en el lntegrantes de las
tomoo porra$

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

192

15

15

15

15

15

15

lÁ

15

IA

15

{E

,Á

15

15

15

15

240
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AL.AHTARILLA'' Y SANEAM*NT' DE Los cAEos

llo.

01

02

oC

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

SAiI JOSE DEL CABO

Nombre de tN Escuela

Prof. Jac¡nto Rochin Pino

Frandsco Javbr Mina T.V.

Fernar¡do euigoin

Fetip€ de Jesrls Pedroza

gstaCo Oe Campectre

Justo Siera

Animas Altas

Felipe de Jesús Pedroza T.V.

ponóeos

Colegio Ugarte

Cobgio Misión

Mcente V. tbana

Mauric¡o Castro

Gregorio Cruz y RoOriguez

Ricardo Fbr€s Magón

Efido de San José

TOTAL

P¡rtic¡panteü en ol
Torneo

12

ti
12

12

12

ti
12

12

't2

't2

12

12

12

12

12

12

192

Intogrsnt$ cls
kpqÍag

t5

15

15

15

15

't5

15

15

t5

f5

15

15

15

15

15

15

240
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTASLT, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

Jornadas $ociales "$i la cuido, me cuido"
Objetivo: En jornadas sociales se sensibiliza a la población en General sobre el cuidado del
agua en su uso y reúso de este vital líquido.

JORNADASOCIAL "SI LA CUIDO ME CUIDO''

1310
T ALUMNOS 5,J.C,

S ALUMN05 C,S.t.

i? 5[CT0R SOCIAL SJC

: stcTCIft SCIcrAl c.5,t.,

W TOTAL D[ PERSONAS

ATENDICIAS

640 180
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ORGANISMO OPERADOR MUÍTICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y sANÉAMIE?.¡TO DE LOS CABOS

Visitas guiadas

Objetivo: Que los alumnos de los diferentes niveles educativos conozcan la Planta Desaladora
de Los Cabos, ubicada en Cabo San Lucas donde conocerán el proceso de transformación de
agua de mar en agua potable, mediante el proceso de osmosis inversa, Asi mismo conozcan
los procesos en eltratamiento de aguas residuales, con visitas a las instalaciones de la planta
de tratamiento de Mesa Colorada en Cabo San Lucas.

Planta Desaladora de Los Gabos
Escuela: Esc. Prim. Mauricio Castro T.M., Alumnos Atendidos: 34
Escuela: Esc. Prim. Ford 209, Alumnos Atendidos: 36
Escuela: Colegio ElCamino, Secundaria, Alumnos Atendidos: 50
Escuela: Colegio El Camino, Preparatoria, Alumnos Atendidos: 50

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Mesa Colorada, en Cabo San Lucas
Escuela: Telesecundaria No. 29, Alumnos Atendidos: 75
Escuela: Colegio El Camino, Secundaria, Alumnos Atendidos: 50
Escuela: Colegio El Camino, Preparatoria, Alumnos Atendidos: 50

TOTAT DE ALUMÍ\¡OS QUE VISITARON LA

PTANTA DESATADORAY LA PtAf*TA DE

TRATAMIENTO MESA COLORADA gN C.s.t.

r TOTAL DE

ALUMNOS

345
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ORGAr\¡|SMO OPERADOR MUl.llClPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCAHTARILLADO YSAfIIEAMIENTO DE LOS CABOS

Programa de pega de calcas con la leyenda "Desperdiciar un poco de
Agua, es Mucho"

Objetivo: lmpulsar el uso responsable del agua colocando etiquetas en las llaves de paso de
agua con un mensaje relativo alcuidado delagua en el momento preciso de utilizarla.

TOTAT Sf ETIQUETAS DEI CUIDADO DEt AGUA EN LAs
LLAV€S DE PASO DE A€UA DE DIFSRENTES INST¡TUCIONES

I TTIQUTTAS

COLOCADAS

Programa "Presidente en tu Escuela"

Objetivo: Hacer partícipe a los alumnos de las escuelas que visita nuestro Presidente
Municipal, lng. José Antonio Agúndez Montaño, para fomentar la buena cultura y educación
sobre el cuidado del agua y su uso adecuado.

Escuela: Esc. Primaria Venustiano Carranza Santa Anita, Alumnos Atendidos: 180
Escuela: Esc. Secundaria Antonio Mijares T.M., Alumnos Atendidos: 680
Escuela: Esc. Primaria Fernando Burgoin Montaño, Alumnos Atendidos: 163
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEfiIA DE A6UA
POTABLE, ALCANTARII.TADO Y SAHEAMIET{TO DE LOS CABOS

ATUMNOSATTNDIDOS

TTOTAL DE ALUMNOS

Programa de "Cursos de Verano"

Objetivo: Buscar nuevos métodos prácticos y divertidos para que se enseñen a cuidar el
agua.
Lugar: Teatro de la Ciudad Miguel Lomeli Ceseña.
Total de alumnos: 86

Acciones complementarias

En coordinación con la Secretaria de Salud, realizamos campañas de saneamiento
consistente en la entrega de material de plata coloidal, cal, pastillas de hipocforito de
calcio, asi como de folletos alusivos al cuidado y manejos del agua almacenada, en las
colonias Vatle y Leonardo Gaslelum de Cabo San Lucas.

Realizamos visitas a la Radiodifusora Cabo Mil al programa "Cabos y Cabitos donde caben
grandes y chiquitos" con los alumnos de la Telesecundaria Lára.ro de Cárdenas del Rio T.V.

Con respecto a las gerencias realizamos actividades en las gerencias de Santiago y La
Ribera en coordinación con ef personalde Cultura delAgua.
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ORGANISMO OPERAOOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SAfI¡EAMIENTO DE LOS CAEOS

DrREcqoN DE opnRActót¡ v TilANTENtMtENTo

La Dirección de Operación y Mantenimiento tiene como objetivo específico analizar, coordinar,
supervisar y administrar la operación, mantenimiento y conservación de los sistemas de agua
potable, alcantarillado y saneamiento del Organismo.

De igual manera utilizar las mejores técnicas disponibles para el perfeccionamiento constante
de la extracción, cloración, conducción, almacenamiento, dotación, distribuciÓn y

saneamiento, a fin de proporcionar agua suficiente al usuario para que satisfaga sus
necesidades básicas diarias en forma completa. Que nos permita mmejorar los Indicadores de
Eficiencia del Sistema Operativo.

Las actividades realizadas por concepto durante este periodo, son las siguientes:

EXTRAGCION:

Se instalo transformador nuevo en la subestación del pozo 5 acueducto ll.
lnstalación de bomba surnergible nueva para abastecer al ejido boca de la sierra en la
delegación Miraflores.
Mantenimiento a 18 válvulas de expulsión de aire en acueducto numero 1, y 16 en acueducto
numero 2.
Se instalo transformador nuevo en la subestación del pozo 3 acueducto ll.
Cambio de medicién a tipo M10 en el pozo 5 acueducto l, y en los pozos 1, 3 y 5 acueducto ll'
$e instalo transformador nuevo en la subestación del pozo 7 acueducto ll
Se rehabilitó bomba y rnotor del pozo de la Ribera.
Cambio de medición a tipo M10 en los pozos 1 y 2 acueducto ly en los pozos 2,7,8 y 10 del
acueducto ll.
Se instalo transformador nuevo en la subestaciÓn del pozo 1 acueducto I

$e instalo transformador nuevo en la subestación del pozo 2 acueducto ll
Rehabilitación de las bombas y motores de la estación de bombeo # 2 (lavado, barnizado
pintado y cambio de sello mecánico).
Rehabilitación del pozo $anta Cruz en la delegación la Ribera (bomba, estabilizadores,
flechas, moneles y cabezal) todo nuevo.
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ORGANISMO OPERADOR MUilICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCAÍ.ITARILLADO YSAHEAMIENTO DE tOS CABOS

CONDUGCION:

Rehabilitación de piezas especiales como juntas y piezas en acero en líneas de conducción
en acueductos y cruceros desaladora.
Mantenimiento de fugas a diámetros distintos teniendo un concentrado de 1,263 en san José
del cabo y 1,078 en cabo san Lucas, correspondiendo a diámetros que van desde la Yz" hasta
las 30" en acueductos.
Extensiones de red en zonas faltantes para dar cobertuia del servicio.
Se inicio con el proyecto de retirar el acueducto número I en el tramo correspondiente de
twindolphin hasta elcarcamo deltanque 3000 en cabo bello.
Se realizo el cambio del acueducto de asbesto-cemento al de polietileno alta densidad.
cambiándose desde la salida del pozo numero 4 ar nuevo acueduc{o.

DISTRIBUCION:

Cambio de tren de descarga en el rebombeo de patmilla.
Cambio y rehabilitación del tren de descarga de la estación de bombeo numero 2. En cabo
san Lucas para el mejoramiento de la eficiencia hidráulica.
lnstalaciÓn de bomba sumergible nueva y motor sumergible nuevo en el rebombeo Cabo
Bello.
$e llevo a cabo la sectorizaciÓn de vista hermosa, vista hermosa plus, ampliación vista
hermosa y villas de Cortez. Cumpliendo asl también con el programa de tandeo de la
temporada de verano 2011.
Se logro la sectorización de las colonias rincón de la playa, la playa, la choya, san Vicente, y
animas bajas- Eficientando el suministro y evitando ei ¿esÉrC¡cio exceéivo de 

"gu" 
jot

conceptos de daños.
Se cambiaron tubería de asbesto cementc por pvc hidráulico como parte del mantenimiento
del centro histórico.
En conjunto con la direcciÓn de planeación y obras ya se encuentra la tuberfa de pad
instafándose en el fraccionamiento monterreal del carcamo de rebombeo a la pila Oel mismo e
igual diámetro 8".
También se gestiono el cambio de tubería de pvc de 6" a pad en el tramo de la calle Abelardorodríguez en la colonia zacataf dado que por ser línea de conducción del rebombeo
frecuentemente se daña.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SA¡|EAñ,I|ENTO DE LOS CABOS

ALMACENATTTIIENTO:

Desde el inicio del programa se ha venido dando limpieza a los diferentes carcamos de
rebombeo y pilas o tianques de almacenamiento; estos son desde el desmonte hasta
rehabilitación de caminos de accesos a los mismos.
Se han venido rehabilitando las jaulas, cercados perimetrales existentes. Levantando y
reacomodando
El cercado caldo y/o dañado. Pozo 4 acueducto 1.

OPEFTACÉN:
Se inicio con el levantamiento de datos para la elaboración de archivo de las instalaciones de
los pozos delacueducto y la zona norte.
Se termino el levantamiento de datos de los pozos y la zona norte.
Se inicio con el levantamiento de datos para la elaboración de archivo de las instalaciones de
Cabo San Lucas.

SANEAMIENTO Y ALCANTARILLADO:
Dentro del programa participan seis cárcamos, identificadm de acuerdo a la colonia o
ubicación; el mantenimiento se lleva a cabo una vez por semana a cada cárcamo,
completando un total de 24 mantenimientos por mes,
Dando cumplimiento a fas metas proyectadas de servicios y mantenimientos que en los
cárcamos de aguas negras se trata como lo son; cárcamo Santia rosa en san José del cabo, y
en cabo san Lucas, cárcamo lagunitas, cárcamo centro, cárcamo el bordo, cárcamo hojazen,
cárcamo jardines del sol.
A continuación se anexan las imágenes de los trabajos y mejoras a infraestructura del
organismo así como las reparaciones de fugas mantenimientos electromecánicos y de
sistemas de almacenamiento.
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ORGANISMO OPERADOR MUHICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARITTADO Y SANEAMIENTO DE tOS CABOS

El numero de actividades de la Dirección de Operación y Mantenimiento estiá relacionada de la
siguiente manera:

¡NFORTE DEACTIVIDAOES DE TAYODE 2O11,ABRIL 2012

RTARAMN EAq.CüTTOS 1 0 0 n 0 I ú I

igARAOq{EFIEA ,81 314 311 4& ¿4! tl0 ]40 u5 490 4i4 fle 460 4,960

RÉfiARAM\¡ ÉÉ OIAORO E TGü]OO 136 tn r¡0 60 t2 ts t.t7 8S 1S ?5.1 1.562

F'TAIIARTqiAS FT¡. n I9 v 26 31 2f 32 ¿1 {3 .E

5 €PARAOQ.\¡ EECARGAS UT 10 0 t? n 32 t9 188

ETAPAR DESCARGAS COM 0 0 J 6 ó ¡ 5e

-rfAR CREiAJ€S TAfIAffi 39 61 6¡ 0 n d1 s 19 € n 12 491

EAZOTVAR CARCAilS YO FC6AT B ¡t 21 1¡t 18 z 'r65

REm,RAgCf,¡ 06 BAC{ES ?6 x 65 15 36 0 2 5 I 275

0 FEP. POZOD€VgfTA OCAJA O€VAL\ 1ó I i1 2 j € 5 1q

f St.r/l\lSfRG E ACiA B'¡ PHS ( ti3) 7.820 8.ó18 0,53{ 'ts¡.?08 9,66¿ r5,?{3 {.303 t,l8i 4,3?2 1,S 5.18¿ 1 3¡5 t7¡1.51 1

a mctt&m..¡ AqA FoTAELE ( it3¡ ¡g,au ¡.€,9€ S 2.n.€s :;{É.ao? t0 t,1t2:fi21 r.?lre3 I ?.s¡20tfi 22lS.Wg ü l.Éto3.s 2 ff,6F S LBt#_5! 26.8O7.¡141
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ORGANISMO OPERADOR MUiIICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCAHTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

DIRECCION ASUNTOS JURIDICOS

La Dirección de asuntos Juridicos dentro de sus responsabilidades están las de vigilar el
debido cumplimiento de las Leyes, reglamentos y demás ordenamientos legales que resulten
aplicables con motivo de la prestación de los servicios públicos.

En este periodo se realizaron las siguientes actividades:

Se difundieron internamente las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones jurídicas que
resulten aplicables a la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y
saneamiento.

Se ha elaborado modelo de Reglamento para regular la prestación de los servicios públicos
de agua potable, alcantarillado y sanearniento en el Municipio de Los Cabos, Baja California
$ur, por lo que en breve se turnará a las Direcciones y Coordinaciones del OOMSAPASLC
que tengan injerencia en dicho Reglamento, para efectos de que realicen las observaciones y
comentarios pertinentes, que sean inherentes a sus respectivas áreas; esto con la finalidad,
de que una vez consensado dicho proyecto de reglamento, se proceda a gestionar su
aprobación y publicación oficial. '

Se ha elaborado proyecto de rnodificación al Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC, por lo que
en breve se turnara a las Direcciones y Coordinaciones del OOMSAPASLC, para efectos de
que realicen las observaciones y comentarios pertinentes, que sean inherentes a sus
respeciivas áreas; esto con la finalidad, de que una vez consensado dicho proyecto de
modificación, se proceda a gestionar su aprobación ante la Junta de Gobierno del
OOMSAPASLC y su publicación oficial.

Se lleva a cabo la elaboración y revisión de los contratos, convenios y demás documentos
legales que suscribirá el Organismo Operador.

Se interponen y dar seguimiento a todas las denuncias y demandas en donde el Organismo
sea parte afectada, antes las instancias federales, estatales en materia civil, mercantil, penal y
administrativas.

Se da seguimiento al modelo de adendum al convenio celebrado entre OOMSAPASLC y la
empresa Querencia, donde se contempla que dicha empresa opere la planta de tratamiento
de la Sonoreña, con la finalidad de que dicha agua sea utilizada para el riego del campo de
golf de ese desarrollo y con ello deje de regarse con el agua de la presa y revierta la
operación y agua de la presa aIOOMSAPASLC.
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ORGAIIISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEÍI,IA DE AGUA
POTABLE:ALCANTARTLTADO y SANEArTENTO DE rOS C¡BOs

Se brinda asesorías legales a la Dirección de Comercialización, en cuanto a contrataciones,
individualización de tomas, inspecciones, cortes limitaciones, cobros, cambios de nombres y
aplicación de multas con la finalidad que estas se ajusten a lo dispuesto en la Legislación
aplicable.

Se promovió oportunamente las solicitudes de prórroga de los títulos de concesión para el
uso de aguas nacionales, permisos de descargas y demás concesiones expedidas por
CONAGUA.

Se contestaron todas las denuncias y/o demandas que se hayan interpuesto en contra del
Organismo.
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ORGANISMO OPERADOR MUT{ICIPALDEL SISTEÍYIA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

coMUNrcActoN soclAL

La Coordinación de Comunicación Social es un ente estratégico para la comunicaciÓn interna

entre el personal de la institución pero también un enlace con los diversos sectores privados,

en particular con los representantes de los medios impresos, Internet, radio y televisión.

La dinámica del OOMSAPASLC, como es la prestación de servicios de agua potable y

alcantarillado a la población, nos obliga a mantener una comunicación fluida con nuestro

personal y con la propia comunidad, en la atenciÓn de sus reportes y quejas.

Asimismo somos el enlace entre los medios de comunicación y cada uno de los directores,

coordinadores y jefes de área, para atender de manera puntual cualquier información

concerniente a los servicios, trámites y servicios, obras y acciones de impacto social.

lnforme

En este periodo que se informa logramos la elaboración de la página oficial del

OOMSAPASLC www.qons;qüaslosc.abüs.gsb.m{, donde la población en general puede

consultar las obras y las acciones, los trámites y servicios, pagos en línea, consultas de

servicio, el uso y destino de los recursos, etc.

De manera diaria enviamos cornunicados de prensa sobre las obras y las acciones del

organismo, organizamos conferencias de prensa al Director General y Directores de área,

insertamos diversos anuncios de trámites y servicios en los medios impresos, spot de radio y

televisión, envio de correos masivos sobre las obras y acciones, asi como trámites y servicios.

Coadyuvamos con las dependencias en la elaboración de estrategias de imagen para

campañas de programas y obras, como elaboración de lonas, souvenir, folletería, videos,

spot de radio, spot de televisión, entre otras tareas.

Como tarea prioritaria, monitoreamos de manera diana los diversos medios de comunicación

para atender, a través de la Dirección de Operación y Mantenimiento, las diversos reportes

de quejas y fugas, tanto de agua potable como aguas residuales.
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POTABLE, ALCAHTARITLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

GERENCIAS
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO YSANEAMIENTO DE LOs CABOS

GERENCIA DE CABO SAN LUCAS

La gerencia de Cabo San Lucas con 34,477 tomas de agua potable tiene el 51.52Yo de las
66,912 tomas con que cuenta el Municipio de Los Cabos.

Con respecto a descargas sanitarias cuenta con 23,16 y tiene el55.28ú/o del total municipal.

Esta dinámica de crecimiento requiere de trabajo continuo y comprometido con los usuarios
de este puerto turístico, por parte de los colaboradores del OOMSAPASLC, para brindar un
mejor servicio.

EITOTAL
MUNICIPIO LOS

CABOS

lcAEosAN tucAs

TOMASDE DESCARGAS

AGUA 55.2896

POTASLE

57.52%

TOHAS OE AGUA POTAELts 51.áZ% DESCARGAS 55.28%

TOTAL ÍSUNICIPIO LOS CABOS 66,912 42,177

CABO SAN LUCAS y,477 23,316
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ORGAHISMO OPERADOR ÍTJIUNICIPAL DEL sISTEMA DE AGUA
POTABLE, AL(ANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

REPORTE DE ACTIVIDAT}ES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ÍSAYO DE 2Oll.ABRtL 2OI2
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTAELE, ALCANTARILLADO Y sAI'IEAMIENTO DE LOS CABOS

GERENCIA DE SANTIAGO

En la zona norte del Municipio de Los Cabos, de 3,255 tomas de agua potable con que cuenta
el OOMSAPASLC, la Gerencia de Santiago tiene 1,250 usuarios y 48 contratos de

alcantarillado reg istrados.

@ITOTALZONA
NORTE

I SANTIAGO

TOMAS DE DESCARGAS

AGUA FOTABLE ?:6.67%

38.41%

TOilIAS DE AGUA POTABLE 38.4I % EESCIRGAS 26.87%

TOTAL ZONA NORTE 3,255 180

SANTIAGO 1,250 48
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ORGANISÍT{O OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCATT¡TARIUADO Y SAI{EAMIENTO DE LOS CABOS

En cuanto a las actividades registradas en la Gerencia de Santiago se reportan las siguientes:

ACTIVIDADES:
28 SOLICITUDES DE AGUA

2*áo SOLI CITUDES DE ALCANTARILI.ADO
CONTRATOS POR SERVICIO DE AGUA

2 CONTRATOS FOR SERVICIO DE ALCANTARILLADO
t8 INSTALACIONES DE TOMAS DEAGUA
4 CAMBIO DE TOMAS

56 MOVIMIENTOS DE CUADROS
4E CAMBIO DE MEDIDOR

¡[09 REPARACION DE FUGAS
0 INSTAI.ACION DE SERVICIO DE ALCANTARILLADO

109 A"JUSTES VARIOS
r03 AJUSTES POR RECARGOS
49 USUARIOS SIN USO
14 USUARIOS SIN INSTAIACION

130 REPORTE DE ALTOS CONSUMOS
299 TOMAS SUPERVISADAS

57 RECONEXIONES
23 LIMITACIONES
34 CONV-'ENIOS DE PAGO
11

iari
CAMBIO DE NOMBRE Y DUPLICADOS
CORTES

321 EXTREGA DE VIAJES DEAGUA EN PIPAS
0-*-"ftu0 9_Up_EBytg!es_8El9!{óg_L"rsll4ga9-

NOTIFICACIONES
I RECIBOS CANCELADOS
0 TINACOS ENTREGADOS

328 ABONOS A CUENTA
37 ANTICIPOS A CUENTA
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEII,IA DE AGUA
POTABLÉ, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CABOS

Reporte de reparaciones realizadas por comunidad

GEREHCIA SANTIAGO TOTAL¡ 1,157

PANAMA 72

LOMA NORTE 116

LOMA SUR 7L7

BOCA DE LA CAÑADA t7
SANTA BARBARA 2L

LA LAGUNA 54

ZACATAL II 38

EL GUAMUCHILAR 9

LAS CABRAS 10

AGUA.CALIENTE 81

EL CHORRO 62

SAN JORGE 2

MATANCITAS 98

LAS CUEVAS 24

EL CAMPAMENTO 160

COL.MARTA SANDEZ 36

EUENA.VISTA 290
EL CANTIL 0
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ORGANISMO OPERADOR MUT{ICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTAELE, ALCAI.ITARILTSDO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

Número de usuarios distribuidos por comunidad

En cuanto a las actividades realizadas en materia de Cultura del Agua, se realizaron las
siguientes:

objetivo: sensibilizar a la población con ta situación actualdel agua.

Elvd. de acceso a la Delegación: Totarde personas atendidas 63
Pobladores del centro de santiago: Totatde personas atendidas 33
Escuela CECYT-03: Totalde Personas atendidas 325
Escuela: Esc. Prim. María Meme Ojeda Agua Caliente: Alumnos Atendidos: 45
CONAFE De Matancltas: Totalde personas atendidas 33
Comunidad El Chorro: Totalde personas atendidas 35
Escuela Primaria" Josefa Ortiz de Oomfnguer": Alumnos Atendldos: 60

TOTAL DE PESONAS ATENDTDA$; 596

GERET{CIA SAHTIAGO TOTAL:
PANAMA 50

LOi'A NORTE 106

LOMA SUR 96

BOCA DE LA CAÑADA 26

SANTA BARBARA 27

LA LAGUNA 65

ZACATAL II 61

MUNICIPALES 4l
AGUA -CALIENTE 85

EL CHORRO 40

MATANCITAS 1t4
LAS CUEVAS 29

EL CAMPAMENTO 195

COL.MARIASANÜEZ 29

BUENA-VISTA 226
sANTIAGO 15 1

SEP 19

85

Página 85 de 92



Lw t:aisst

ORGANISMO OPERADOR HUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILTADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

GERENGIA DE MIRAFLORES

En la zona norte del Municipio de Los Cabos, de 3,255 tomas de agua potable con que cuenta
el OOMTAPASLC, la Gerencia de Miraflores tiene 884 usuarios y 60 contratos de
alcanta ri llado registrados.

TOMASDE DESCARGAS

A€UA pOTASr€ 33.34 
'ú27.t89¡6

T DE AGUA POTABLE 27.16'h DESCARGAS 33.34 %

TOTAL ZONA NORTE 3,255 180

TIIIRAFLORES 884 60
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ORGANISMO OPERADOR MUI{ICIPAL DEL SISTET,IA DE AGUA

En cuanto a,as acr vJ;-: ":;:;L; ;Hi :X,t"n r",
siguientes:

¡I9 I REPARACION DE FUGAS EN CUADRoS
--" -lll REpAñÁcíoN DE ToMAS Do[,,lctLt,ARiAs

i _ - *lr_"i$qrar4q!"qr¡-qE.r9$ag
I 6 i CAMBIOS DF MEDIDOR

?--:-:-:-l:*:-*i:--:--:[- il]"N"e-r¿L4ci"qrrrF"-qrqry mI 3 i CONSTRIJCCION NF RFGISTI 3 i CONSTRUCCION DE REGISTROS
i 6 I CAMBIO DE VALVULAS DE 3" EN FL RANCHITO

; -_ _ ?i*qa¡4qi_o_QE-y Lyul4s _qEgEgE!_B lt-cxlro___I 1 i INSTALACION DE VALVULAS DE 4" EN EL RANCH¡TO
i,,,_ 

- -T"T tN5ffiriE 3'EñIilRAFLoREs
L-----,

L-*-

iñUir-Eñ6

1 i INSTALACION DE VALVULAS DE 3'EN

SOLICITU DE CONTRATO$ DE AGUA
co¡¡rnefos or Ácün

ABONO A CUENTA

87

REPARACION ÜE FUGAS EN REDES

ACTIVIDADES EN COMERC

INSTALACION DE TOMAS DEAGUA
LECTURAS TOMADAS
RECIBOS ENTREGADOS

AJUSTES POR RECARGOS
ÓoñVENióS-i5eitÁGó-
ANTICIPO A CUENTA
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ORGANISMO OPERADOR MUNIflPAL DEL SISTEMA DE AGUA

N ú mero ¿e us u a,i.:,'::::,: ::L ffi ;NEAM*t{ro 

DE Los cA'os

GERENCIA ÍI¡|IRAFLORES TOTAL:884

CADUAÑO 177

MIRAFLORES 465

Et RANCHITO rt7
BOCADE tA SIERM 44

LAS CASIT 54

SEP 11

MUÑICIPALES L6
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ORGANISMO OPEftADOR MUHICIP*I DEL SISTTMA DE AGUA
POTABLE, ÁLCANTARILLADO Y SANEAñ,IIENTO DE LOS CABOS

GERENCIA DE LA RIBER.A

En la zona norte del Municipio de Los Cabos, de 3,255 tomas de agua potable con que cuenta
el OOMSAPASLC, la Gerencia de La Ribera cuenta con 1,1121usuarios y 72 contratos de
alcantarillado registrados.

3,500

3,0o0

¿,500

2,000

1.,500

1,000

5oCI

o
TOMASDE DESCARGAS

AGUA POTABTE 4A,OO7f.-

?4,44x

Número de usuarios, distribuidos por comunidad

TOi¡IA$ DE AGUA POTABLE Y.4% DESCARGAS /IO.(xl %

TOTAL ZONA NORTE 3,255 180

LA RIEEfIA 1,121 72
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ORGAHISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DT AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE tOS CABOS

GERENCIA LA RIBERA TOTAL: L,l?r

LA RIBERA 969

SANTA CRUZ 125

SEP 9

MUNICIPALES 18
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ORGANISMO OPERADOR MUÍ-IICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, ALCAI.ITARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

%,fl-#
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En cuanto a las actividades registradas en este periodo, se describen por área de la siguiente
manera.
En cuanto a las actividades realizadas en materia de Cultura del Agua, se realizaron las
siguientes:
objetivo: Sensibilizar a los niños sobre la situación delagua en el mundo.

Escuela: Esc. Prim. Josefa ortiz de Domínguez: Alumnos Atendidos: 120
Escuela: Esc. Prim.15 de Mayo: Alumnos Atendidos:53
Escuela Primaria Esc. Prim. Maria Meme ojeda: Alumnos Atendidos:2g

TCITAL DE PESONAS ATENDIDAS: 20t

E-rq-ioá;i$-iF-óttr¡ir ro

iCCf¡€RC|ALl¿ACtot¡l

a E {)rÉi;icf,ii¡ef ;Íffióé---t¡É'bAxúú:p priA ¡mrix - - -

i $IFORME OE AcTlvtpADÉ$ rlE fitÁyo DE A0t1- ABRTL A012
IOPÉRACP}I Y TANIENIÍ|E¡¿T(}

l.*_-_____¡,c I¡4_0_8q_--________
rqEF¡SC& ft F*3 EN lM r
}i;RMü&
;R€tsffi$ E ÉiftS 9h R€N tr

rüa
¡iilirii íi CuicñO rÉ

I .¡ j'i i s lo I l.¡ i oi éf r fri

l-'-r ^'"r,o#Fi-
i'ñrñra¿!Á--**---- -l - i-
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0 Aprobar, por acuerdo de mayoria calificada del Ayuntamiento, la
contratación de empréstitos en los términos de la Ley de Deuda Pública
para el Estado y los Municipios; ..."

4. Por su parte la Ley de Deuda Pública para el Estado el Baja California Sur, establece en
su numeral 10, tercer párrafo,lo siguiente:

"Tampoco constituyen deuda pública los empréstitos o créditos que
contraten las Entidades Públicas, cuyos vencimientos y liquidación se
realicen en el mismo ejercicio fiscal en el que se contraten"

De tal suerte, se hace evidente que, de actualizarse el supuesto anterior, queda sin efecto lo
establec¡do en el artículo 148 fracción XXV|l.

5. En atención a lo anter¡ormente descrito, es viable contratar un crédito quirografario,
pagadero al término del presente ejercicio fiscal, hasta por un monto de $50,000,000.00
(Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), con la institución financiera que brinde al
Municipio las mejores condiciones crediticias, con la finalidad primordial de brindar liquidez
al Municipio y atender las necesidades de la ciudadania.

Por lo anteriormente expuesto es que tengo a bien someter a consideración de este cuerpo edilicio
los siguientes:

ACUERDOS

tJN¡co. Se autoriza a la Presidenta Municipal, Síndico Municipal y Secretario General Municipal, para
que conjunta a separadamente, contraten un crédito quirografario hasta por un monto de
$50,000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N,), con la institución financiera que brinde al
Municipio las mejores condiciones crediticias, atendiendo las factibilidades financieras que para tal
efecto emita la Tesoreria Municipal.

TnersrroRros

Pnlmeno. Se instruye al C. Secretario General del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, para que por su
conducto se solicite la publicación del presente Punto de Acuerdo en el Boletín Oficlal del Gobierno
del Estado de Baja California Sur.

Secunoo. Se instruye al Secretario General Municipal, a efecto de que notifique a las dependencias
municipales competentes, la determinación adoptada en el presente punto de acuerdo a fin de que
acttien en consecuencia.

Tercero. El presente punto de acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación.

PResroerurR on H.XIVAyuNrRruleNTo DE La Pnz.
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Punro oe AcuERDo TEDTANTE EL cuAL gE AUfoRrzA
LA DESAFECTACIÓT{ Y ENAJENACION DEL PREOIO

PROPTEDAD ITUNTCTPAL COI{ CIáVE CATASTRAL'I.OI.
005.233-088, uarcADo EN Er K¡l 2.5 DE LA
GARRETERA LA PAZ+|CHILINGUE, f,iEDtANTE SUEASTA
PÚBLICA.

La Paz, Baja California Sur, a 25 de octubre del2012

La suscrita, Presidenta Municipal, de conformidad con lo establecido por los artículos
115 fracciÓn lV de la Constitución Polltica de Los Estados Unidos Mexicanos; 112, 12A
fracciÓn l, 129 Fracción ll y 148 Fracción XXV de la Constitución Política del Estado de
Baja California Sur; 51 fracción lV inciso h), 158 fracción ll, 160, 161 fracción lt, 163
fracción I y-173 inciso-a) de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja
California Sur; y demás relativos y aplicables, tenemos a bien someter a consideración
de este H. Cabildo, el punto de acuerdo mediante el cual se autoriza la desafectación y
enajenación del predio propiedad municipal, con clave catastral 1-01-OOS-233-O8S,
ubicado en el km 2,5 de la Carretera La Paz-Pichilingue, mediante subasta pública, al
tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En términos del artículo 74 lracciones ll y Vl segundo párrafo de la Ley General de
Bienes Nacionales, vigente al momento de recibir este Municipio la tránsmisión de
la propiedad del.inmueble objeto del presente punto de acuerdo, se establece que
no Ee requerirá intervención de notario, por lo que el documento que consigne el
contrato respectivo tendrá el carácter de escritura prlblica, ya que este tvtuñicipio
es.leg.ftimo propietar¡o del predio con clave catastral número i-ot-oo*zg3-obg,
ubicado en el Km 2,5 Carretera La Paz-Pichilingue, de esta ciudad, elcuaf ádquiriO
medlante contrato de donación de fecha 26 de abrit de 1993, derivado del deóreto
prssld€ncial de fecha 22 de ensro de 1993, inscrito en el Registro prtblico
Municipal bajo el número 30 del volumen 2 de decretos, sección pri,iéi" a" iácna
4 de noviembre de 1993.

2. La Dirección General.de Catastro, en el mes de mazo de dos mil doce, realizó
levantamiento topográfico del predio que ocupan las oficinas oJ iá-ó'ireccion
General de DeEarrollo Económico Municipal, coá chve catastral 101-OOS-233-Ogg,
con la finalidad de dar certezg a las dimensiones del predio, result¡ando una
superf¡c¡e total de 11,547,909 m2.

3, El Director General de Desarrollo Urbano y Ecologfa del H. XIV Ayuntamiento deLa Paz, mediante oficio nrimero 70s10il2ol2,- informó qr" 
"i.' 

lo"'árñiuo.
gartggrálgos que obran en esa Dirección, elpredio ubicado en et Km 2.5 CarreteraLa Paz-Pichilingue, de cJave catastral 101-ó0s-23g-088, está catalogaoó con un
uso de euelo turlstico (TU).

4. En fechas veinticinco y treinta de abril de dos mil doce, elArq. Rarll Rubio Herreray 9l Ing. Roberto Genaro Nava, reatizaron avarúo der predio.

J
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PnlueRo. El Ayuntamiento de La Paz, es competente y está plenamente facultado
para conocer y resolver del presente asunto, toda vez gue, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos
Mexicanos; 117, 128 fracción l, 129 Fracción ll y 148 Fracción XXV de la Constitución
Política del Estado de Baja Californía Sur; 51 fracción lV inciso h), 158 fracción ll, 160,
161 fracción ll, 163 fracción ly 173 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del
Estado de Baja Califomia Sur; y demás relativos y aplicables, mediante los cuales se
establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, siendo éste el
órgano supremo de gobiemo y adminístración municipal, quien como órgano
deliberante, deberá resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, como lo
es dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal.

Secuxoo. De conformidad con lo establecido en los numerales 148 fracción XXV de ta
Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 51 fracción lV inciso h) de la
Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, el
Ayuntamiento es el órgano encargado de aprobar con el voto de las dos terceras
partes de sus integrantes la afectación del patrimonio inmobiliario municipal y
desafectar por acuerdo de mayoría calificada, los bienes del patrimonio inmobiliario
municipal, cuando estos dejen de destinarse al uso común o al servicio público y así
convenga al interés público.

TERCERO. Entre los bienes del dominio priblico municipal se encuentran los inmuebles
destinados a un servicio público, dentro de los cuales se encuentran los inmuebles
utilizados para albergar oficinas municipales, bienes que sólo podrán enajenarse
previa desafectaciÓn y autorización del Ayuntamiento por acuerdo de mayorÍa
calificada, ello de conformidad con lo establecido por los artículos 128 fracción I y 129
fracción ll de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Baja CaliÍornia
Su[_158,160,161 y 163 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipalde] Estado de Baja
California Sur; ahora bien, es evidente que el inmueble con clave catastral número
1-01-005-233-088, ubicado en el Km 2.5 Canetera La Paz-Pichilingue, propiedad
municipal, se encuentra en los supuestos establecidos en los preceptos legales
mencionados con anterioridad, por tal tazón, para que dicho inmueble puedá ser
enajenado resulta jurfdicamente necesario que este Ayuntamiento, por acuerdo de su
mayorfa calificada, proceda a autorizar su desafectación y enajenación respectiva.

CuARTo. La Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur,
en su numeral 173, establece el procedimiento para la venta de bienes propiedad
municipal, esto es, bajo el esquema de subasta pública, observándose que el precio
base será acordado en referencia del avalúo practicado por dos peritos autoriiados,
en ese sentido y derívado del análisis de los avalúos realizados en el mes de abril del
presenle año af predio con clave catastral 1-01-005-233-088, se propone un precio
base de $61,200,000.00 (Sesenta y un millones doscientos mil pesos OO/100 ¡¡. Ñ.1.

QutHro. En términos de lo dispuesto por el artículo 58 fracción lV, en relación al
numeral 61 primer P?trafo de fa Ley General de Bienes Nacionales vigente al
momento de la donación del bien inmueble, se desprende que ta acción para iiercer la
condicionante del destino al que debÍa ser objeto dicho bien inmueble, ha preécrito, lo
que nos permite disponer de él para su enajenación.

\
\f.,
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SExTo. El Municipio, enfrenta restricciones financieras y presupuestarias para la
ejecuciÓn de obras y la prestación de los servicios públicos, resultado de diversos
factores en los que destacan en primer orden la disminución de los ingresos propios,
siendo una de las principales fuentes de ingresos municipales el rubro relativo al
patrimonio, en el que se encuentran el lmpuesto Sobre Adguisición de Bienes
Inmuebles y el lmpuesto Predial, de los que en el periodo comprendido de enero a
junio del presente año se recaudó la cantidad de $43,810,360.78 (Cuarenta y tres
mílfones ochocientos diez mil trescientos sesenta pesos 781100 M.N.), cantidad que
representa una captación del treinta y siete por ciento menos de lo presupuestado;
por otro lado, la disminución en la recepción de participaciones federales, debido a la
afectación derivada de instrumentos juridicos en los que se encuentran como garantia
de pago que hasta el mes ''de julio de dos mil doce suman un monto iotal de
aproximadamente ,$89,000,000.00 (Ochenta y nueve míllones de pesos 00/100 M.N.),
sin dejar de lado el alza de los precios producto de la inflación que generan un
aumento en elcosto para ofrecer los servicios que presta este Ayuntamiento.

SÉpr¡¡uo. Es una política de este Ayuntamiento incentivar el turismo mediante
inversiones de impacto que favorezcan el desarrollo de esta actividad en el Municipio,
ello sin demérito de las responsabilidades como prestador de los servicios priblicos
municipales; toda vez que el mutticitado predio cuenta con vocación turfstica y debido
a la falta de recursos municipales propios para la inversión en este secior turistico, es
viable la enajenación del inmueble para generar actividad económica en la zona.

Octevo. Se tienen múftiples demandas sociales de bienes y servicios, para el
desarrollo de obras de beneficio social para los habitantes del municipio, debido a la
taltg de liquidez para hacerles frente; es prioritario sanear las finanzas municipales con
la finalidad de brindar una mejor prestación de los servicios priblicos, tales como la
seguridad, recolección de basura, pavimentación, mantenimiento de parques,
suministro de agua, entre otros, por lo que la enajenación del bien inmueble ubióado
en el km 2,5 Canetera La Paz-Pichilingue, representa una posibílidad para equilibrar
las finanzas municipales, toda vez que permitirá reducii los pasiúos, ari áomo
empatar recursos de la Federación y el Estado para la ejecución de obras que se
derivan de programas federales o locales atavor de los haúitantes del Municipib, que
para su realización es necesaria aportación municipal, tales como Habitat, Réscáte a
Espacios Priblicos, FONHAPO, FOIS, entre otros,

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a su consideración el
siguiente:

ACUERDO

Pnln¡eRo. Se autoriza la desafectación y enajenación del predío propiedad detMunicipio de La P&, Baja california súr, con clave catastral número
1-01-005-233-088, ubicado en el Km 2.5 Carretera La Paz-pichitingue, máá¡ánte
subasta pública.

sEGuNDo. se autoriza la cantidad de $61,200,000.00 (sesenta y un millonesdoscientos mit pesos 0q/100 M,N.), como precio base paü u subaéta púbtica delpredio con clave catastral i-01-005-233_00g.

l
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PRmERo. Se instruye al C. Secretario General del H. XIV Ayuntamiento de La Paz,
para que por su conducto se solicite la publicación del presente Punto de Acuerdo en
el Boletfn Oficialdel Gobierno del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDo. Se instruye al Secretiario General de XIV Ayuntamiento de La Paz, para gue
por su conducto se notifque el presente punto de acuerdo a las áreas
correspondientes, lo anterior para los efectos legales conducentes

Tenceno. Se instruye al Tesorero Municipal y al Director de Asuntos Jurídicos del H.
XIV Ayuntamiento de La Paz, para que en un término dbz dlas naturales, elaboren la
convocatoria a subasta pública y soliciten las publicaciones respeclivae.

CUARTo. Se instruye al Comité de Adquisiciones, Bbnes y Seruicios, para que una vez
realizada la publicación de la convocatoria a subasta pública, lleve a cabo el
procedimiento de venta en esta modalldad, en coordinación con la TesorerÍa Municipal
y la Dirección de Asuntos Jurídicos Municipales.

Quinto. El presente punto de acuerdo entrara en vigor almomento de su publicación.

Llc. EST|{EIA DE JESÚS POilCE Be¡-rnAr¡
Pnespe¡lr¡ oel H. XIV AwnrruENTo oE LA PAz.

(
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La Paz, Baja California Sur, a 25 de Octubre de2012

H. CABILDO DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE..

Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 15 fracción ll y lV de
f a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117, 128: de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur; 1, 17,35,51 fracción ll incisos e) y g); 52,57
fracción l; 60, 63, 66 fracción I incisos b), 158 fracción ll, 160, 163 y demás retativos de la Ley
Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; 3,6, 32,60 inciso d\,71,145,
157 fracción ll; 160 fracción lX; y demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento de La
Paz; 1", 13 fracción Xl y 74 y demás aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de
Baja California Sur; tenemos a bíen someter a la consideración de este H. XIV Ayuntamiento el
presente:

PUNTO DE ACUERDO

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTOR¡ZA LA REGULARIZACIÓN DE LOS PREDIOS
QUE SE ENCUENTRAN EN POSESÉN DE ESTE MUNICIPIo, coN CLAVE CATASTML 6()2.0()2.(12$
700, 803-005-017-001, 1-02-066.0493 y 1-02.066.694, y UNA VEZ QUE FORMEN PARTE DEL
PATRIMONIO MUNICIPAL SE AUTORIZA SU DESAFECTACIÓN, PARA LLEVAR A CABO SU
TRASMISION DE DOMINIO A TERCEROS A TRAVES DE sU ENAJENACIÓN Y/o DActÓN DE PAGo YIo
OTORGAMIENTO EN GARANT¡A HTPOTECARIA.

ANTECEDENTES:

PRIMERO.' Derivado de la problernática financiera existente en la presente administración pública
municipal, ya que la insuficiencia de recursos nos limita a la ejecución de los objetivos que en
beneficio de la sociedad, nos hemos planteado desde el inicio de la administración, 

'por 
lo qúe nos

hemos dado a la tarea de buscar opciones y mecanismos que generen liquidez finánciera,
encontrándonos dentro de esas opciones la transmisión de dominio a través la enajenación, dación
en.pago o garanlía hipotecaria, respecto de los predios descritos con anterioridad, rnismo que por su
calidad de encontrarse en zona turística no existe viabilidad de este municipio para realizar
infraestructura adecuada a dichos desarroilo de acorde a la zona.

SEGUNDO.' Este Municipio de La Paz, posee en fonna pacifica y durante más de diez años los
predios con claves catastralS03-005-017-001, 1-02-066-0493 y 1-02-066-6g4, mismos que se encuentran
ubicados en la DeJegación de Los Barrires, Municipio deLapaz, Baja California Sur; y el descrito con clave
catastral número 602-0a2-zs-700 ubicado en la sub-delegación de pescadero; dichoi predíos devienen de

TAIAZ
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áreas de donaciones de lotificaciones que el fraccionador está obligado a otorgar en términos del articulo 74

de la Ley de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- Los predios descritos con anterioridad fueron valorados para su pos¡ble transmisión de
domínio, por el C. Arq. Leonel Alan Salomón, avalúos comerc¡ales que se anexan al presente punto

de acuerdo.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de LaPaz, está plenamente facultado para autorizar la regularización
y enajenación de predios de su propiedad en el Municipio de La Paz; en términos del artículo 115 de
la Constitución Federal Vigente; 148 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Baja
California Sur; 51, fracción lf, inciso e) y g), 52,57 fracción l, 158 fracción ll, 160 y 163 de la Ley
Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, 3, 6, 32, 60 inciso d), 71, 145,
157 fracción ll; 160 fracción lX; del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paa y articulo 1"
13y74 fracción Xl Ley de Desarollo Urbano del Estado de Baja Califomia Sur. Establecen que los
Ayuntamientos tendrán facultades para regularizar la tenencia de la tiena urbana y aprobar, de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los
casos en que se requiera el acuerdo de la mayoría calificada de los miembros de los ayuntamientos
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal.

Con base en los anteriores antecedentes y consideraciones, se somele a este H. Cuerpo edilicio en
funciones el presente:

PUNTO DE ACUERDO

úu¡co.- sE AUToRTzA LA REGULAR¡ZAcIóN DE Los pREDtos euE sE ENcuENTRAN EN

PosESlÓN DE ESTE MuNtctpto, coN GLAVE CATASTRAL 602-002.02$200, 803.00s012.001, 1.02.

066.0493 Y 1.02.066.694, Y UNA VEZ QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL SE

AUTORIZA SU DESAFECTACIÓN, PARA LLEVAR A CABO SU TRASMISÉN DE DOMINIO A
TERCEROS A TRAVÉS DE SU ENAJENACIÓN Y/O DACÉN DE PAGO Y/O OTORGAMIENTO EN

GAMNT¡A HIPOTECARIA.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye al Lic. Guillermo Valeriano Beltrán Rochin, Secretario General Municipal,
para que por su conducto se notifique el presente punto de acuerdo a las áreas conespondientes a
fin de que se lleve a cabo la regularización de los predios, así como también se emitan las
factibilidades jurídicas y financieras previa a la suscripción de diversos actos juridicos relacionados
con el presente punto de acuerdo.

,b(ttLaM
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ING. SAÚL LAMAS GUZMÁN
PRIMER SECRETARIO

TOBA CAMACHO
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SEGUNDO.'Se instruye al Lic. Guillermo Valeriano Beltrán Rochín, Secretario General Municipal
para que por su conducto se solicite la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín
Oficialdel Gobierno del Estado de Baia California Sur.

TERCERO.' El presente punto de acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.

RESPETUOSAMENTE:
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

R MORENO SORIA
LA COMISIÓN

SEGUNDO SECRETARIO
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PUNTo DE ACUERDo MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AUTOR¡ZAC¡ÓN
DEL HONORABLE CABILDO PARA GESTIONAR RECURSOS Y/O DOTACIÓN
DE INFRAESTRUCTURA ANTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL,
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINTSTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, ASOCIACIONES CIVILES, INSTITUCIONES FINANCIERAS,
FUNDACIONES Y TODAS AQUELLAS ORGANIZACIONES QUE DENTRO DE
SUS FTNES Y ACTIVIDADES INCLUYAN EN SU OBJETO LA DOTACION DE
RECURSOS Y/O INFRAESTRUCTURA PARA LAS ENTIDADES PÚSLICIS
MUNICIPALES

HONORABLE CABILDO;

La suscrita Licenciada Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;117,133, '134, 148,
150, 151 fracciones ll y lll, y demás relativos de la Constitución Politica del
Estado de Baja California Sur; 51 fracción lll, 53 fracciones V, Vll, Vlll y Xlll, y
demás relativos de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja
California Sur; 60 inciso d), 70 y 71 del Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento
de La Paz, y demás relativos y aplicables, tengo a bien someter respetuosamente
a la consideración de este Honorable Cabildo, el presente punto de acuerdo al
tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:

PRIMERO. De conformidad al artículo '1 15 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el municipio libre se constituye como la base del
gobierno republicano y de su organización política establecida en las leyes. De
este precepto constitucional derivan las funciones sustantivas a su cargo como
gobierno, como prestador y garante de los servicios públicos básicos para la
población definidos en la fracción lll de dicho artículo. En este mismo artículo se
consagra su personalidad jurídica y la investidura para que los municipios
manejen su patrimonio conforme a la ley.

Este precepto constitucional es la base jurídico-politica para que en ejercicio de
sus atribuciones y facultades, así como de su responsabilidad politica y social ante
los habitantes de su territorio, el Honorable Ayuntamiento, a través de sus
representantes, como órgano de gobierno colegiado del municipio busque los
mecanismos legales y la gestoría para cumplir con su encomienda de constituirse
efectivamente en el orden de gobierno más cercano a la gente.

H XIV AYUNTAqIENTO DE
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Por lo anterior, el gobierno mun¡cipal de La Paz, que tenemos la distinción y
responsabilidad de conducir, tiene facultades, atribuciones, obligaciones y
competencias determinadas por mandato constitucional, por ordenarnientos y
reglamentos aplicables en la jurisdicción municipal, cuyo objetivo esencial es la
prestación de servicios públicos básicos y la ejecución de obras públicas para la
población, con el propósito de promover el bienestar social, mejorar la calidad de
vida, la seguridad pública, impulsar el empleo y la atención a grupos sociales en
desventaja económica, social y/o cultural;

SEGUNDO. Derivado del anteriormente expuesto, como misión y propósitos
sustantivos de este gobierno municipal de La Paz, los costos de la estructura
operativa para el sostenimiento de los servicios públicos y la administración en las
distintas direcciones y áreas del aparato burocrático, así como los procesos
macroeconÓmicos, la inflación y la fluctuación del peso frente a la divisa extranjeray los ajustes en los precios de bienes y servicios públicos han generado
incrementos a los insumos y materiales necesarios para las obras públicas, el
mobiliario y equipo e instalaciones, por lo cual en la misma proporción ha
aumentado el gasto público municipal y en consecuencia las obligaciones
financieras para la cabal operación y ejecución de las tareas propias del gobierno
que integramos.

Es oportuno mencionar que es urgente la implementación de mecanismos de
gestión de recursos extraordinarios, para mejorar la infraestructura de servicios
básicos como lo son los de mejoramiento del suministro de agua potable, drenaje
y alcantarillado, programas de electrificación, pavimentación y re-encarpetamienio
de calles.

TERCERO. Debido a la difícil situación por la que ha atravesado la presente
administración municipal, es que se solicita la autorización para gestionar recursos
extraordinarios, ya qu9 resulta urgente y coyunturalmente existe la viabilidad para
la gestión de los referidos recursos extraordinarios, por virtud del cierre del
ejercicio fiscal 2012, por lo cual se requiere acudir en tiempo y forma a gestionar
de dichos recursos que existen como remanentes financieros úe sub-ejercicios de
programas.

Por lo anteriormente expuesto, es que de manera respetuosa se solicita a este
Honorable Cabildo, su voto aprobatorio al presente

\
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ACUERDO

UNICO. SE AUTORIZA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SiNDICO MUNICIPAL
Y SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, A GESTIONAR RECURSOS Y/O
DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, ANTE EL PODER EJECUTIVO
FEDERAL, ORGANISMOS DESCENTRAL¡ZADOS DE LA ADM¡NISTRACIÓN
PÚBLIC.A FEDERAL, ASocIAcIoNES CIVILES, INSTITUCIONES
FINANCIERAS, FUNDAGIONES, Y TODAS AQUELLAS ORGANIZACIONES
QUE DENTROD E SUS FINES Y ACTIVIDADES INCLUYAN EN SU OBJETO LA
DOTACION DE RECURSOS Y/O INFRAESTRUCTURA PARA LAS ENTIDADES
PÚBUCAS MUNIcIPALES.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Se instruye al C. Secretario General del H, XIV Ayuntamiento de La
Paz, para que por su conducto se solicite la publicación del presente punto de
acuerdo en el Boletín Oficialdel Gobierno del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO. Se instruye at C. Secretario General Municipal del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se notifique el presente
acuerdo a las áreas administrativas ejecutoras y supervisoras del gasto público
correspondientes de este H. Ayuntamiento.

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación.

La Paz, Baja California Sur, a 25 de octubre de 2012.

ATENTAMENTE

C. LIC. ESTHELA DE JESÚS PONCE BELTRÁN
PRESIDENTA DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ.
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MUNICIPIO DE LORETO
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

PRESUPUÉSTO' bE'bÉREMS ÉGRÉSOs. DE 2012

Wm
NGMESOS

IMPUESTOS
DERECHOS
PRODUCTOS
APROVECHAMIENTOS

. ,_:,,..: .. .: .,. ..r¡. : : .: :. .ggrr*

I NGRESOS EXTRAORDINARIOS
PARTICIPACIONES
APORTACION ES FEDERALES

: ,,TOTAL,l!{6RtSOS ,... :;'.ri ¡.'

GASTO CORBIENTE:
SERVIC¡OS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES

,: .,. ....,, t :.. .,,,r.:.. , .,, . ,,u., ,.$tflil;

cAsro pÁtnluouRl-:
BIENES MUEBLES E INMUEBLES
oBRAs púslrcns

. . 
',. . . . l,;,,;, ,,,,,'; .;:,,,,f:. i i,. t,, :,; ,,; .. ; .l

OTROS GASTOS:
TRANSFERENCIAS
EBOGACION ES EXTRAORDI NARIAS
DEUDA púsllcR

: . , .:.., . . : .. ;, i,:,;-',1;i,, :_lf i.. '.,

15,848,240.00
7,567,759.00

42,000.00
1,970,630.00

lili¡ti:*;il.TH ,,...

135,755,884.79
82,317,761.00
10,756,056.00

i,;,',lil;r r,i2g$mgi¡dit,.7g,

254,158,330.79

108,490,000.00
9,721,000.00

1 1,530,900 00

;ij,.i*i;:,if gpit*i$:trt,*;0:,

50,684,542.80
34,757,573.80iij$"r$:il Gr;ol:

7,274,414.19
120,000.00

32,580,000.00
fjiiiliriilii;gs$,r#i*f{ri,$,,,,'

254,159,330.79

Por lo anterior expuesto y con fundamento en los artículos 12 fracción ll, artícuto l4 fracción Xlde
la ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baia Galifornia Sur y articulo 14g

FracciÓn XXlde la Constitución PolÍtica delEstado Libre y Soberano de Baja Catifornia Sur.

Loreto, B. C. S. Octubre de 2O12.
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MUNICIPIO DE LORETO
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

ESTADO OT'ENERO':IOI2 AL

INGRESOS

IMPUESTOS
DERECHOS
PRODUCTOS
APROVECHAMIENTOS
INGRESOS EXTRAORD]NARIOS
PARTICIPACIONES
APORTACIONES FEDERALES

TOTAL IÑGRESOS

EGRESOS

SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTBOS
SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES
oBRAs púsurcRs
EROGACION ES EXTRAORDI NARIAS
DEUDA púeLrcn

3,855,869.q4
2,682,949.52

8,956.00
708,860.59

5,321.99
21,939,285.48

2,970,492.OO

32.171.735.22

23,273,927.33
2,131,808.82
1,276,427.78

362.478.62
70,485.00
91,242.00

2,437,909.65

29,6É,4,279.24

.. 2,527,456.02

TOTAL EGRESOS

unLrDAD o (pÉnoloe)

Por lo anterior expuesto y con fundarnento en los artículos 12 fracción ll, articulo 14 fracción Xl de
la ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja California Sur y articulo 148
Fracción XXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.

Loreto, B. C. S. Octubre de 2012.
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PODER EJECUTIVO

MARcos ALBERTo covARRUBTAS vTLLASEñoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H, CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

111
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DECRETO 2018

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL TíTULO SEGUNDO; SE REFORMA EL PRIMER

pÁRRAro DEL ARTícuLo 7o; sE ADtcroNAN uN TERCER y cuARTo rÁnRaros nl
ARTícuLo 7o; sE REToRMA EL pRtMER pÁRRAFo DEL ApARTADo B DEL ARTícuLo 85

Y sE ADICIoNAN UN TERCER Y CuARTO PÁRRAFOS AL APARTADO B DEL ARTíCULO

85 DE LA CCINSTITUCIÓN POLíTICA DfL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA sUR.

ARTICULO ÚNICO: Se reformo lo denominqcién del Títuto Segundo; se reformo el

primer pórrofo del ortículo 7o; se qdicionan un lercer y cuorto pÓrrofos cl

ortíct-rlo 7o; se reformo el primer pórrsfo del cpcrtudo B del srtículo 85 y se

odicioncn un tercer y cuorto pórrofos cl cportado B del ortículo BS de la
Constifución Políticc del Estodo de Bcjc Californio Sur porc quedor como sigue:

CONSTITI,ICIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE EAJA CALIFORNIA SUR

TITUTO SEGUNDO

DE tOS DERECHOS HUÍIfrANOS Y SUS GARANTíAS

7o.- En el Estado de Bojo Colifornio Sur todos los personos gozorón de los

derechos humonos que reconoce lo Constitución General de to Repúblico, los

troiodos internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porfe y estc

Constitución, cuyo ejercicio no podró reslringirse ni suspenderse, sclvo en los

ccsos y con los condiciones que ello mismo estoblece.

Lcs norrnos relotívcs o los derechos humcnos se interprelürón de conformidod
con lc Constitución Generol de lo Repúblico, los lratsdos iniernocionoles de lc
moteria y esto Constilucién fovoreciendo en todo tiempo a las personcs lo
profección mós cmplio.



85.-

PODER LEGISI-A1'IVO

Todos los autoridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen lo obligoción
de promover, respetor. proieger y garoniizor los derechos humcnos de
conformidod con los principios de universolidcd, interdependenciq,
indivisibilidad y progresividod. En consecuencic, el Estodo deberó prevenir.

invesiigor, soncionor y reporor lcs violsclones o los derechos humonos, en los

términos que esioblezcc lo ley.

A.

l. o ill. ...

B. El Congreso del Estodo estableceró un orgonismo de protección de los

Derechos Humonos que otorgo el orden jurídico mexicono, con qutonomío de
gestión y presupuesiqrio, personolidod jurídico y potrimonio propios, el que
conocerÓ de quejos en contro de octos u omisíones de noturolezo odministrcfivo
provenientes de cuolquier autoridod o servidor público locol, con excepción de
los del Poder Judiciol del Estodo, que violen estos derechos. Formuloró
recornendocíones pÚblicos ouiÓnomos, no vinculatorios, y denuncios y quejos
onte los ouioridades respectivos.

Todo servidor público estó obligodo o responder los recomendociones que les
presente este orgcnismo. Cuondo los recomendociones emitidqs no seon
cceptodos o cumplidos por los cutoridsdes o servidores públicos locoles, éslos
deberÓn fundor, motivor y hocer públicc su negotivo; cdemós, el Congreso del
Esiado o lo DiputociÓn Permonente, según correspondo. podrón llomqr, fl
solicitud de este orgonismo, o los outoridodes o servidores públicos
responsobles paro que comporezccn onfe díchos órgonos legislotivos, o efecio
de que expliquen el moiivo de su negoiiva.

Lo eleccíón del Presidente de lo Comisión Estotct de los Derechos Humonos, osí
como de los integrontes del Consejo Consultívo, se cjustcrón o un

,t ,t'1.
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procedimiento de consulta público, que deberÓ ser trunspurente e informodo.

en los iérminos y condiciones que delermine lc ley.

TRANSITORIO:

ÚHtCO.- El presente decreto entrcró en vigor el díc siguiente ol de su

publicoción en el Boleiín Oficial del Gobierno del Estodo.

DADO TN TL SALON DE SESIONES DEL PODER LIGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA PAZ,

BAJA CALIFORNIA sUR, A tOS I8 DíAS DEL MEs DÉ OCTUBRÉ SEt 2Ú12.

It
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DIP. AXXEL GONZATO SOTFLO ESPINOSA DT LOS MONTEROS

PABLO S RRON PINTO

SECRETARIO



PODER EJECUT¡VO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAcctóru lt DEL RnrícuLo 79 DE LA coNsTtruclótt
políncA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR. EN
LA RESIDENCTA DEL PODER EJECUTTVO, AL pRtMER
DIA DEL MES DE RE DEL año Dos MtL DocE.

MENTE
GOBERNADOR C TITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJA FORNIA SUR

SEGRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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I*r[fir Dr E0croo¡

E¡Jl C^Lrt0nírA tue

ACUERDO: RVOE.EMS.0ZI I

La Paz, Baja Californla Sur, a 8 de Octubre de2012

VISTA la solicitud de Reconocimiento de Validez Oficialde Estudios del Tipo Medio Superior,
Programa Académico Bachillerato General, opción intensiva, modalidad escolarizada, con
alumnado mixto, en turnos matutino y vespertino, presentada por la C. Profra. Yolanda Nava
Gómez, en su carácter de representante legalde la Sociedad Civil denominada "INSTITUTO
CORCORAN" para impartir estudios de nivel medio superior, en la institución educativa
denominada "INSTITUTO CORCORAN", en el inmueble ubicado en calle Marcelo Rubio
número 134 entre Reforma e Independencia, Colonia Centro, C.P. 23000, en la ciudad de La
Paz, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, y

CONSIDERANDO

l.- Que la persona moral denominada "INSTITUTO CORCORAN", se encuentra legalmente
constituida, según consta en el instrumento público número 26,093 (veintiseis mil noventa y
tres), volumen 414 (cuatrocientos catorce), pasada ante la fe priblica del Lic. Alejandro Davis
Drew, Notario Público Número 2 (dos) en la ciudad de La Paz, capital del estado de Baja
California Sur; la cualtiene como objeto, entre otros la creación, establecimiento, promoción y
operación de instituciones educativas de nivel medio superior, superior, licenciaturas,
especialidades y de posgrado, asf como la capacitación para y en el trabajo.

ll.- Que la C. Profra. Yolanda Nava Gómez, acredita su personalidad como representante
legal de la Sociedad Civil denominada "INSTITUTO CORCORAN", mediante escritura
pública número 26,093 (veintiseis mil noventa y tres), volumen número 414 (cuatrocientos
catorce), pasada ante la fe pública del Lic. Alejandro Davis Drew, Notario Prjblico No. Dos en
la ciudad de La Paz, capital del estado de Baja California Sur, la cual contiene poder general
para pleitos y cobranzas y actos de administración otorgado por Yolanda Nava éómez,
Mauricio Avila Nava y Rodrigo Avila Nava,

lll.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus t¡pos y modalidades,
debiendo obtener Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudiós, para que los
estudios realizados en las respectivas instituciones se incorporen al Sistema Educativo
Estatal; de conformidad con lo establecido en los Artfculos 30 fracción Vl de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 46 de la Ley de Educación para el Estado de Baja
California Sur.

lV'- Que la educación que impartan el Estado, los Municipios, sus Organismos
Descentralizados y los particulares con Reconocimiento de Vafidez Oficial de Estudios, se
regirá conforme a lo establecido en el Artlculo 30 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Baja California Sur, en la Ley de Educación para el Estado de Baja
California Sur, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de elhs ée
deriven.

V.- Que el bachillerato o sus equivalentes, tienen por objeto proporcionar al educando la
formaciÓn necesaria para ingresar a una institución de educacién superior, y prepararlo con
conocimientos de acuerdo a las ramas productivas existentes en la entidad y-las-exigencias
del desarrollo regional; de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Educación 

-para 
el

Estado de Baja California Sur.
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AGUERDO: RVOE.EMS.OZ1 I

LaPu" Baja Californla Sur, a I de Octr¡bre de 2012

Vl.- Que esta Secretarla de Educación P¡iblica del Estado, tuvo por presentada y admitida a
trámite la solicitud de la C. Profra. Yolanda Nava Gómez, exhibiendo la documentación e
información que en la misma se señala, ordenándose la integraclón del exped¡ente
correspondiente.

Vll' Que el expediente integrado con motivo de la solicitud presentada por la G. Profra.
Yolanda Nava Gómez, representante legal de la persona moral denominada .,INSTITUTO
CORCORAN, S.G.", ha sido revisado por el Comité Estatal para la Planeación y
Programación de Educación Media Superior (CEPPEMS) en el Estado, en sesión cclebrada el
dfa 09 de marzo de 2012, respecto al Plan y Programas de Estudio de Bachillerato General,
opción intensiva, modalidad escolarizada, propuesto por la representante legal de ta sociedad
civil en mención, determinándose su procedencia y dictamen favorablJ por encontrarse
acorde a lo dispuesto en las leyes, acuerdos, y demás disposiciones aplicabÉs en materia de
educación media superior.

Vlll.- Que de igual forma se desprende que el personaldocente y directivo propuesto por la C.
Profra. Yolanda Nava Gómez, cumple con la preparación académ¡ca para impartir el plan y
Programas de Bachillerato General, opción intensiva, modalidad escolarizada, de conformidaá
con lo dispuesto en el Acuerdo número 450 por el que se establecen los lineamientos que
regulan los servicios que los particulares brindan en las distintas opciones educativas en el
tipo medio superior.

lX.- Que derivado de la visita de inspección técnico-higiénica pedagógica practicada por el
nivel correspondiente dependiente de esta Secretarla de EduiaciOñ púUlica, se desprendeque la Institución Educativa "INSTITUTO CORCOFIAN", cuenta con instalacíones que
satisfacen las condiciones de funcionalidad, seguridad, higiene y pedagógicas necesarias
para la prestación del servicio, dando asf cumplimiento a O á¡spue-stó porlt'nrttculo 47 de la
Ley de Educación para el Estado de Baja California Sur.

X'- Que la sociedad civil denominada "INSTITUTO CORCORAN", a través de la G. profra.
Yolanda Nava Gomé2, acreditó la ocupación legal del inmueble ubicado en cal6 Marcelo
Rubio número 134 entre Reforma e Independenciá, Colonia Centro, C.p. 23OOO, en la ciudadde La. Paz, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur; mediante contrato de
arrendamiento.

Xl. Que los Artículos 130 de ta Ley de Educación para el Estado de Baja Califomia Sur y 24o
de la Ley Orgánica de la Administración Priblica del Estado, reconocen a la Secretaría de
Educación Pública del Estado de B_aja California Sur como Autoridad Educativa encargadaentre otras funciones, de coordinar la educación de todos los niveles, emitiendo
autorizaciones y reconocimientos de planes y programas de estudio

lo! ¡o antes expuesto y con fundamento en los Artículos 3 fracción Vl y g de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; Artlculos 12 y 80 de la Gonstitución polltica del
Estado Libre y Soberano d9 Baja Califomia Sur; Artfculoé l, z, lo, 11, 14 fracciones lVyXl,21 segundo párrafo, 28, 30, 42, s4, sg, g6 tercer pánafo v sz áe a ley óeneral deEducación; Artículos 15, 16, 20, 22 del Acuerdo 24á wr el que se establecen las BasesGenerales de AutorizaciÓn o Reconocimiento de Validez oficial de Estudios; Artfcutos 7 y 50del Acuerdo 450 por que se establecen los Lineamientos que regulan los ierv¡ó¡os que tospaliculares brindan e1 lal dis_tintas opciones educativas en el fipó medio rrp"riór; Argculos
13 fracciones tV y X, 46, 47 ,48, 49, sd, 5l y demás de ra Ley de Éducac¡ón táá;i Estado de
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ACUERDO: RVOE.EilS.(!Z1 I

La Paz, BaJa Callfornia Sur, a I de Octubre de2112

Baja California Sur; Artlculos 3, 16 fracción lV y 24 Íracción l, inciso a) y fracción lll, inciso e),
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, se emite el
siguiente:

ACU ERDO RVOE-Efr,lS -02,1 1 1

POR EL QUE SE OTORGA RECONOCIIUIIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR

PRIMERO: Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo Medio Superior,
a favor de la Sociedad Civil denominada "INSTITUTO CORCORAN", para que imparta el
Programa Académico Bachillerato General, opción intensiva, modalidad escolarizada, oon
alumnado mixto, en turnos matutino y vespertino, en la institución educativa denominada
"INSTITUTO CORCOFIAN", que prestará sus servicios en el inmueble ubicado en Calle
Marcelo Rubio número '134 entre Reforma e Independencia, Colonia Centro, C.P. 23000, en
la ciudad de La Paz, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO: Por el reconocimiento que se otorga en el presente Acuerdo, la Sociedad Civil
"INSTITUTO CORCORAN", queda obtigada a:

l.- Cumplir con lo dispuesto en elArtículo 30 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educación para el Estado de Baja
California Sur, en los Acuerdos 243 y 450, así como las demás disposiciones aplicables en ia
materia;

ll.- Cumplir con los planes y programas de estudios amparados por este Acuerdo y
autorizados por esta Secretaría de Educación pública del Estado;

lll.- Contar con personal docente que cumpla con los requisitos académicos y profesionales,
de conformidad con lo establecido por los Artículos 55 fracción I de la Ley General de
EducaciÓn; 47 fracción I de la Ley de Educación para el Estado de Baja Califoinia Sur; y en
observancia en lo dispuesto por el Acuerdo número 243, Acuerdo número 4S0 y Oeinas
disposiciones que resulten aplicables en la materia;

lV.- Contar con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y
pedagógicas que la secretaría de Educación pública Estataldetermine;

V'- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la
Secretarfa de Educación Pública det Estado realice y ordene;

Vl.- Proporcionar becas en un porcentaje mlnimo det cinco por ciento deltotalde su población
escofar inscrita, que por concepto de inscripción y colegiaturas se paguen durante cada ciclo
escolar' La asignación de las becas se llevará a cabo con los critériol y procedimíentos que
establece la Ley General de Educación; la Ley de Educación para el gstáob de Baja Califorilia
sur;Acuerdo 450, asf como las demás disposiciones que resulten aplicables;

Vll.'Tramitar y obtener un nuevo Acuerdo de Reconocimientorde Validez Oficial de Estudios,
cuando la institución educativa cambie su ubicación o establezca un nuevo plantel, se
efectúen cambios al titular del Acuerdo, asf como cuando se realicen cambíos al plan y
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LaPu, Baja Califonla Sur, a I de Octub¡edefr12StJA CAUF0irtÁ tui

programas de estudios amparados por este Acuerdo, que impliquen modificación a la
denominación del propio plan, a los objetivos generales, al jernt Oet elresaOo, a la modalidad
educativa, o se esté en el supuesto previstoen el Artlculo 107, úft¡ñlo párrafo del Acuerdo
Número 450:

Ylll.- Dar aviso por escrito y obtener autorización de la Secretarla de Educación priblica del
Estado, respecto de los cambios relacionados con el horario, tumo o tumos de trabajo, género
delalumnado, denominación de la institución, actualización del plan y prodñ;oé esluo¡os,
organizaciÓn del pe^rsonal directivo y académico, dentro de lbs píaiojestablecidos en el
Acuerdo número 450;

lX.- Conservar en las instalaciones del plantel, a disposición de la Secretaría de Educación
Pública del Estado, la documentación señalada en el Artlculo 73 del Acuerdo número 450;

X' Presentar ante esta Secretarla de Educación Priblica, la documentación e información
descrita en el artículo 74 del Acuerdo número 4b0;

Xl.- Cumplir con lo dispuesto en elAcuerdo que establece las bases mínimas de informaciónpara la comerciallzación de los servicios educativos que prestan los particufares.

TERCERO: El presente Reconocimiento es para efectos eminentemente educativos, por loque la Sociedad Civil "INSTITUTO CORCORAN" queda obtigada a obtener de lasautoridades competentes todos los permisos, dictámenei y licenciaé qr" proáááán conforme
a fos ordenamientos aplicables y sus disposiciones regbméntarias.

GUARTO: La Sociedad Civil "lNsTlTUTo CORCORAN" propietaria de la institucióneducativa denominada "INSTITUTO CORCOFIAN", deberá mencionar en la documentaciónque expida y publicida.d Q{e-haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado a laSecretarla de Educación Pública Estatal, ast coho É récna, número del RVOE de estereconocimiento y la autoridad que lo otorga.

QUINTo: El Reconocimiento de Validez oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdoes específico para desanollar el Plan y Programa de Estudio de gaóh¡nerató General, opciónintensiva, modalidad escolarizada; mismoJ que fueron aprobados úr ;;t, G;retarta deEducación Pública 
,Fstalal.. según .expedienie que obra en poder de la Direcc6n deProfesiones, Educación Media Superior y Superior.'

sEXTo: En caso de renuncia a la prestación del servicio educativo, el titular de este acuerdoestará obligado a solicitar por escrito a la Secretaría ds gOucac¡On pública dei Estado, lacancelación del Acuerdo de Reconocimiento de Validez oficial ae¡ plan v eiogramas oeestudio que ampara, entregando los sellos y archivos escotares conespondientes, sin dejarciclos inconclusos u obligaciones pendientesie cumplir.

sÉpnmo: El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez oficialde Estudios, en ningrincas.o y bajo ninguna circunstancia será transferibfe. Los efectos oet presénte Á.u-"too serán apartir del r de septierpr:!."12.91\ysuo-*tiran ái3;¡ó.crit er "rñsTrruro coRcoRAN,,propiedad de la sociedad civil "lNsilruro coRcoRAN'i; organice y funcione dentro delas disposiciones regales vigentes y cumpran con ras ouri!.d¡Jn". estipuradas.
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plTAVo: El presente Reconocimiento podrá retirarse cuando incuna en alguna de las
infracciones que establecen los Artículos 75o y 77o de la Ley General de Edücación, y lo
dispuesto en la sección I del Capftulo Vlll de la Ley de Eduóación para el Estado de Éaja
California Sur.

NOVENO:_Notifíquese a la C. Profra. Yolanda Nava Gómez, representante legaf de la
Sociedad Civil denominada "INSTITUTO CORCORAN", para efecto de que cumpla con los
compromisos que el presente Acuerdo establece.

TRANSITORIOS

9It9O: El presente Acuerdo entrará en vígor el día síguiente de su publicación en el Bole¡n
Oficial del Gobierno det Estado de Baja California Sur.

Se expide el presente en la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur, a los
8 (ocho) días delmes de octubre de2012 (dos mildoce).

DTRECTOR DE PROF;S'hNes, EDUCACTóN
MEDTA SUPERIoR Y SUflhnlon

\l\ttü

rt
cEsAR ALFREDo R¡os cALDERbN

ACUERDO: RVOE.Em$m/ll

LaPu, BaJa Callfornia Sur, a 8 de Och¡b¡eóeZ01Z

ATENTAMENTE

DEL ESTADO DE
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PERSOIIA MORAL: SISTEMA DE EDUCACIóN E
I¡N¡ESTIGACIÓil U.!{IVERSITARIA A.C.

DEIVO}IINACIÓN AUTORIZADA: UNNTERSIDAJ}
MUNDIAL.

ASUI{TO: ACITERDO por el que ae Otorga
Recoroclmlento de Valldez Olicfal de Estudios
número lLT l L2 con objeto de que imparta el plan
de estudios de la LICENCIATTTRA EN NUTRICIÓN,
en el domicilio ubicado en Mljares y Valerlo
Ganzález, Zona Cent¡o C.P 2g4OO en Ia cludad de
San José del Gabo BaJa Californla Sur.

^Ja 
catrf oi¡ta tur

- En la ciudad de La Paz, capítal det estad.o de Baja California Sur a los tres
días del mes de septiembre del año clos mil doce.

- VISTA la solicitud de Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de
Estudios del tipo superior para impartir la LICENCIATTTRA El¡ NUTRICIó!{,
presentada por el DR. cARLos JUAII IcNAcIo GALLARDO BALLACEY, en su
ca¡ácter de Representante Legal de la Asociación Civil denominada SISTEMA DE
EDUCACIÓN g IIfVESTIGACIÓN TT$TVERSITARIA V.

RESULTAI{DO:

PRIIIERO.- Que con la solicitud presentada por el DR, CARI,OS JUAIT IGNACIO
GALLARDO BALLACEY, en su carácter de representante legal de la persona
MOrAI SISTEMA DE EDUCACIÓN E IITYES?IGAcIÓ$ u$TvERsITARIA A.C.,
propíetaria de III{TVERSIDAD MII}IDIAL, Campus Los Cabos, quien acredita la
personalidad con que se ostenta mediante instrumento público, volumen número
doscientos cincuenta y cuatro, escritura número mil seiscientos noventa y
nueve de fecha once de maÍzo de mil novecientos noventa y nueve, otorgada ante
la fe del Notario Público Número Once, el Licenciado Jorge Leoncio pJvarez
Gámez, con residencia y ejercicio legal en esta ciudad de La Paz, BaSa California
Sur' señalando como domicilio el ubicado en MiJares y Valerio Gonzálaz, Zona
Centro, C'P 234OO en la ciudad de San José del Cabo BaJa Califorala Sur,
solicitó a la Secretaría de Educación Pública Estatal se le otorgue reconocimiento
de validez oficial de estudios al programa académico de I{UTRICIóH con el grad.o

B¡vd. Lu¡s Dmnldo Co¡osio y Vslerlín Cómcz Fü¡¿r, Col. .4,¡bolcdár. Cp ?.10?{). Ls pü¿ B.C.S..
Telófo¡o: (6t?i l2 3 Bl ?J, F¿r: t? 3 $t tB, srunurador: (61?) t? 3 sü otl
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de LICET{CIATITRA, para impartirse en modalidad escolarizada, con alumnado
mixto y turno mixto, en el establecimiento educativo a¡rtes mencionado.-

SEGIINDO.- Anexo a su solicitud el DR. cARros JUAN rcNActo GALI"ARDO
BALLACEY, l:izo entrega de la siguiente documentación: Acta Consütutiva
Notariada; Formato 1 y Anexos 1, 2, y 3, 4 y 5 del Acuerdo 279 por el que se
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de
Validez Oficial de Estudios del tipo superior, publicado en el Diario Oñcial de la
Federación, de fecha 1O de julio de 2OO0.

CONSIDERANDO:

PRIIUERO.- Que la persona moral denominada SISTEMA DE EDUCACIÓN E
INtrpSffClcIÓN IINryF¡RSITARIA, A.C., es una asociación legalmente
constituida, según consta en el instrumento público número ocho mil seiscientos
noventa y nueve, de fecha 1l de marzo de 1999, otorgada ante la fe del C.
Licenciado Jorge Leoncio Ñvarez Gámez, Notario Pribüco No. I l, con residencia y
ejercicio legal en La Paz, Baja California Sur, misma que tiene como objeto: "La
creaciÓn, establecimiento, promoción, y operación de instituciones educativas de
nivel medio superior, de licenciaturas especialidades y posgrado, así como la
capacitación para el trabajo, y todos los demás actos a fines a su actividad
principal que no estén prohibidos por la ley,.-

SEGIT![DO.- Que en observancia del Artículo 6o, fracción II, del Acuerdo 279, el
plan y los programas de estudio presentados para impartir la LICENCIATT RA tr¡¡t
NUTRICIÓN fueron revisados por la Comisión Estatal Interinstitucional para la
Formación y Capacitación de Recursos Humanos e Investigación para la Salud,
emiüendo dicta¡nen técnico favorable el 2A de febrero de 2012, con la
recomendación de considerar mejoras señaladas a dicho plan y programas de
estudio, mismas que fueron atendidas por el SISTEMA DE EDUcAcIóIv E
M¡EsrrGAcIÓN uNrvERsrrARrA, A.c., el dia oz de mayo de 2012, mediante
oficio sin número dirigido a la Dirección de Profesiones, Educación Media
Superior y Superior.- - -

TERCERO.- Que el personal docente saüsface los requisitos señalados por la
secretarÍa de Educación Pública para el desempeño de sus funciones;- -

Blvd. Lui¡ Domldo Colosio y Valcnrin Góncz F¡¡¡s, Col. 
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CUARTO.- Que el desarrollo de la LICENCIATITRA tN NIÍIRICIóN se encuentra
respaldado por el acervo bibtográfrco necesario para apoyar el cumplimiento de
los programas de estudio;-

QItIltTO.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones, de seguridad y
pedagógicas determinadas por la Secreta¡ia de Educación pública del Estado de
Baja California Sur.

SEKTO.- Que el Representante Legal y Prestador del Servicio Educativo se ha
obligado cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 3" de la Constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en la 6y para
la Coordinación de la Educación Superior, en la Constitución politica para el
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; en La itey de Educación para el
Estado de Baja California Sur; en el Acuerdo 243 Por el que se establecen las
bases generales de autorización o reconocimiento de validez ofrcial de estudios;
Acuerdo 279 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados
con el reconocimiento de validez oficial d.e estudios del tipo superior y con las
obligaciones señaladas en su solicitud y el presente Acuerdo;-

sEPTulIo.- Que el representante legal y prestador del servicio educaüvo, el
personal directivo y la planta académica del plantel se han comprometido a
4justar sus actividades y enseñanzas a los fines señalados en el Artículo T" y go
de la Ley General de Educación; y demás dísposiciones legales aplicables en el
Estado de Baja Calífornia Sur;-

OcTAvo.- Que el representante legal y prestador del servicio educativo se ha
obligado a sujetar a la aprobación previa de esta Secretaria de Educación priblica
del Estado de Baja California Sur, cualquier modificación o cambio relacionado
con su titular, denominación, domiciüo, turno d.e trabajo y personal directivo. En
este último caso, la autoridad educativa verificará que el personal mencionado,
reúna los requisitos a que se refiere el Artículo 55", fracción I, de la Ley General
de Educación; y lo dispuesto por la Iey de Educación para el Estado de Baja
California Sur.

NovENo'- Que el representante legal y prestador del servicio educaüvo se ha
obügado a proporcionar el cinco por ciento de becas del total de su población
escolar inscrita en los términos de las disposiciones correspondientes.- _ _

DÉcmo'- Que el e4pediente integrado con moüvo de la solicitud. presentada porel DR' CARI¿S JUAIÍ IG!ÍACIO GALLIIRDO BALLACEY ha sido revisado y
aprobado por la Dirección de Profesiones, Educación Media superior y superior
de esta Secreta¡ía de Educación púbüca Estatal._
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DECIMO PRIIIERO.- Con base en 1o anterior y de confor¡r¡idad con las
atribuciones conferidas en los Acuerdos 243, Por el que se establecen las bases
generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios,279 por
el que se establecen los tráurrites y procedimientos relacionados con el
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Lipo superior; así como por el
Convenio de Coordinación que en materia de reconocimiento de validez oficial de
estudios del tipo superior celebra¡on la Secretaria de Educación Riblica y las
Autoridades Educativas Locales; Artículos 13" de la Ley General de Educación,
13" de la Ley de Educación para el Estado de Baja California Sur; y 24" de lal*y
Orgánica de la Administración Pública, del Estado de Baja California Sur,
reconocen a la Secreta¡ía de Educación Púbüca del Estado como Autoridad
Educativa encargada y facultada entre otras funciones, ptrá coordina¡ la
educación en todos los niveles, emitiendo autorizaciones y reconocimientos de
planes y programas de estudio y atendiendo los convenios con la federación
establecidos para tales efectos, es por lo que en esa virtud se procede a elaborar
la resolución respecüva:

RESOLUTIVOS:

- - - Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es de resolverse y se
resuelve:
PRIMERO.- Esta Secreta¡ía de Educación Pública en el Estado de Baja

California Sur, es competente para conocer y resolver el presente negocio juridico
con fundamento en los Articulos 3o, fracción VI y 8" de ta Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 12' y 80" de la Constitución PolÍüca del
Estado de Baja california sur; Artículos J.o, 7o, Loo,11o, 14o, fracciones IVyXI,
28o, 30", 54o, 55o, 56' segundo párrafo, S7o y 60. de la Ley General de
Educación; Artículos 3o, 1oo, 16o y 18" de la Ley para la Coordinación de la
Educación Superior; Artículos 6' fracciones I y Il y 22" del Acuerdo 243; Artículo
22 Fracciiln I y II del Acuerdo 279; Arttculos 13", fracciones IV y X, 46", 47", 4go,
49o, 50o, 51o y demás de la Ley de Educación para el Estado de Baja Califomia
Sur, Artículo 24o de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de
Baja California Sur, se emite el siguiente: - -
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SEGIINDO.- Se otorga Reconocimiento de Valtdez Oñcial de Estudios rumero
Ll7 | 12 en favor de la persona moral denominada SISTEMA Dt TDUCACIóN t
IIf1/ESTTGACTóN nNwtRSrrARrA, A.C., propietaria de nNrvERsIDArt
MITNDIAL, Campus Los Cabos, con objeto de que imparta el plan de estudios de
la LICENCIATITRA EN ¡ÍUTRICIÓN, en modalidad escolat'rzad,a, con alumnado y
turno mixto; con domiciüo ubicado en M{fares y Valerlo Go¡zález, ?.orra Centro
e.P,234OO, en la ciudad de San üosé del Cabo, Municlpio de Los Cabos, Bqfa
Callfornla Sur.-

TERCERO.- se le üene por reconocida la personalidad con que se ostenta al DR-
cARr¡s ürrAN rGNAcro GALL/|RDO BALLACEY, €n su ca¡ácter de
representante legal de la persona moral SISTEMA DE EDUCACIÓN E
rNtrEstrIGAcrÓN nNTVERSITARH, A.C., propietaria d.e rtNrvERsrDAn
MUNDIAL' Campus Los Cabos, en términos del instrumento público, volumen
número doscientos cincuenta y cuatro, escritura número mil seiscientos noventa
y nueve de fecha once de marzo de mil novecientos noventa y nueve, otorgada
a¡rte la fe del Notario Ribüco Número Once, el Licenciado Jorge Leoncio ñvarez
Gámez, con residencia y ejercicio legal en esta ciudad de La Paz, Baja California
Sur, de iguat manera se tiene por autorizado como domiciüo para impartir el
servicio educativo el ubicado en M{ares y Valerlo González, ?.ona Centro, C.p
234o,o, en la ciudad de san José del cabo, Muntciplo de r,os cabos, Bqfa
Caüfo¡:nla Sur- -

CUARTO.- Por el reconocimiento
Asociación Civil "SISIEMA
IINTVERSITARIA", propietaria de

que se otorga en el presente Acuerdo, la
DE EDUCACIÓN T ITÍTIPS.T¡CECIóI{
la IINTVERSIDAD MUNDIAL, Carapus Los

Cabos queda obligada a:-

I.- Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Educación; la Constitución politica
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; la Ley de Educación para el
Estado de Baja California Sur; la Ley para la Coordinación de la Educación
Superior; en los Acuerdos 243 y 279; decretos; acuerdos secretariales, asÍ como
las demás disposiciones aplicables en la materia;- - - -

II.- Cumplir con el plan y programas de estudios amparados por este Acuerdo y
autorizados por la Secretaría de Educación Pública del Estado de Baja California
Sur;-

üI.- Conta¡ con personal académico que cumpla con los requisítos acad,émicos y
profesionales, de conformídad con lo establecido por los Artículos SSo, fracción [,
de la Ley General de Educacióni 47o, fracción I de la Iey de Ed.ucación para el
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Estado de Baja California Sur; y en observancia a 1o dispuesto por los Acuerdos
243 y 279, asi como las demás disposiciones que resulten aplicables en la
materia;-

IV.- Conta¡ con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de
seguridad y pedagógicas;- -

V.- Faciütar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia
que la Secretaría de Educación Pública del Estado de Baja California Sur realice y
ordene;-

VI.- Proporcionar becas en un porcentaje mínimo del cinco por ciento del total de
su población escolar inscrita, que por concepto de inscripción, reinscrípción y
colegiaturas se paguen durante cada ciclo escolar. La asignación de las becas se
lleva¡á a cabo con los criterios y procedirnientos que establece la Ley General de
Educación, la Ley de Educación para el Estado de Baja California Sur, Acuerdo
279, así como las demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;- - - -

VII.- Trarnitar y obtener un nuevo Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial
de Estudios antes de brinda¡ el servicio educativo, cuando [a institución
educaüva cambie su ubicación o establezca un nuevo plantel, se efectúen
cambios al titular del Acuerdo, así como cua¡rdo se realicen modificaciones al
plan de estudios referidas a la denominación, a los objetivos generales, al perfil
del egresado, a la modalidad educaüva;- -

VüI.- Dar aviso por escrito y obtener autor..tzación de la Secretaria de Educación
Púbüca Estatal, respecto de los cambios relacionados con el horario, turno o
turnos de trabajo, género del alumnado, denominación de la institución,
actualización del plan y programas de estudios, organización del personal
direcüvo y académico, previo al momento en que se suscite la modificación o eI
cambio;-

D(- Conservar en las instalaciones del plantel, a disposición de la Secretaría de
Educación hiblica Estatal, la documentacíón señalada en el Artículo 27' de|
Acuerdo número 279;-

X, Presentar ar¡te esta SecretarÍa de Educación Pública Estatal, la documentación
e información descrita en el Artículo 28" del Acuerdo número 279:-

Ifl.- Obtener el Registro correspondiente ante la Dirección General de Profesiones
de la Secretaría de Educación Pública Federal, dentro de los 9O días naturales
posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo;- - -
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QUINTO.- La Asociación Civil 'rsIsTEMA DE EDUCACIÓN E INVESTTGACIÓN
UNMRSITARIA", propletaria de IINMRS¡IDN) MUNDIAL, Campus Los
Cabos, deberá mencionar en la documentación que expida y publicidad que haga,
una leyenda que indique su calidad de incorporada a la Secretaría de Educación
Riblica Estatal, asÍ como la fecha, número del RVOE de esta Autorización y la
autoridad que lo otorga, en términos de lo dispuesto por e1 artículo 56o, tercer
párrafo de la ley General de Educación; y 48", segundo párrafo, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.-

SE:KTO.- EI presente Acuerdo es para efectos eminentemente educativos, por lo
que la Asociación Civil "SISTEMA Dt EDUCACIÓN E INVESTIcACIÓIS
t NMRSITARIA", queda obligada a obtener del las autoridades competentes
todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a los
ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. -

sÉPTrMo.- El Reconocimiento que ampara el presente Acuerdo no es
transferible; sus efectos serán retroactivos desde el O1 de agosto del 2011 a ta
fecha presente; y subsistirán en tanto que la Asociación Civil "SISTEIUA DE
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN UNÍVERSITARIA,'' PrOPiCtAriA dC
ITNMRSIDAD MUNDIAL, Campus Los Cabos se organice y funcione dentro de
las disposiciones legales vigentes y cumplan con las obligaciones estipuladas.- - -

OCTAVO.- El presente Acuerdo podrá revocarse cuando incurra en alguna de las
infracciones clue establecen los Artículos 75o y 77o de la Ley General de
Educación, y 1o dispuesto en la Sección I del Capítulo VIII de la Ley de Educación
para el Estado de Baja California Sur.-

TRAITSITORIO
ÚfffCO.- El presente Acuerdo entra¡á en vigor el de su
pubücación en el Boletín Oficial del Gobierno del

ATENTAME

ETy'ECRETARTO:
DBI nsteoo DE
PROF'R. ALBERTO

EL DIRTC"TOR DE
UEDIA

PROFR.
Y ST'PERIOR

NIos cALDERÓN.
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ACUERD0: RVOE-EM5-03/1 1

La Paz, Baja California Sur, a 8 de Octubre de2012

VISTA la solicitud de Reconocimiento de Validez Oficialde Estudios delTipo Medio Superior,
Programa Académico Bachillerato General, opción intensiva, modalidad escolarizada, con
alumnado mixto, en turnos matutino y nocturno, presentada por el C. Dr. Jesús Ramón Soto
Fierro, en su carácter de representante legal de la Sociedad Civil denominada "INNUER"
para impartir estudios de nivel medio superior, en la institución educativa denominada
"INSTITUTO NUEVA ERA", en el inmueble ubicado en calle Prof. Juan Pedrín Castillo sin
número esquina con calle 5 de Febrero, Colonia El Zacatal, C.P. 23400, en San José del
Cabo, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur, y

CONSIDERANDO

l.- Que la persona moral denominada "INNUER" se encuentra legalmente constituida, según
consta en el instrumento público número 28,494 (veintiocho mil cuatrocientos noventa y
cuatro), volumen 56 (cincuenta y seis) pasada ante la fe pública del Lic. Eduardo Ernesto
lgual Ramírez, Notario Público Número 159 (ciento cincuenta y nueve) en Los Mochis,
Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, la cual tiene como objeto, entre otros, la prestación
de un servicio público cuya función sea la educación como medio fundamental para adquirir,
trasmitir y acrecentar la cultura; los servicios educativos serán en los niveles de educación
prescolar, primaria, secundaria, preparatoria y universidad, contribuir al desarrollo integral del
individuo para que ejerza plenamente sus capacidades humanas de desarrollo y la reflexión
crítica; fortalecer la conciencia de la nacionalidad y soberanía, facultades para adquirir
conocimientos así como la capacidad de análisis.

ll.- Que el C. Dr. Jesús Ramón Soto Fierro, acredita su personalidad como representante
legal de la Sociedad Civil "INNUER", mediante escritura pública número 28,494 (veintiocho
mil cuatrocientos noventa y cuatro), volumen LVI (quincuagésimo sexto) pasada ante la fe
pública del Lic. Eduardo Ernesto lgual Ramírez, Notario Público Número 159 (ciento cincuenta
y nueve) en Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, la cual contiene poder
general para pleitos y cobranzas y actos de administración otorgado por Brenda lliana Arballo
Erasy Jesús Ramón Soto Fierro.

lll.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades,
debiendo obtener Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los
estudios realizados en las respectivas instituciones se incorporen al Sistema Educativo
Estatal; de conformidad con lo establecido en los Artfculos 30 fracción Vl de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y 46 de la Ley de Educación para el Estado de
Baja California Sur.

lV.- Que la educación que impartan el Estado, los Municipios, sus Organismos
Descentralizados y los particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se
regirá conforme a lo establecido en el Artlculo 30 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Constitución Politica del Estado
Libre y Soberano de Baja California Sur, en la Ley de Educación para el Estado de Baja
California Sur, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se
deriven.

V.- Que el bachillerato o sus equivalenles, tienen por objeto proporcionar al educando la
formación necesaria para ingresar a una institución de educación superior, y prepararlo con
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LaPu, Baja Galifornia Sur, a 8 de Octubre de2012

conocimientos de acuerdo a las ramas productivas existentes en la entidad y las exigencias
del desarrollo regional; de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Educación para el
Estado de Baja California Sur.

Vl.- Que esta SecretarÍa de Educación Pública del Estado, tuvo por presentada y admitida a
trámite la solicitud del C. Dr. Jesús Ramón Soto Fierro, exhibiendo la documentación e
información que en la misma se señala, ordenándose la integración del expediente
correspondiente.

Vll. Que el expediente integrado con motivo de la solícitud presentada por el C. Dr. Jesús
Ramón Soto Fierro, representante legalde la persona moral denominada "INNUER" ha sido
revisado por el Comité Estatal para la Planeación y Programación de Educación Media
Superior (CEPPEMS) en el Estado, en sesión celebrada el día 09 de marzo de 2012, respecto
al Plan y Programas de Estudio de Bachillerato General, opción intensiva, modalidad
escolarizada, propuesto por el representante legal de la mencionada sociedad civil;
determinándose su procedencia y dictamen favorable por encontrarse acorde a lo dispuesto
en las leyes, acuerdos, y demás disposiciones aplicables en materia de educación media
superior.

Vlll.- Que de igualforma se desprende que elpersonaldocente y directivo propuesto porelC.
Dr, Jesús Ramón Soto Fierro, cumple con la preparación académica para impartir el plan y
Programas de Bachillerato General, opción intensiva, modalidad escolarizada, de conformidad
con lo dispuesto en el Acuerdo número 450 por el que se establecen los Lineamientos que
regulan los servicios que los partículares brindan en las distintas opciones educativas en el
tipo medio superior.

lX.- Que derivado de la visita de inspección técnico-higiénica pedagógica practicada por el
nivel correspondiente dependiente de esta Secretaría de EducaciOñ puUl¡ca Estatal, se
desprende que la institución educativa "INSTITUTO NUEVA ERA", cuenta con instalaciones
que satisfacen las condiciones de funcionalidad, seguridad, higiene y pedagógicas necesarias
para la prestaciÓn del servicio, dando así cumplimiento a lo dispuesto por el Árticulo 47 de la
Ley de Educación para el Estado de Baja California Sur.

X.- Que la Sociedad Civil denominada "INNUER", a través del C. Dr. Jesús Ramón Soto
Fierro, acreditó la ocupación legal del inmueble ubicado en calle Prof. Juan pedrín Castillo sin
número esquina con calle 5 de Febrero, Colonia El Zacatal, C.P. 23400, en la Ciudad de San
José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur; mediante contrato
privado de comodato.

Xl. Que los Artículos 13o de la Ley de Educación para el Estado de Baja California Sur y 24o
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Caúfornia Sur, reconocen
a la Secretaría de Educación Pública del Estado como Autoridad Educativa encargada entre
otras funciones, de coordinar la educación de todos los niveles, emitiendo autorüaciones y
reconocimientos de planes y programas de estudio.

for lo antes expuesto y con fundamento en los Artículos 3 fracción Vl y 8 de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artfculos 12 y 80 de la constitución política del
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; ArtfculoÁ t , z, 10, 1j, 14 fracciones lV y Xl,21 segundo párrafo, 28, 30, 47, s4, ss, s6 tercer párra'Ío y 5T de la Ley General de
EducaciÓn; Artículos 15, 16, 20,22 del Acuerdo 24á por el que se establecen las Bases
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Generales de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios; Artículos 7 y 50
del Acuerdo 450 por que se establecen los Lineamientos que regulan los servicios que los
particulares brindan en las distintas opciones educativas en el tipo medio superior; Artículos
13 fracciones lV y X, 46,47,48, 49, 50, 51 y demás de la Ley de Educación para el Estado de
Baja California Sur; Artículos 3, 16 fracción lV y 24 fracción l, inciso a) y fracción lll, inciso e),
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, se emite el
siguiente:

ACU ERDO RVOE-EMS.O3I'I 1

POR EL QUE SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR

PRIMERO: Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Medio Superior,
a favor de la Sociedad Civil denominada "INNUER", para que imparta el Programa
Académico Bachillerato General, opción intensiva, en su modalidad escolarizada, con
alumnado mixto, en turnos matutino y nocturno, en la institución educativa "INSTITUTO
NUEVA ERA", que prestará sus servicios en el inmueble ubicado en calle Prof. Juan Pedrln
Castillo sin número esquina con calle 5 de Febrero, Colonia El Zacatal, C.P. 23400, en San
José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO: Por el reconocimiento que se otorga en el presente Acuerdo, la Sociedad Civil
"lNNUER", queda obligada a:

l.- Cumplir con lo dispuesto en elArtículo 3o de la Constitución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educación para el Estado de Baja
California Sur, en los Acuerdos 243 y 450, asi como las demás disposiciones aplicables en la
materia:

ll.- Cumplir con los planes y programas de estudios amparados por este Acuerdo y
autorizados por esta Secretaría de Educación Pública del Estado;

lll.- Contar con personal académico que cumpla con los requisitos académicos y
profesionales, de conformidad con lo establecido por los Artículos 55 fracción I de la Ley
General de Educación;47 fracción I de la Ley de Educación para el Estado de Baja California
Sur; y en observancia en lo dispuesto por el Acuerdo número 243, Acuerdo número 450 y
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

lV.- Contar con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y
pedagógicas;

V.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la
Secretaría de Educación Pública del Estado realice y ordene;

Vl.- Proporcionar becas en un porcentaje mínimo del cinco por ciento deltotal de su población
escolar inscrita, que por concepto de inscripción y colegiaturas se paguen durante cada ciclo
escolar. La asignación de las becas se llevará a cabo con los criterios y procedimientos que
establece la Ley General de Educación; la Ley de Educación para el Estado de Baja California
Sur; Acuerdo 450, así como las demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;
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Vll.- Tramitar y obtener un nuevo Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios,
cuando la institución educativa cambie su ubicación o establezca un nuevo plantel, se
efectúen cambios al titular del Acuerdo, así como cuando se realicen cambios al plan y
programas de estudios amparados por este Acuerdo, que impliquen modificación a la
denominación del propio plan, a los objetivos generales, al perfildel egresado, a la modalidad
educativa, o se esté en el supuesto previsto en el Artículo 107, último párrafo del Acuerdo
Número 450;

Vlll.- Dar aviso por escrito y obtener autorización de la Secretarfa de Educación Pública del
Estado, respecto de los cambios relacionados con el horario, turno o turnos de trabajo, género
del alumnado, denominación de la institución, actualización del plan y programas de estudios,
cambios en la Plante Docente, dentro de los ptazos establecidos en elAcuerdo número 450;

lX.- Conservar en las instalaciones del plantel, a disposición de la Secretaría de Educación
Pública del Estado, la documentación señalada en elArtfculo 73 del Acuerdo número 450;

X. Presentar ante esta Secretaría de Educación Pública, la documentación e información
descrita en el artículo 74 del Acuerdo número 450:

Xl.- Cumplir con lo dispuesto en el Acuerdo que establece las bases mínimas de información
parala comercialización de los servicios educativos que prestan los particulares.

TERCERO: El presente Reconocimiento es para efectos eminentemente educativos, por lo
que la Sociedad Civil "INNUER" queda obligada a obtener de las autoridades competentes
todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a los ordenamientos
aplicables y sus disposiciones reglamentarias.

CUARTO: La Sociedad Civil "INNUER" propietaria de la institución educativa denominada
"INSTITUTO NUEVA ERA", deberá mencionar en la documentación que expida y publicidad
que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado a la Secretaría de Educación
Pública Estatal, asi como la fecha, número del RVOE de este reconocimiento y la autoridad
que lo otorga.

QUINTO: El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo
es específico para desarrollar el Plan y Programa de Estudios de Bachillerato General, opción
intensiva, modalidad escolarizada; mismos que fueron aprobados por esta Secretaría de
Educación Pública Estatal según expediente que obra en poder de la Dirección de
Profesiones, Educación Media Superior y Superior.

SEXTO: En caso de renuncia a la prestación del servicio educativo, el titular de este acuerdo
estará obligado a solicitar por escrito a la Secretaría de Educación Pública del Estado, la
cancelaciÓn del Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial del Plan y programas de
estudio que ampara, entregando los sellos y archivos escolares correspondienteJ, sin dejar
ciclos inconclusos u obligaciones pendientes de cumplir.

SÉptlwlO: El presente Acuerdo de Reconocimíento de Validez Oficial de Estudios, en ningún
caso y bajo ninguna circunstancia será transferible. Los efectos del presente Acueido será-n apañir del 01 de agosto d9 2011 y subsistirán en tanto que et "|N'STITUTO NUEVA ERA",
propiedad de la Sociedad Civil "fNNUER", se organice y funcione dentro de las disposicionej
legales vigentes y cumplan con las obligaciones estipuladas.
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OCTAVO: El presente Reconocimiento podrá retirarse cuando incurra en alguna de las
ínfracciones que establecen los Artículos 75o y 77o de la Ley General de Educación, y lo
dispuesto en la sección 1 del Capítulo Vlll de la Ley de Educación para el Estado de Baja
California Sur.

NOVENO: Notifíquese al C. Dr. Jesús Ramón Soto Fierro, representante legal de la
Sociedad Civil denominada "INNUER", para efecto de que cumpla con los compromisos que
el presente Acuerdo establece.

TRANSITORIOS

Út¡lCO: El presente Acuerdo entraiá en vigor el dia siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Se expide el presente en la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur, a los
8 (ocho) días del mes de octubre de 2012 (dos mil doce),

SECRETARIO DE tcA
SURDEL ESTADO

AGUILAR

DIRECTOR DE PROFE
MEDIA SUPERIOR Y S

ES, EDUCACIÓN
OR

cÉsAR ALFREDo Rios cALDERÓN

ATENTAMENTE
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PARA TJL O'I'ORGAMIENTC} DIl LA MEDALI-A "MAESTII.A ROSATJRA ZAPA'I'A
cANo" y pREMIo "MAESTRr] tu\rrAril tauiRnz" A pIRSüNAL I)ocENr"Ii Dtr
rlDrJCActróN gÁslcA y NoRMAr.. coN ANlrct"upnn DIr tB v :o años DE

ST]RVICIOI AI, Ph]TTSONAI, DI] APOYO Y ASTST-HNCIA A I,A T-IDI.JITACIÓN. CCIN

r\N'I'tGtjLiDAD DLi 10. t5, ?0,25.30,35,4CI.45 Y SO AÑOS DE SI]RVICI0S
EI;I-iCT'IVOS EN i,A IIDI"JC]NCIÓN. QUE T.ABGr{,A,N fiN EI, IjSTADO DI] I]A.IA
CAI,IFOITNIA SLJR: CORITBSPONDIEN'I'IJS AL NÑO 20I3.

CON Ut. OtlJIrT0 DE RI]CONOCER EL DtiSHMpBNO llirl{l¡EN]'lj D[: t.{]s
TR¡\iIAJADORES. F'ACTüI{ DETERMINANTE EN EL CTIMPLIMIEN'I'O DIi l-OS
I'IIOGRAMAS STJS]"AN1'IVOS DEL SECI"OR HDUCATruO, DE MANIFIESI"O EN
I",A }'RTISTACIÓN CONTINUA Y RHSI}ONSABI.,E DE T,OS SERVICIOS A SU

C¡\R{;O. T,A SI:CRET'ARÍA DI] EDTJCACIÓN PÚBT,TCN.

CONVOCA

A LOS TRAITAJADCIRES DF, t.A EDTJCACIÓU qUU LABORAN IlN CENTROS DE
"|RAI]AJO DE I]DUCACIÓN NÁSIC¿ Y NORMAL ESTAI"AI,- T"'EDERAI- Y
PAR'I"ICLJLARfiS INCORPORA.DAS A LA SECRETARÍA DE IIDIJCACIÓN
PÚI]LIC.A, A PARTICTPAR EN LA PREMTACIÓN..M.q"EST.RA ROSAuRA ZAPAI.A
C]ANO'' Y AL PERSONAT DOCENTF] Y DE APOYO Y ASIS'|ENCIA A LA
HDtICAcIÓx Qug LABoRAN HN l.os cENTRos DII TRABAJo D[..: r:uucncróN
NÁSIC¿ Y NORMAL, QTJE SATISITAGA T,OS REQLTISITOS PARA PARTICTPAR
croMo cANDIDAToS A oBTENFIR pREMIos Es'rinaulos y RncoMpItNSAs
2013. PRtsMIO "MAESTRO RAIIAEL REUÍNEZ'DE CONr;ORMIDAD CON LAS
SIÜTJIENTES:
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BASIlS

DE I.A MEDAI-I,,A "MAI-IS'I.RA RÜSAUÍIA ZAPATA C]ANO''

PRIMERA.- l-a medalla "Maestra Rosaura 'Lapala C)ano'-' es un reoonocimiernto que hace

el Gobierno dsl F-istado de B.C.S. a los trabajadores de la educación que cumplen 28 y' 30

años ininterrurnpidos al servicir¡ de la educación, debidarnente comprobados e¡t los

planteles de la Re,púbiica Mexicana, que hayan residido y laborado durante los tres

últimos añc¡s anteriores a su otorga¡niento en el Estado de Baja Califbmia Sur.

SECUNDA.- El reconocimiento consiste en la entrega de la medalla 'oMaestra Rosaura

Zapata Cano" c<infeccionada en oro, estimulo económico que equivale a 250 dias de

sueldo base, plaz"a inicial de maestro frente a grupo de educación prin"raria y diploma de

reconocimiento.

TIIRCURA.- Para el otorgamiento de esta rnedalla se deberá cumplir los siguientes

recuisitos:

l. F{aber prestado 28 y 30 años ininte,mrmpidos, respectivamente tratándose de

trabajador y trabajadora. al servicio de la educación en planteles oliciales del país

-v/o particulares incorporados, cumpliendo los años requeridos con funciones

docentes úni camente o complernentados con funciones administrati vas.

2. Para las maestras que cumplen 28 años de servicio, deberán haber ejercido la

docencia durante 17 años como minimo en su segunda etapa de servicio y de

manera i ninterrump ida.

3. Para los maestros que curnplen 30 años de servicio ininterrutnpidos deberán haber

ejercido la docencia durante 18 años como mínimo en su segunda etapa de

servicio y de manera inintemrmpida.
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CUAITI'A.- Par¿ ef'ecto de éste reconocimiento, se tomará en cuenta el servicio prestado

en instituciones estatales. fbderales y particulares, cuyos estudios estén incorporados a

Ios sistemas federal y/o estatal. ([,o cual se deberá comprobar con constancias de las

dependencias donde hayan laborado)

QUINTA.- Para el caso de las mujeres, podrán participar por 28 años de servicios.

siempre y cuando se encuentren en trámite de jubilación.

SEXTA.- l-a solicitud para ser considerado (a) como candidato (a) a recibir el

reconocimiento, estipulado en la presente, deberá presentarse al Departamento de

Recursos Hunranos de la SEP v/o a la Sección 3 del SNTE anexando los sieuientes
documentos:

1. Formato de solicitud para el premio, firmada por el (la) interesado (a)

2. Constancia de ingreso y continuidad al servicio de las instituciones incorporadas a

la SEP, donde haya laborado.

3. Copia del último comprobante de pago

4. Copia de la CLJRP

5. Copia de identificación oficial vigente, que contenga tbtografia y firma del (la)
solicitante

6. Clopia de la documentación que certifique el tr¿imite de jubilación o prejubilación
para el personal que se encuentre en esta situación

SEPTIMA.-Si f-allece la persona a cuyo favor se está tramitando algún reconocimiento y
que se autorice procedente su entrega. La misnra se hará a favor de los beneficiarios
designados ante el ISSSTE y a falta de esta designación. al albacea o titular de la
representación legal de la sucesión correspondiente.
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DEL pRIiMlo "MAESIRI) RAFAET- RAMÍREZ"

OCTAVA.- f-il prernio 'olvlaestro Ralbel RamÍrez" , es un reconc¡citniento que hace el

Gcbierno Ii'ederal a través del Gohierno del fistado de Baja C]alifornia Sur y la Secretaría

de l:rdusación Pirblica a la labor de los maestros que srllbrma perseverante y distinguida

hayan prestado 28 y 30 años de servicios ininterrumpidos en planteles educativos de

Ilducación Básica y Normal en la República Mexican& y al personal de Apoyo y
Asistencia a la Educación por sus 1ü.15,2ü,25,30,35,40,45 y 50 años de servicios

ef-ectivcls.

NOVfiNA.- t1l premia 'oMaestro Rafael Rarnírsz", sonsiste en med*lla de plata,

recompen$a económica de $3q,990.40 (fltEINTA Y NUEVE MIL NOVI-.CIENTOS

NOVHNTA IltiSOS 40/100) diploma y reconocimiento.

DE LAS PROPIJESTAS:

DÉCIMA.- Los interesados deberán presentaf sus propuestas en el Departan'¡ento de

Recursos l-Iumanos" en los f)epartamentos de los Servicios Regionales de la SEP o en la
Sección 3 del SNTE.

DÉCIMO PRIMERA: La Seüretaría de Educación Pública del Estado, recibirá las

propuestas en el periodo comprendido a partir de la fecha de publicación de la presente

convocatoria" hasta el 15 de enero de 2013, para el personal docente; y hasta el 3l de

enero de 2013 para personal de apoyo y asistencia a la educación; quedando establecido
que las fechas señaladas son improrrogables. En todos los casos se deberá utilizar el

fbrmato determinado para el efecto, mismo quc será solicitado en el Departamento de

Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Pública del Estado.

DECIMO SÉCUNOA: A la propuesta deberá anexarse, invariablemenre, la copia
fotostática del último talón de cheque o cheques de sueldos cobrados en la plaza o plazas

de las que se trate.

l..lilri :il,ll tllrii t
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DE LA srLecctóN:

nÉCnrlO TERCERA: La selección de los acreedores & premios, estímulos y

recompensas a los que se retlere la presente convocatoria, se efectuará de acuerdo a las

norrnas establecidas para tal efecto y ésta será responsabilidad de la Dirección de

Administración y Finanzas. a través del Departamento de Recursos Humanos de la
Secretaría de Educación Pública.

DÉCIMO CUARTA: Los Trabajadores que desempeñan funciones docentes y al mismo

tiempo realizan labores diferentes en plazas administrativas o de cualquier otra índole no

docente, que implique relación taboral con la SEP podran obtener por separado los

reconocimientos correspondientcs a cada una de estas actividades. cuando cumplan el

tiempo de servicios y los requisitos.

DÉCIMO QUTNTA: El tiempo eftctivo de servicios sr computará por separado, Es decir.
por una parte la anügüedad de que hubiese curnplido por servicios docentes; por otra la
correspondiente por servicios de apoyo y asistencia a la educación.

DÉCIMO SEXTA: Las antigüedades señaladas en esta convocatoria" se computanán de la
siguiente manera:

a) Dentro de los meses comprendidos entre el 16 de mayo de 2012 al 15 de mayo de

2073, para el personal doente.

b) Dentro de los meses comprendidos entre el 16 de julio de 2AQ al 15 de julio de

2013, para personal de apoyo y asistencia a la educación.

f-::; 1 i"-, il:;i;¡ir-i,:; í-i:i¡::-:i,:: : rz:.t."tl:...: ü,;i;ri.i |:,lll:.i:\ i':::. ;:..r,.i;.1'i j.:. l:..i:;
'l*iilf;:i:i;s ttiilr i;.: i:i¿l1rj1. l:l .i:rjt'i Ü:i i.tr'liiiilil}íiii| ia;liil

Ci:¡i*;::i*ri¡i¡tc*129i";p¡,41¡'1!;),-jf;,;iii;ir'ütti:._",¡:

t-.1 :.:::

i..it.l
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Página 5



BC5
fi#MT*ft#

COBIERNO DEL ESTADO DE BA.IA CALTT'ORNIA SUR

sEcRETARÍA DE EDUcAcróx púnlrct

DISPOSICIONES GENERALES:

DÉCIMO SEPTIMA: El derecho a recibir los citados premios, estímulos y recompensas,

prescribe en un año contando a partir de la fecha en la que se hubiera cumplido la

antigüedad señalada para cada uno de ellos.

DÉCIMO OCTAVA: Será requisito indispensable para la obtención de los premios,

estlmulos y recompensas, objetos de la presente convocatoria no haberlos recibido con

anterioridad.

DÉCIMO NOVENA: Los premios "Maestra Rosaura Zapar.d', "Msestro Rafael Ramírez"
y los estímulos y recompensas del personal de apoyo y asistencia a la educación, serán

entregados en los lugares y fechas que determine el Gobierno del Estado, a través de la

Secret¿ría de Educación Fública.

VIGESIMA: La Semetáría de Educación Pública a través del Departamento de Recursos

Humanos. hará las interpretaciones o aclaraciones que les sean solicitadas, respecto del

contenido de las presentes bases.

LaPaz. B.C.S. octubre 30 de 2012.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

EL SECRETARIO

ffi
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ESPINOZA AGUILAR
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EN BASE AL DECRETO No. 1748 DE FECI"IA 9 DE MAYO DE 2008 QI"JE

INS'I'ITUYE EL OTORGAMTEN'TO DE LA MEDALLA *PROFR. DOMINGO

cARBALLo F'ÉLtx* A Los IRABAJADoRES DE LA EnucnclóN QtlE

LABORAN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

EL GoBTERNo DEL ESTADo n tnavÉs DE LA sgcRnlanin DE EDUCaclót ¡

púnlrcn y coN gl pnóposrro DE ESTIMULAR A I-As MAESTRAS y

MAEsrRos eur HAvAN eRESTADo +o eños ININTERRUMrIDoS o tr¿Ás nE

SERVICIO DOCEN'TE DEBIDAMENTE COMPROBADOS EN PLANI'ELES DE LA

nnpúgt.rcA MEXICANA y eup HAyAN RESIDIDo y LABoRADo l.os'rRI1s

úlrruos nños AN'TERIoRES A su oroRcAMIENTo EN EL ES'fADo DE

BAJA CALIF'ORNIA SUR.

CONVOCA

A I,OS TRABAJADORES DE LA EDUcACIÓN QUT LABoRAN EN CENTRoS DE

TRABAJo DE enucecróN eÁslca y NoRMAL ESTATAL FEDERAL y
pARTrcuLAREs TNCoRpoRADAS A LA sEcnprenÍa DE roucacróN
púgllcA, A pARTICIpAR EN EL oroRcAMIENTo DE LA MEDALLA *pRoFR.

DoMINco CARBALLo FÉLTX* DE CoNFoRMTDAD CoN LAS SIGUTENTES:

illi,,r,j i irr'" iJi-'r¡iij* i:{ll*!.i11 ,,,Vair..liirtr $¡rtüf i:aiifrri iiil ,.l,rn*iilil$i i.l;¡:r::
l*isl¡í:lr:! ii! j?: .i.::i iil ü1 i;: ;: iri i-l::: .;*rií:tl-rti.*i;1ií :f-il;ll 1::

r",+r.f{.iri *i*i;tfit.ltii ti¡ríii¿l"i¡.fii.:SiÉF.*ii.;"L:,tS{.:,:.jiil,
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BASES

PRIMERA.. T-a MedaIIa *PROFR. DOMINGO CARBAT.,LO FÉLTX'' CS UN

reconocimiento que hace el Gobierno del Estado de B.C.S. a las Maestras y Maestros de

la educación que cumplen 40 años o más inintemrmpidos de servicio docente,

debidamente comprobados en los planteles de la República Mexicana, que hayan residido

y laborado durante los tres últimos años anterior€s a su otorgamiento en el Est¿do de Baja

Califor¡ia Sur.

SEGUNDA.- Esta Medalla tendrá la fbrma circular de 4.2 cm. de diámetro y 3 mm. de

espesor, cont'eccionada en oro de 14 kilates, en el anverso la efigie del Profr. Domingo

Carballo Félix, presentada de perfil izquierdo con una inscripción en la parte superior que

dirá: "Medalla Prot-r. Domingo Carballo F-élix", siguiendo el borde circular y en la parte

inferior dirá: "Gobiemo del Estado de B.C.S." estará pendiente de una placa de oro con la

inscripción del nombre de la maestra o el maestro y el año de su otorgamiento.

TERCERA.- La medalla "Profr. Domingo Carballo Félix" será entregada por el

Gobemador del Estado, conjuntamente con un diploma en el que se consignarán los

motivos del otorgamiento de esta presea.

CUARTA.- La persona que reciba las distinciones señaladas en el artículo anterior.

recibiní ademas estímulo económico por la cantidad de $48,750.00 (Cuarenta y ocho mil

setecientos cincuenta pesos 001100 m.n.) que seriín entregados por el Cobierno del Estado

de Baja California Sur.

rr*, .n:-11iiii; i;':;1 ;,:;;:; i '.j:"1.t:rt::'.¡ r.:¿iliÍt+:? t:;a:?i'1 r)|;:, 2;\;111;".i1}; ij;: :.-.i i,]lf
TrrrÉiuirÍrsr:i:ir,)riil-ii:ili:ll lji:1.;-ili:;.i"i{ririai;i;ri¡¡:r.,lillL':1¡-lili.l

üi: : r¡i: e¡+¡:ir¡-'n j,.;t 39:iriigtq-t'-¡ig2li"'-!i4,-*-i:.q'ilJ
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QUINTA.- [,os interesados deberán presentar las propuestas en el Dcpartamento de

Recursos llumano1 en los Departamentos de Servicios Regionales de la SEI) o en la

Sección 3 del S.N.T.E.

SEXTA: La Secretaría de Educación Pública del Estado recibirá las propuestas en el

periodo comprendido a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria,

hasta el 15 de enero de 2013, quedando establecido que las fechas señaladas son

improrrogables. En todos los casos se deberá utilizar el formato determinado para tal

ef'ecto. mismo que será solicitado en el Departamento de Recursos Humanos cle la

Secretaría de Educación Pública.

SEPTIMA: A la propuesta debera anexarse invariablemente, la copia del último

comprobante de sueldo cobrado enlaplazao plazas de las que se trate.

OCTAVA: La selección de los acreedores a premios, estímulos y recompensas a los que

se reiiere la presente convocatoria" se efectuará de acuerdo a las nonnas establecidas para

tal efecto y ésta será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, a

través del Deparlamento de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Pública

NOVENA: Las antigiiedades señaladas en esla convocatroria, se computaran de la
siguiente manera:

a) Dentro de los meses comprendidos entre el 16 de mayo deZ}ft al l5 de mayo de

2013. para el personal docente.

Flr,ij i irru a"ii:ti!.!,11í.1i.r íli:i¡-r*,it 1 \J;jg¡11i¡1 fii;q'r¡¡; t;¡r:áÉ ii+i á1f,,::,ieij;l,l , (.;i!: ,t':.;t:a i.+ ?A:i fr i ir
i¿:ei:r:::*9 ¡r:\¡,';).1 ...i1 l,1i 1;.¡:1 il! iji' ¡-,,:-'¡r¡,:j'i?i.irli i-:.ii,,jj :r -t lii.i i.i,

{:r:rir ijri_1 ¡iiÉi:if i}ilrt¡¡ llf.:{riji:r,4iii.ifl p;gtli,i,f.:t- iltii.ij.:1,
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CONSTRUCTORA EL CRIZOL, S. A. DE C. V.

Segunda Convocatoria

De conformidad con lo previsto en los artículos 178, 179, 182 fraccion III, 183,

186, 187, 188, 190 y 191, de la ley General de Sociedades Mercantiles en ügor, se :
convoca a los accionistas de 'óConstructora El Crizol' S.A. de C. V. para que

asistan a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se celebrará el

día 26 del mes de Noüembre del afro 2012, a las 19:00 horas, en el domicilio
ubicado en calle Manuel Pineda número 552, Colonia Centro, en ésta ciudad de La
Paz, Baja California Sur, la cual se sujetará al siguiente:

ORDEN DEL UÍN:

t.- Designación de los escrutadores,

z.- Lista de asistencia.

¡.- Verificación del quórum legal.

t.- Designación del presidente y secretario de la asamblea.

s.- Aumento de capital social de la empresa.

o.- Designación de Delegado Especial que acudirá ante Notario Público a
protocolizar el acta de asamblea.

z.- Lectua y aprobación en su caso, del acta de asamblea.

to.- Clausura.

LaPaz, Baja California Sur, a 0l de Noviembre de2012.
Atentamente:

^GA^*"\r**.r.,;Administrador General de:

Constructora El Crizol S.A. de C. V.
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SEGUNDA CONVOCATORIA

INVERSIONES EL VIGIA, S. A. DE C. V.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos VIGESIMO SEPTIMO, VIGESIMO
OCTAVO, VIGESIMO NOVENO y TRIGESIMO SEXTO del contrato social de la
empresa, se convoca a todos los tenedores de acciones de esta Sociedad, a la
Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a las 9:00 (nueve) horas del dia 21
(veintiuno) de Noviembre de 2O12, en el domicilio ubicado en el Hotel Playa Grande,
Avenida Playa Grande No. 1, Colonia Centro de esta Ciudad, específicamente en el
Salón Misión de Santiago de Los Coras, conforme alsiguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaración, en su caso, de estar legalmente instalada la
asamblea.

2. Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea.

3. Propuesta de reforma a los estatutos sociales.

4. Designación de un Delegado para la ejecución de actos concretos que se aprueben.

5. Redacción, lectura y aprobación del acta correspondiente.

Se recuerda a los señores accionistas que en términos de lo dispuesto por el artículo
trigésimo de los Estatutos de la Sociedad, los accionistas podrán ser representados por
la persona o personas que designen mediante carta poder firmada por el accionista
ante dos testigos,

Así mismo, para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán
depositar sus certificados de acciones con el Secretario del Consejo de Administración
o ante una lnstitución Bancaria del domicilio a más tardar el día anterior a la reunión de
la asamblea; el recibo de depósito de las acciones acreditará el derecho de asistir a la
asamblea.

Las resoluciones serán válidas y obligatorias para todos los accionistas, aún para los
disidentes.

t
a

I
ri

Cabo San Lucas, B.C.S., a 10 de noviembre He2012

tl
;¡
tl
tl

'l --Y-

Luisf6s6. Coppola Joffroy Arq. Carlos
Secratario del Consejo de Administración Tesorero del

n González

)



10 de Noviembre de 2012 BOLET¡N OFICIAL

SEGUNDA CONVOCATORIA

INVERSIONES EL VIGIA, S. A. DE C. V.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos VIGESIMO SEPTIMO, VIGESIMO

OCTAVO, VIGES|MO NOVENO y TRIGESIMO SEXTO del contrato social de la

empresa, se convoca a todos los tenedores de acciones de esta Sociedad, a la

Asambfea General Ordinaria que se celebrará a las 10:00 (diez) horas del dia 2'
(veintiuno) de Noviembre de2012, en el domicilio ubicado en el Hotel Playa Grande,
Avenida Playa Grande No. 1, Colonia Centro de esta Ciudad, especificamente en el

Salón Misión de Santiago de Los Coras, conforme al siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaración, en su caso, de estar legalmente instalada la

asamblea.

2. Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea.

3. Informe a rendir por el Presidente del Consejo de AdministraciÓn por los periodos
comprendidos del 1'(primero) de enero al 31 (treinta y uno) de diciembre de 2011
(dos mil once), así como del 1'(primero) de enero al 30 (treinta) de septiembre de
2012 (dos mil doce), detallando por este último periodo los recursos recibidos por la
Sociedad y el destino dado a los mismos, desglosando cada una de las erogaciones
realizadas, precisando y justificando el concepto de las mismas.

4. lnforme del Comisario de la Sociedad.

5. Discutido el punto anterior, se deberá determinar la resolución a tomar por parte de

la Asamblea de Accionistas en cuanto a la rendición del informe solicitado al

Presidente del Consejo de Administración.

6. Exposición de motivos de inconformidad y, como consecuencia, presentaciÓn de las

renuncias a sus cargos por parte del Secretario y Tesorero del Consejo de
Administración, designación de las personas que los sustituyan y designación o

ratiflcación en su caso, de los demás integrantes del Consejo de Administración.

7. Designación de un Delegado para la ejecución de actos concretos que se aprueben.

B. Redacción, lectura y aprobación delacta correspondiente.

Se recuerda a los señores accionistas que en términos de lo dispuesto por el artículo
trigésimo de los Estatutos de la Sociedad, los accionistas podrán ser representados por
la persona o personas que designen mediante carta poder firmada por el accionista
ante dos testigos.

Así mismo, para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán
depositar sus certificados de acciones con el Secretario del Consejo de Administración
o ante una lnstitución Bancaria del domicilio a más tardar el día anterior a la reunión de
la asamblea; el recibo de depósito de las acciones acreditará el derecho de asistir a la
asamblea. 

I

Las resoluciones serán válidas y obligatorias para todos los hccionlstas, aún para los
disidentes,

San Lucas, B.C.S., a 10 de noviembre

Coppola Joffroy Arq. Carlos
del Consejo de Administración Tesorero del

2012
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